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Saludo a la Comunidad.

es saludo afectuosamente 
a cada uno de ustedes y les 
presento la cuenta pública 
periodo 2023.

Desde mediados del año 2021 he-
mos trabajado con la clara con-
vicción de hacer de Alto del Car-
men un mejor lugar para vivir, 
contando siempre con la opinión 
de los vecinos y vecinas. Gracias a 
un equipo municipal comprome-
tido con el trabajo en terreno que 
ha sido el sello de esta adminis-
tración.
Sabemos de la importancia de 
cada uno de los habitantes de 
esta comuna para impulsar el 
desarrollo y la economía local, es 
por eso que seguimos apoyando a 
los emprendedores a través de la 
consolidación del Mercado Cam-
pesino y Feria de productores del 
valle de los días viernes en Alto 
del Carmen, de igual forma en las 
diversas actividades municipales 
que se realizan a lo largo del año 
y en la postulación a fondos mu-
nicipales como el “Emprendedor 
Vecinal Transforma”. 
Para ellos y para toda la comuna 
es que me complace informarles 
que nos hemos adjudicado los re-
cursos para construir un Mercado 
Municipal en Alto Del Carmen, 
un lugar para nuestros empren-
dedores en el que esperamos que 
los visitantes se puedan llevar lo 
mejor de lo nuestro en productos 
y artesanía local.
 El año 2023 fue un año de gran-
des desafíos y logros importantes 
para nuestra comuna, con un im-
portante número de obras inau-
guradas y proyectos adjudicados. 
Con gran alegría les comparto 
que la inversión en la comuna en 

L

Cabe destacar que en inversión de 
Subdere el año 2023 esta comuna 
obtuvo la mayor inversión a nivel 
regional. 
Entre las obras adjudicadas o en 
ejecución se cuentan centro co-
munitario Chollay, sede adultos 
mayores Chanchoquín Chico, 
sede social El Sombrío, mejora-
miento de plazas, casetas sanita-
rias, camarines para canchas de
El Tránsito y La Vega, mejora-

Estimados vecinos y vecinas de la comuna de Alto del Carmen:

lo que se refiere a recursos muni-
cipales, del Gobierno Regional, 
Minvu y Subdere suma un total 
$7.475.068.988.- Un alza que su-
pera el periodo anterior en más 
de 2.011 millones de pesos.
Agradezco este importante apoyo 
de los organismos del gobierno, 
comprometidos con el desarrollo 
integral de la comuna que se ha 
logrado gracias a un trabajo con-
junto con el equipo municipal. 

       Me complace 
informarles que nos 
hemos adjudicado los 
recursos para construir 
un Mercado Municipal 
en Alto Del Carmen.
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       A propósito de este 
programa de MINVU, el 
año 2023 nos sorprendió 
con otra gran noticia, la 
adjudicación del Progra-
ma Pequeñas Localida-
des para El Tránsito.

miento multicancha Villa Prat, 
alumbrado público para Cerro 
Alegre, Alto del Carmen, El Chur-
cal, Los Canales, San Félix, Hor-
cón Quemado, El Corral, Chollay, 
La Angostura, Arena Baja, Las 
Pircas, Chiguinto, El Solar entre 
otras importantes obras para la 
comuna.
Seguiremos trabajando en pro-
yectos de luminarias para otras 
localidades, priorizando energías 
limpias sin contaminación lumí-
nica porque sabemos de la impor-
tancia de mantener la belleza de
nuestros cielos.
En el valle del Carmen el Progra-
ma Pequeñas Localidades avanza 
en proyectos para las localidades 
de San Félix, el Churcal, Cerro 
Alegre y Los Canales. La obra de-
tonante Mejoramiento Ex Cam-
ping San Félix y Borde Rio ya se 
encuentra en ejecución y espera-
mos entregar a la comunidad ese 
nuevo espacio público durante 
este año.
A propósito de este programa de 
MINVU, el año 2023 nos sorpren-
dió con otra gran noticia, la adju-
dicación del Programa Pequeñas 
Localidades para El Tránsito. 
Este programa permitirá poten-
ciar el desarrollo social, urbano y 
productivo de la localidad. 
El presente año se verá marcado 
por la ejecución de importantes 
obras para la comuna que mejo-
rarán la calidad de vida de los ve-
cinos y vecinas.
De mi parte reafirmo mi com-
promiso con cada uno de ustedes 
de seguir trabajando junto a la 
comunidad por el desarrollo de 
nuestra hermosa comuna.

Reciban todos un abrazo fraterno.

Cristian Olivares Iriarte
Alcalde de Alto del Carmen
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Control
Interno
Municipal 

Control Interno Municipal.
A la unidad encargada del control le corresponderán las siguientes funciones:

a)  Realizar la auditoría operativa 
interna de la municipalidad, con 
el objeto de fiscalizar la legalidad 
de su actuación;
b)  Controlar la ejecución finan-
ciera y presupuestaria municipal;
c)  Representar al alcalde los actos 
municipales que estime ilegales, 
informando de ello al concejo, 
para cuyo objeto tendrá acceso a 
toda la información disponible. 
Dicha representación deberá efec-
tuarse dentro de los diez días si-
guientes a aquel en que la unidad 
de control haya tomado conoci-
miento de los actos. Si el alcalde 
no tomare medidas administrati-
vas con el objeto de enmendar el 
acto representado, la unidad de 
control deberá remitir dicha infor-
mación a la Contraloría General 
de la República;
d)  Colaborar directamente con el 
concejo para el ejercicio de sus 
funciones fiscalizadoras. Para es-
tos efectos, emitirá un informe 
trimestral acerca del estado de 
avance del ejercicio programático 
presupuestario; asimismo, deberá 
informar, también trimestralmen-
te, sobre el estado de cumpli-
miento de los pagos por concepto 
de cotizaciones previsionales de 
los funcionarios municipales y de 
los trabajadores que se desempe-
ñan en servicios incorporados a la 
gestión municipal, administrados 
directamente por la municipali-
dad o a través de corporaciones 
municipales, de los aportes que 
la municipalidad debe efectuar al 
Fondo Común Municipal, en todo 

caso, deberá dar respuesta por es-
crito a las consultas o peticiones 
de informes que le formule un 
concejal;
e)  Asesorar al concejo en la defi-
nición y evaluación de la auditoría 
externa que aquél puede requerir 
en virtud de esta ley
f)  Realizar con la periodicidad 
que determine el reglamento, una 
presentación en sesión de comi-
sión del concejo, destinada a que 
sus miembros puedan formular 
consultas referidas al cumpli-
miento de las funciones que le 
competen.
 
SUMARIO

Decreto Alcaldicio número 055 de 
fecha 19 de enero del año 2023, se 
encuentra en la etapa indagatoria.
Decreto Alcaldicio número 321 
de fecha 22 de febrero del año 
2023, el cual se encuentra en la 
etapa indagatoria.

INVESTIGACIÓN SUMARIA

Decreto Alcaldicio Numero 743, 
de fecha 26 de junio de 2023, el 
cual se encuentra terminado se-
gún Decreto Alcaldicio Numero 
906 de fecha 30 de junio de 2023, 
con sanción.
Decreto Alcaldicio Numero 744. 
De fecha 26 de mayo de 2023, el 
cual se encuentra terminado se-
gún Decreto Alcaldicio Numero 
1349, de fecha 20 de septiembre 
de 2023, con sanción del investi-
gador y eliminada por la autori-
dad.

El Sombrio
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Dirección de 
Administración y
Finanzas 

Dirección de 
Administración y Finanzas
Administración y Finanzas tiene las siguientes funciones:

a) Asesorar al alcalde en la admi-
nistración del personal de la mu-
nicipalidad.
b) Asesorar al alcalde en la admi-
nistración financiera de los bienes 
municipales, para lo cual le co-
rresponderá específicamente:
• Estudiar, calcular, pro-
poner y regular la percepción de 
cualquier tipo de ingresos munici-
pales.
• Colaborar con la Secreta-
ría Comunal de Planificación en 
la elaboración del presupuesto 
municipal.
• Visar los decretos de pago.
• Llevar la contabilidad mu-
nicipal en conformidad con las 
normas de la contabilidad nacio-
nal y con las instrucciones que la 
Contraloría General de la Repú-
blica imparta al respecto.
• Controlar la gestión finan-
ciera de las empresas municipa-
les.
• Efectuar los pagos muni-
cipales, manejar la cuenta banca-
ria respectiva y rendir cuentas a la 
Contraloría General de la Repú-
blica.
• Recaudar y percibir los in-
gresos municipales y fiscales que 
correspondan.
c) Informar trimestralmente al 
concejo sobre el detalle mensual 
de los pasivos acumulados des-
glosando las cuentas por pagar 
por el municipio y las corporacio-
nes municipales. Al efecto, dichas 
corporaciones deberán informar a 

esta unidad acerca de su situación 
financiera, desglosando las cuen-
tas por pagar.
d) Mantener un registro mensual, 
el que estará disponible para co-
nocimiento público, sobre el des-
glose de los gastos del municipio. 
En todo caso, cada concejal ten-
drá acceso permanente a todos los 
gastos efectuados por la munici-
palidad.
e) Remitir a la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Adminis-
trativo del Ministerio del Interior, 
en el formato y por los medios 
que ésta determine y proporcione, 
los antecedentes a que se refieren 
las letras c y d precedentes. Dicha 
Subsecretaría deberá informar a la 
Contraloría General de la Repú-
blica, a lo menos semestralmente, 
los antecedentes señalados en la 
letra c antes referida.
f) El informe trimestral y el re-
gistro mensual a que se refieren 
las letras c y d deberán estar dis-
ponibles en la página web de los 
municipios y, en caso de no contar 
con ella, en el portal de la Subse-
cretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo en un sitio espe-
cialmente habilitado para ello.

Productos Locales



Balance Ejecución Presupuestario
Acumulado Ingresos 2023 - Municipal
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Dirección de 
Administración y
Finanzas 



Fredy Bordones Campillay

Director Administración y Finanzas

Cristian Olivares Iriarte

Alcalde de la Comuna
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Dirección de 
Administración y
Finanzas 
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Balance ejecución presupuestario
Acumulado gastos año 2023- Municipal

Dirección de 
Administración y
Finanzas 
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Fredy Bordones Campillay

Director Administración y Finanzas

Cristian Olivares Iriarte

Alcalde de la Comuna

15
Dirección de 
Administración y
Finanzas 
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Balance de Comprobación y Saldos
Estado de Situación Financiera 2023- Municipal

Dirección de 
Administración y
Finanzas 
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Fredy Bordones Campillay

Director Administración y Finanzas

Cristian Olivares Iriarte

Alcalde de la Comuna

Dirección de 
Administración y
Finanzas 



Balance Ejecución Presupuestario
Acumulado Ingresos 2023 - Salud
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Jose Apey Rojas

Director Departamento de Salud

Cristian Olivares Iriarte

Alcalde de la Comuna

Dirección de 
Administración y
Finanzas 
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Balance ejecución presupuestario
Acumulado gastos año 2023- Salud

Dirección de 
Administración y
Finanzas 



Jose Apey Rojas

Director Departamento de Salud

Cristian Olivares Iriarte

Alcalde de la Comuna

20
Dirección de 
Administración y
Finanzas 
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Balance de Comprobación y Saldos
Estado de Situación Financiera 2023- Municipal

Jose Apey Rojas

Director Departamento de Salud

Cristian Olivares Iriarte

Alcalde de la Comuna

Dirección de 
Administración y
Finanzas 



Inversiones de Proyectos
Año 2023- Municipal
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Dirección de 
Administración y
Finanzas 
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Dirección de 
Administración y
Finanzas 

Modificaciones efectuadas al
Patrimonio Municipal - Adquisición de activos fijos
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Patentes 
Municipales

Unidad de Patentes Municipales.
A la unidad de Patentes Municipales le corresponden  las siguientes funciones:

Esta unidad tiene entre sus fun-
ciones la tramitación de las soli-
citudes de otorgamiento, traslado, 
transferencia y caducidad, según 
corresponda, de las patentes mu-
nicipales, comerciales, industria-
les, de alcoholes y profesionales 
de la comuna; mantener actua-
lizado el registro de patentes de 
dichas actividades. Junto con esto 
recibe y tramita las solicitudes 
de permisos y concesiones sobre 
bienes nacionales de uso público, 
para el desarrollo de actividades 
lucrativas; patentes e inspección.  
Resguarda el cumplimiento de la 
normativa asociada a la Ley de 
Rentas Municipales.

Los Tambos
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Departamento
de Personal

Departamento de Personal.
A la unidad de Departamento de Personal le corresponden  las siguientes funciones:

El departamento de personal, 
tiene como propósito coordinar 
las acciones de administración 
del personal municipal y aquellas 
actividades asociadas a las contra-
taciones bajo las distintas moda-
lidades que admite la legislación; 
asimismo se encarga de velar por 
el cumplimiento de los derechos y 
deberes de los funcionarios.
El departamento de Recursos Hu-
manos depende de la Dirección de 
Administración y Finanzas y sus 
principales funciones son:
- Administrar el sistema 
de personal de la municipalidad, 
aplicando las técnicas de selec-
ción, administración, capacita-
ción y control de personal.
- Informar trimestralmente 
al consejo municipal, sobre las 
contrataciones de personal rea-
lizadas en el trimestre anterior, 
individualizando al personal, su 
calidad jurídica, estamento, grado 
de remuneración, personal a ho-
norarios y detalle de los servicios 
prestados.
- Habilitar y mantener ac-
tualizada la base de datos del 
personal municipal, en el cual se 
controle los nombramientos, ce-
saciones, permisos, feriados, li-
cencias médicas, beneficios otor-
gados, sanciones administrativas, 
capacitaciones, calificaciones, en-
tre otros.
- Informar a los funciona-
rios municipales de materias le-
gales relativas a personal, para su 
conocimiento y fines.

- Habilitar, alimentar y re-
mitir a Contraloría General de la 
República, toda la información 
relativa a personal, por los me-
dios electrónicos establecidos por 
dicho organismo de control (SIA-
PER).
- Velar porque el funciona-
rio municipal no sea vulnerado en 
sus derechos, deberes y tampoco 
en sus obligaciones.
- Apoyar a la oficina de pre-
vención de riesgos y al comité pa-
ritario, según corresponda, en la 
elaboración de propuestas de pro-
gramas de prevención de riesgos, 
velando por el normal funciona-
miento de este. 

Listado de Personal a diciembre 
del 2023

Personal de Planta

Personal Contrata

Personal Codigo de Trabajo

Kayak 
Embalse 
Santa Juana
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Secretaria Comunal de
Planificación (SECPLA)
A Secretaria Comunal de Planificación (SECPLA)  las siguientes funciones:

La Secretaria Comunal de Pla-
nificación (SECPLA), desempe-
ñará funciones de asesoría para el 
Alcalde y el Consejo, en materias 
de estudio y evaluación propias 
de las competencias de ambos 
órganos municipales, en tal carác-
ter, le corresponden las siguientes 
funciones generales:

- Servir de secretaría técni-
ca permanente del Alcalde y del 
Consejo Municipal en la formu-
lación de la estrategia municipal, 
como asimismo de las políticas, 
planes, programas y proyectos de 
desarrollo de la comuna.
- Asesorar al Alcalde en la 
elaboración de los proyectos del 
Plan Comunal de Desarrollo y del 
Presupuesto Municipal, velando 
por la buena ejecución de estos 
instrumentos de planificación y 
gestión.
- Evaluar el cumplimiento 
de los planes, programas, proyec-
tos, inversiones y el presupuesto 
municipal e informar sobre estas 
materias al Consejo Municipal, a 
lo menos semestralmente.
- Efectuar análisis y evalua-
ciones permanentes de la situa-
ción de desarrollo de la comuna, 
con énfasis en los aspectos socia-
les y territoriales.
- Elaborar las bases gene-
rales y específicas, según corres-
ponda, para los llamados a licita-
ción, previo informe de la unidad 

competente, de conformidad con 
los criterios e instrucciones esta-
blecidas en el manual de procedi-
mientos de adquisiciones y con-
trataciones del municipio.
- Fomentar vinculaciones 
de carácter técnico con los servi-
cios públicos y con el sector pri-
vado de la comuna.
- Recopilar y mantener la 
información comunal y regional 
atingente a sus funciones. 

Cantidad de proyectos prepara-
dos, implementados y ejecutados 
correspondiente al año 2023.

Los Canales
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Cantidad de proyectos preparados, implementados y ejecutados correspondiente al año 2023.
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Construcción de Alumbrado 
Público Solar Sector 
La angostura
Valle El Carmen

Construcción de Alumbrado 
Público Solar, Acceso Alto 
Del Carmen y Sector Punta 
Blanca

Adquisición de Vehículos 
para Emergencia, Alto Del 
Carmen”, Camión Pluma 
Multiuso

Construcción de 
Alumbrado Público 
Solar Sector
El Corral Valle El 
Carmen

1ra Piedra Ex
Camping San
Félix
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Mejoramiento de 
Calles y Pasajes 
Vivero I y Vivero II
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Demolición Desarme y 
Limpieza De Emergencia 
Estadio Techado San Felix. 
Alto Del Carmen.

Construcción de Alumbrado 
Público Solar y Recambio 
de Luminarias, 
Sector El Corral

Obras Complementarias 
y Mejoramiento Cierre 
Perimetral Centro De 
Almacenaje y Emergencias, 
Alto Del Carmen
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Programa 
Quiero mi 
Barrio
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Construcción De Alumbrado 
Público Solar Y Recambio 
De Luminarias, Sector La 
Arena Baja

Construcción de Alumbrado 
Público Solar, Acceso Alto 
Del Carmen y Sector Punta 
Blanca

Habilitación Acceso 
Espacio Público Plazoleta 
Jerónimo Godoy/Manuel 
Rodriguez, Alto Del Carmen

Construcción de Alumbrado 
Público Solar, Acceso Alto 
Del Carmen y 
Sector Punta Blanca

31  SECPLA
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Dirección de Obras
Municipales (DOM)
A la Dirección de Obras Municipales (DOM) cumple las siguientes funciones:

Dirección de Obras; según las 
atribuciones emanadas en el artí-
culo 24 de la Ley Orgánica Cons-
titucional de Municipalidades, so-
bre las funciones encomendadas a 
este departamento respectivamen-
te; cumple con velar por el cum-
plimiento de las disposiciones de 
la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, del plan regula-
dor comunal y de las ordenanzas 
correspondientes, para cuyo efec-
to gozará de las siguientes atribu-
ciones específicas:

- Dar aprobación a las fusio-
nes, subdivisiones y modificacio-
nes de deslindes de predios en las 
áreas urbanas, de extensión urba-
na, o rurales en caso de aplicación 
del artículo 55 de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones.

- Dar aprobación a los an-
teproyectos y proyectos de obras 
de urbanización y edificación y 
otorgar los permisos correspon-
dientes, previa verificación de que 
éstos cumplen con los aspectos a 
revisar de acuerdo la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones.

-  Fiscalizar la ejecución de 
dichas obras hasta el momento de 
su recepción.

-  Recibirse de las obras y 
autorizar su uso, previa verifica-

ción de que ésta cumplen con los 
aspectos a revisar de acuerdo a 
la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones.

- Fiscalizar las obras en uso, 
a fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones legales y téc-
nicas que las rijan.

- Aplicar normas ambien-
tales relacionadas con obras de 
construcción y urbanización.

- Confeccionar y mante-
ner actualizado el catastro de las 
obras de urbanización y edifica-
ción realizadas en la comuna.

- Ejecutar medidas relacio-
nadas con la vialidad urbana y 
rural y pronunciarse sobre los in-
formes de mitigación de impacto 
vial presentados en la comuna a 
petición de la secretaría regional 
ministerial de Transportes y Tele-
comunicaciones o de la Dirección 
de Tránsito y Transporte Públicos 
Municipal respectiva.

- Dirigir las construcciones 
que sean de responsabilidad mu-
nicipal, sean ejecutadas directa-
mente o a través de terceros.

- En general, aplicar las 
normas legales sobre construc-
ción y urbanización en la comuna.

Para este departamento de Obras, 

se hace necesario precisar respec-
to a que toda vez que se quiera in-
tervenir, en un determinado terri-
torio lugar o sitio a través del acto 
de la “Construcción ó Edifica-
ción”, se deberá solicitar permiso 
por parte de Dirección de Obras.

Cumplo con informar que este 
Departamento realiza un barrido 
del proceso administrativo eje-
cutado durante el periodo Enero 
-  Diciembre del año 2023, fija-
do en cuanto a la gestión interna, 
“atribuciones directas” que son 
actualmente de la competencia de 
Dirección de Obras y su Director 
respectivamente, según así lo se-
ñala también Capítulo II  Artículo 
9° de la Ley General de Urbanis-
mo y Construcción; Además me 
es preciso señalar que  en obliga-
ción y atención a la  responsabi-
lidad de dar cuenta de interés pú-
blico, según lo señala el Artículo 
67  la Ley 18.695 Orgánica Cons-
titucional de Municipalidades,  se 
debe mencionar que este departa-
mento ha cumplido con informar 
todas sus acciones en cuanto  a 
velar por el buen cumplimiento 
de los instrumentos Normativos 
actuales ligados al Urbanismo y 
la Construcción, fiscalizar, dar 
aprobación, elaborar informes y 
normativas, dar autorizaciones, 
cursar sanciones, entregar infor-
mación y orientación en la Comu-
na en general junto a otros actos 
administrativos  enmarcados en 
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la Gestión como  el programa de 
mejoramiento de la gestión muni-
cipal y responder oportunamente 
a las solicitudes de información 
por transparencia y otros medios 
administrativos y legales

DESARROLLO / PERMISOS 
DE EDIFICACION Y OBRAS 
FISCALIZADAS Y EJECU-
TADAS POR DIRECCIÓN DE 
OBRAS 2023.

PERMISOS DE EDIFICA-
CION.

La Dirección de obras, ha cursado 
en el periodo de Enero - Diciem-
bre del año 2023, un total de 17 
permisos de edificación, los cua-
les se detallan en resumen (ver 
anexo N° 1).

RECEPCIONES DE OBRA. 

Se cursaron 03 recepciones du-
rante Enero – Diciembre del año 
2023 entre obras destinadas a Vi-
vienda, Sede Social entre otras.

PERMISOS Y RECEPCIONES EMITIDAS DURANTE EL AÑO 
2023. (Considerar el siguiente recuadro en cuenta pública).

OTROS PERMISOS.

Durante Enero - Diciembre del 
año 2023 se han cursado 01 reso-
lución, autorizaciones correspon-
dientes a: 

- AUTORIZACION DE OBRAS 
PRELIMINARES Y/O DEMO-
LICIÓN.
- PERMISO DE REPARACIÓN.

CERTIFICADOS. 

Se realiza la entrega de certifica-
dos a la comunidad respecto de 
sus solicitudes estos son:
1. Certificados de Nume-
ro, los que poseen un costo de 
$1800.- más $400.- en estampi-
llas. Solo son exentos aquellos 
que son de orden municipal.
2. Certificados de Rurali-
dad, los que poseen un costo de 
$1800.- más $400.- en estampi-

llas. Solo son exentos aquellos 
que son de orden municipal.
3. Certificados de Ruralidad 
para Polvorín, los que poseen un 
costo de $1800.- más $400.- en 
estampillas. Solo son exentos 
aquellos que son de orden muni-
cipal.
4. Certificados de habitabili-
dad, los que poseen un costo de 
$1800.- más $400.- en estampi-
llas. Estos requieren de un infor-
me técnico, que implica la salida 
de la profesional a cargo.
5. Certificados de Zonifica-
ción, los que poseen un costo de 
$1800.- más $400.- en estampi-
llas. Solo son exentos aquellos de 
orden municipal.
6. Certificados de Vivienda 
Económica, los que poseen un 
costo de $1800.- más $400.- en 
estampillas. Estos son requisito 
para quienes postulan a un subsi-
dio habitacional.



7. Certificados de Informa-
ciones Previas, los que poseen un 
costo de $1800.- más $400.- en 
estampillas. Requisito fundamen-
tal para quienes presentan pos-
teriormente un expediente para 
tramitación de Permiso de edifi-
cación.
8. Certificados de No Expro-
piación, los que poseen un costo 
de $1800.- más $400.- en estam-
pillas. Solo son exentos aquellos 
que son de orden municipal.
9. Certificados de Urbani-
zación, los que poseen un costo 
de $1800.- más $400.- en estam-
pillas. Solo son exentos aquellos 
que son de orden municipal.
10. Certificados de Edifica-
ción, los que poseen un costo de 
$1800.- más $400.- en estampi-
llas. Solo son exentos aquellos 
que son de orden municipal.

En el periodo de Enero - Di-
ciembre 2023, se entregaron un 
total de 232 certificados, entre 
los cuales se involucran: 

- Certificado de Informes 
Previos y Ruralidad.
- Certificado de Vivienda 
Económica o Social.
- Certificado de No Expro-
piación.
- Certificado de Zona de 
Riesgo.
- Certificado de Factibili-
dad de Luz, 
- Certificado de B.N.U.P.
- Certificado de Proyectos 
Municipales, 
- Certificado de Cambio de 
Destino.
- Certificado de Antigüedad 
del Terreno.
- Certificado de Urbaniza-
ción.

- Certificado de Conformi-
dad de Obras. 
- Certificado de Autoriza-
ción de Polvorín.
- Certificado de Zonifica-
ción.
- Certificado de Inhabitabi-
lidad.
- Certificado de Autoriza-
ción de Empalme y cambio de 
Medidor.

INGRESOS DE INFORMA-
CION SISTEMA PÚBLICO. 

La DOM, debe informar mensual-
mente tanto al:

- Instituto Nacional de Estadís-
tica, se realiza un envió mensual 
con un detalle de los permisos, así 
como las copias del formulario 
único de estadística y su respecti-
vo permiso.
- Servicio de Impuestos Internos, 
se realiza en plataforma el ingreso 
de la información de cada permiso 
otorgado, el cual queda registrado 
en formulario, los que se adjuntan 
a este documento.
- Al portal de Transparencia, se 
despachó toda la información re-
lacionada con la entrega de per-
misos que corresponden al perio-
do 2023.

CONTRAPARTE TECNICA, 
PLAN REGULADOR INTER-
COMUNAL DEL HUASCO. 

Se continúa trabajando en el mar-
co del estudio del Plan Regulador 
Intercomunal que lleva a cabo el 
MINVU, a través de la Consulto-
ra Territorio y Ciudad, se asiste y 
participa en los procesos de revi-
sión y observación al citado estu-

dio, que tendrá gran relevancia en 
el ámbito normativo urbanístico 
para la localidad de Alto del Car-
men, El Tránsito, San Félix incor-
porando normas supletorias, así 
como la macro zonificación del 
área rural del territorio comunal.
Se debe señalar que la etapa del 
Plan Regulador Intercomunal del 
Huasco (PRI), está en su etapa fi-
nal de observación, por parte de 
las entidades reguladoras, Mu-
nicipalidad de Alto del Carmen, 
MINVU y La Consultora Respec-
tivamente, el Municipio actual-
mente está cumpliendo la labor 
de Orientar a las personas sobre 
lo significa el Instrumento, el im-
pacto que tiene en los eventos, so-
ciales, Culturales y del territorio 
principalmente ligado a la planifi-
cación y la Construcción. Durante 
el mes de Enero – Julio 2019. 

GESTION Y ADMINIS-
TRACIÓN DIRECCIÓN DE 
OBRAS.

Se elaboró un “Manual e Instruc-
tivo para la Inspección Técnica de 
Obras”, que tiene la finalidad de 
instruir a través de procedimien-
tos, normas legales y administra-
tivas la correcta fiscalización de 
los diferentes proyectos Munici-
pales, durante la ejecución en la 
Comuna, incluyendo sus procesos 
financieros y legales de la Obras.
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1.- “CONSTRUCCIÓN ALUM-
BRADO PÚBLICO SOLAR Y 
RECAMBIO DE LUMINARIAS, 
SECTOR ANGOSTURA”

Fecha de inicio: 
27 de octubre del 2022
Fecha de término: 
26 de agosto del 2023
Inspector de Obra: 
Rolando Monsalvez 
Caamaño

2.- “HABITABILIDAD 2021” 

Fecha de inicio: 
18 de mayo 2023
Fecha de término:
14 de julio 2023
Inspector de Obras: 
Rolando Monsalvez 
Caamaño

3.-“DEMOLICIÓN, DESARME 
Y LIMPIEZA, TECHADO SAN 
FÉLIX

Fecha de inicio: 
03 de febrero del 2023
Fecha de término: 
03 de mayo del 2023
Inspector de obras: 
Rolando Monsalvez 
Caamaño

4.-“LIMPIEZA DE EMERGEN-
CIA SISTEMA DE ALCANTA-
RILLADO HORCÓN QUEMA-
DO”

Fecha de inicio: 
02 de junio del 2023
Fecha de termino: 
01 e3 julio del 2023
Inspector de obras: 
Rolando Monsalvez 
Caamaño
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5.-“CONSTRUCCIÓN Y RE-
CAMBIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, SECTOR ALTO DEL 
CARMEN Y PUNTA BLANCA, 
ALTO DEL CARMEN”

Fecha de inicio: 
13 de Julio del 2022
Fecha de término:
21 de Agosto del 2023
Inspector técnico de Obras: 
Fernando Arancibia 
Espinoza.

GARANTIAS QUE ALUDE EL 
ARTICULO 173 DE LA LEY 
GENERAL DE URBANISMO 
Y CONSTRUCCIONES QUE 
OBREN EN SU PODER Y LA 
SITUACION DE LOS FONDOS 
OBTENIDOS POR EL COBRO 
DE GARANTIAS.

PROYECTO: 
Construcción Casetas Sanitarias 
El Corral. 
MONTO COBRADO: 
$ 6.749.676.-
FECHA DE COBRO:  
28 de Noviembre del 2023

PROYECTO: 
Construcción Paradero La Vega.
MONTO COBRADO: 
$ 1.944.324.-
FECCHA DE COBRO: 
20 de Diciembre del 2023.

La Totora
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Construcción Alumbrado 
Público Solar y Recambio 
de Luminarias, 
Sector Angostura

Demolición, Desarme y 
Limpieza, Techado San Félix

Construcción y Recambio De Alumbrado 
Público, Sector Alto Del Carmen Y Punta 
Blanca, Alto Del Carmen

Habitabilidad 2021

Fo
to

gr
af

ia
s 

Pr
oy

ec
to

s 
Re

ce
pc

io
na

do
s

“Limpieza de Emergencia 
Sistema de Alcantarillado 
Horcón Quemado
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Secretaría Municipal
Secretaria Municipal le corresponden  las siguientes funciones:

FUNCIONAMIENTO DEL 
HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL AÑO 2023

•SESIONES ORDINARIAS:
En total se realizaron 36 sesiones 
ordinarias en el año 2023, la se-
sión N° 1 se efectuó el 11 de enero 
de 2023 y la sesión N° 36 se efec-
tuó el 29 de diciembre del mismo 
año

•SESIONES EXTRAORDINA-
RIAS:
En total se realizaron 10 sesio-
nes extraordinaria durante el año 
2023, la sesión N° 1 se efectuó el 
13 de enero de 2023 y la sesión 
N° 10 se efectuó el 06 de diciem-
bre del mismo año

•ACUERDOS ADOPTADOS 
DURANTE LAS SESIONES 
DEL H. CONCEJO MUNICI-
PAL AÑO 2023:
El Honorable Concejo Municipal 
durante el año 2023 adoptó un to-
tal de 250 acuerdos en Sesiones 
Ordinarias y 35 en las Sesiones 
Extraordinarias. 

OGANIZACIONES TERRI-
TORIALES Y ORGANIZA-
CIONES FUNCIONALES

La Secretaria Municipal, Ministro 
de Fe de la Ilustre Municipalidad 
de Alto del Carmen, durante el 
año 2023 constituyó las siguien-
tes Organizaciones Funcionales, 
Según la Ley N°19.418 de Juntas 
de Vecinos y demás organizacio-

nes Comunitarias y Ley N°21.146 
que simplifica las elecciones de 
las Organizaciones Sociales.
-“Comité Vecinal Vivero II” Co-
muna Alto del Carmen con fecha 
06 de marzo de 2023.
-“Club Deportivo y Recreativo 
Infantil y Juvenil Cantaritos” con 
fecha 10 de marzo de 2023.
-“Club de Montaña El Toro” con 
fecha 17 de marzo de 2023.
-“Club de Rayuela Tierra Blanca 
La Angostura” con fecha 05 de 
mayo de 2023.
-“Agrupación cultural, social, de-
portiva y recreativa La Purísima, 
La Angostura” con fecha 05 de 
mayo de 2023.
-“Club de Adulto Mayor Diaguita 
Arcoíris de Pinte” con fecha 13 de 
junio de 2023.

-“Club de Huasos La Mollaca de 
Colpe” con fecha 06 de julio de 
2023.
-“Comité Vecinal La Cuesta” Co-
muna alto del Carmen, con fecha 
14 de agosto de 2023.
-“Comité habitacional La Salvia“, 
Comuna Alto del Carmen con fe-
cha 06 de octubre de 2023.
-“Club de Huasos Portezuelo de 
Alto del Carmen” con fecha 06 de 
octubre de 2023.

De Igual Manera en el año 2023 
se caducó la personalidad jurídica 
mediante Decreto Alcaldicio de 
las siguientes Organizaciones:

-“Comité Habitacional Vivero II” 
con fecha 12 de abril de 2023.
-“Pajareteros del Huasco Alto” 
con fecha 12 de abril de 2023.
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Malón Veraniego de Adultos 
Mayores

En el mes de febrero de 2023 se 
realizó la actividad denominada 
Malón veraniego de adultos ma-
yores, la cual tuvo gran asistencia 
por parte de los clubes de adulto 
mayor de nuestra Comuna, dicha 
actividad se realizó en el Liceo 
Bicentenario de Alto del Carmen, 
los asistentes compartieron de va-
riadas actividades recreativas y 
culmino con una mateada y chu-
rrascas para todos los asistentes.

Día de la madre

El Sr. Alcalde junto a la coordi-
nación del equipo de la Secre-
taría Municipal celebraron a las 
madres de nuestra Comuna con 
un Show artístico y Musical en 
la Plaza de armas de la Cabecera 
Comunal abierto a la comunidad 
y se otorgó un pequeño presente a 
las madres asistentes, en paralelo 
se realizó una feria de madres em-
prendedoras.  

2° Versión Campeonato Comu-
nal de Cueca, “Vive la cueca en 
Alto del Carmen 2023”

En el mes de septiembre se reali-
zó la 2° versión del Campeonato 
Comunal de cueca denominado 
“Vive la Cueca en Alto del Car-
men 2023”, donde se realizaron 5 
clasificatorias en las localidades 
de Chollay, El Tránsito, Alto del 
Carmen, San Félix y las Breas. 
Este año se consideraron 3 fina-
listas por categoría (infantil, ju-

venil y adulto). La Final de este 
Campeonato se realizó en las De-
pendencias del Liceo Bicentena-
rio de Alto del Carmen donde se 
contempló shows artísticos y feria 
de emprendedores. Los ganadores 
de las diversas categorías fueron 
reconocidos y premiados.

Entrega de Kit Satelitales 

En el mes de noviembre de realizó 
por segunda vez la entrega de Kit 
de televisión digital para la locali-
dad de Conay, Malaguin y Albari-
coque donde fueron beneficiadas 
aproximadamente 180 personas, 
quienes contaran con televisión 
con canales y radios Nacionales 
de forma gratuita. Cabe señalar 
que esto fue posible gracias al 
trabajo en Conjunto de ANATEL 
y la I. Municipalidad de Alto del 
Carmen.

Intercambio de experiencias 
entre centros de madres de la 
Comuna de Alto del Carmen y 
Huasco

El Alcalde sostuvo una reunión 
con los Centros de madres de 
nuestra Comuna con la intención 
de apoyar con un aporte moneta-
rio Municipal para que motivar a 
reactivarse y comenzar a trabajar 
según sus intereses y conocimien-
tos. Posteriormente la Dirección 
de la Secretaría Municipal en 
Conjunto a la Dirección de Ges-
tión de Proyectos y Programas 
coordinaron un encuentro de in-
tercambio de experiencias en el 
mes de diciembre donde socias 

de Centros de madres de nuestra 
Comuna viajaron la comuna de 
Huasco a exponer sus trabajos y 
demostrar su enorme talento.

Desayuno Navideño con Adul-
tos mayores y Centros de Ma-
dres:

El Alcalde compartió junto a los 
representantes de Clubes de Adul-
to Mayor y Centros de madres del 
tradicional desayuno navideño y 
donde se hizo entrega de los obse-
quios de navidad para cada socio 
de dichas organizaciones.

Encendido de Árbol Navideño 
en Alto del Carmen:

Para dar inicio a la temporada de 
actividades navideñas se realizó 
la ceremonia de encendido del 
Árbol navideño en Alto del Car-
men, con la participación de los 
niños del colegio Ricardo Campi-
llay Contreras, quienes deleitaron 
al público asistente con villanci-
cos, se realizaron concursos, pre-
sentación de una obra de teatro 
y la infaltable visita del viejito 
pascuero, para finalizar como es 
tradición los asistentes compar-
tieron una chocolatada con pan de 
pascua.

Desayuno Navideño con Adul-
tos mayores y Centros de Ma-
dres:

El Alcalde compartió junto a los 
representantes de Clubes de Adul-
to Mayor y Centros de madres del 
tradicional desayuno navideño y 
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donde se hizo entrega de los obse-
quios de navidad para cada socio 
de dichas organizaciones.

Celebraciones Navideñas con 
las localidades

Como es tradición el Comité Na-
videño en coordinación con las 
Juntas de Vecinos celebran las 
fiestas navideñas junto a la comu-
nidad, es año los habitantes de las 
localidades de Junta de Valeriano, 
Punta Negra y El Corral compar-
tieron un grato momento con acti-
vidades y entrega de los regalos.

Fiesta Navideña Municipal 
“Refrescante Navidad”

Para dar termino a las activida-
des navideñas el Alcalde junto 
al Comité de Navidad realizaron 
una fiesta navideña en el parque  
los sauces, la cual estaba enfoca-
da en los niños y niñas, quienes 
disfrutaron de múltiples activida-
des como, juegos inflables, fiesta 
de espuma, show musicales y de 
magia, concursos y la visita del 
tan esperado viejito pascuero, fue 
una memorable jornada para toda 
la familia donde la alegría se hizo 
presente en cada momento.
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Malón Veraniego de Adultos Mayores

Día de la Madre

2° Versión Campeonato Comunal de Cueca, 
“Vive la cueca en Alto del Carmen 2023”
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Intercambio de experiencias entre cen-
tros de madres de la Comuna de Alto 
del Carmen y Huasco

Celebraciones Navideñas con las 
localidades

Fiesta navideña Municipal “Refrescante 
Navidad”
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Unidad de Gestión del Riesgo
de Desastres
Unidad de gestión de Riesgo de Desastre le corresponden  las siguientes funciones:

Durante al año 2023 se pone 
en marcha el Servicio Nacional 
de Prevención y Respuesta ante 
Desastres, SENAPRED, organis-
mo técnico del Estado establecido 
por la Ley 21.364, que reemplaza 
a la Oficina Nacional de Emer-
gencia del Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública – ONEMI, lo 
que obliga a implementar en cada 
municipalidad la Unidad de Ges-
tión del Riesgo de Desastres y el 
Comité Comunal de Gestión del 
Riesgo de Desastres, COGRID. 
Todo esto con el fin de contribuir a 
generar conciencia y acciones que 
reduzcan el riesgo de desastres a 
través de planificar, coordinar, or-
ganizar, supervisar y asesorar ante 
emergencias.
Afortunadamente, durante el año 
2023 nuestra comuna no se vio 
enfrentada a situaciones de emer-
gencia de gran envergadura, como 
ha ocurrido en años anteriores, sin 
embargo, la coordinación y pre-
paración de nuestros equipos de 
emergencia permitió atender to-
das las situaciones de emergencia 
que se presentaron en el territo-
rio y dar atención inmediata a las 
personas afectadas. Estos eventos 
se podrían agrupar en dos, las de 
causa natural y las antrópicas.
 
1. Causa Natural
1.1. Lluvias Estivales modera-
das en febrero 2023, generaron la 
activación de quebradas en el sec-

tor de La Totora que bloquearon 
caminos, daños a infraestructura 
pública y privada, afectando a 
más de 190 personas sin suminis-
tro de agua potable de la APR de 
Chanchoquín.
1.2. Sismo de magnitud de 
6.6° Richter en octubre 2023, ge-
neró remoción en masa con des-
prendimiento de rocas de gran ta-
maño y rodados en gran parte de 
las rutas de la comuna, generando 
bloqueos de caminos y la destruc-
ción total de una vivienda en el 
sector de Las Breas.

2. Antrópicas (actividad hu-
mana)
2.1. Por un mal manejo de 
quema de pastizales, los sectores 
de El Sombrío y El Algodón se 
vio afectado por un incendio fo-
restal de gran magnitud con un al-
cance de 18 hectáreas quemadas y 
7 viviendas destruidas, afectando 
también de manera considerable 
a toda la población de la comuna 
por corte de suministro eléctrico y 
de agua potable durante la última 
semana de julio 2023.
2.2. A inicios del mes de di-
ciembre 2023, en Villa Prat de la 
localidad de El Tránsito se origina 
un incendio estructural que afectó 
a 5 viviendas, resultando comple-
tamente destruidas o daño mayor 
irrecuperable dejando a más de 15 
personas damnificadas.
2.3. En distintos momentos 
del año se produjeron incendios 

forestales que fueron controlados 
rápidamente, sin mayor afecta-
ción o daño.

En todos los casos anteriormente 
descritos, el Comité Comunal de 
Gestión del Riesgo de Desastres, 
COGRID activó los protocolos 
realizando las coordinaciones con 
carabineros, bomberos, SENA-
PRED, Delegación Presidencial y 
servicios públicos y privados, los 
que en conjunto dieron atención 
rápida y eficiente, tanto para mi-
tigar o reparar los daños causados 
por estas emergencias sin tener 
que lamentar la perdida de perso-
nas.

Es importante indicar que la Uni-
dad de Gestión del Riesgo de De-
sastres, no solo da respuesta luego 
de la emergencia, sino que tiene 
la misión de aumentar las capaci-
dades de monitoreo que permitan 
alertar oportunamente a la pobla-
ción expuesta a las amenazas del 
territorio comunal a través de las 
distintas herramientas, estudios, 
trabajo colaborativo conjunto con 
las instituciones y las comunida-
des.

Es por ello, que el municipio 
entiende las particularidades de 
nuestro territorio, y se ha prepa-
rado con elementos de primera 
respuesta suministrada por SEN-
APRED, el Gobierno Regional de 
Atacama y recursos propios para 



enfrentar eventuales situaciones 
de emergencia, sumado a la ca-
mioneta que fue adquirida el año 
anterior con propósitos de uso ex-
clusivo para dar rápida atención a 
la comunidad.
   
Dentro del marco de celebración 
del Día Internacional para la Re-
ducción del Riesgos de Desastres, 
el 12 de octubre del 2023 llegó a 
nuestra comuna el Camión Simu-
lador de Sismos, gracias al traba-
jo colaborativo de SENAPRED 
Atacama, donde eligieron a Alto 
del Carmen como punto de parti-
da para el recorrido regional con 
el objetivo de generar conciencia 
sobre las posibles situaciones de 
riesgo que se desencadenan frente 
a este tipo de emergencias. En la 
ocasión participaron activamente 
una gran cantidad de alumnos de 
distintos establecimientos educa-
cionales de la comuna.
También se comenzó con la rea-
lización de capacitaciones ante 
emergencias, donde una impor-
tante cantidad de personas de la 
localidad de Conay y alrededores, 
lograron capacitarse en el curso 
“Equipos Comunitarios de Res-
puesta a Emergencias (CERT)”, 
los que seguirán siendo imparti-
dos durante el año 2024. 
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Incendio Forestal El Sombrío – 
El Algodón 

Incendio Estructural 
El Tránsito (Villa Prat)

Aluvión Sector 
La Totora

Sismo 6.6 sector 
Las Breas
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CONVENIOS AÑO 2023

• Convenio de Transpa-
rencia de recursos, del Programa 
Cuidados Domiciliarios del Adul-
to Mayor 2023, entre el Servicio 
Nacional del Adulto Mayor y la 
Ilustre Municipalidad de Alto del 
Carmen, celebrado con fecha 30 
de diciembre de 2022.

•  Contrato de Servicio de 
Mantención y Operación de Re-
lleno Sanitario de la Provincia del 
Huasco, celebrado entre la I. Mu-
nicipalidad de Alto del Carmen Y 
COSEMAR S.A de fecha 28 de 
diciembre del año 2022, el que 
por razones de buen servicio rige 
desde el día 03 de enero del año 
2023 hasta el 31 de diciembre de 
2025.

• Convenio de Transferen-
cia de continuidad transferencia 
de fondos y ejecución, del pro-
grama "Mujeres Jefas de Hogar", 
instrumento suscrito con fecha 10 
de enero de 2023, entre la Ilustre 
Municipalidad de Alto del Car-
men y el Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género, 
Dirección Regional Atacama.

• Convenio de Suministro 
de Alimentación y otras, para el 
año 2023, entre la I. Municipali-
dad de Alto del Carmen y Alejan-
dra González Villegas.

• Convenio de Suministro 
de Alimentación y otras, para el 
año 2023, entre la I. municipali-
dad de Alto del Carmen y Doña 
Ared Bruna Veliz.

• Convenio celebrado entre 

el Servicio de Salud Atacama y 
la Ilustres Municipalidad de Alto 
del Carmen denominado "Progra-
ma Servicio de Urgencia Rural 
(SUR)" para el año 2023.

• Convenio celebrado entre 
el Servicio de Salud Atacama y 
la Ilustres Municipalidad de Alto 
del Carmen denominado "Refor-
zamiento de la Atención de Salud 
Integral de Niños, Niñas, Adoles-
centes y Jóvenes vinculados a la 
Red de Programas del Servicio 
Nacional de Protección Especiali-
zada Mejor Niñez y Servicio Na-
cional de Menores (SENAME)" 
para el año 2023.

• Convenio celebrado entre 
el Servicio de Salud Atacama y la 
Ilustres Municipalidad de Alto del 
Carmen denominado "Programa 
Sembrando Sonrisas" para el año 
2023.
• Convenio celebrado entre 
el Servicio de Salud Atacama y 
la Ilustres Municipalidad de Alto 
del Carmen denominado "Capa-
citación y Formación, Atención 
Primaria en la Red Asistencial, 
Capacitación Universal Ley Nº 
19.378" para el año 2023.

• Convenio celebrado entre 
el Servicio de Salud Atacama y 
la Ilustres Municipalidad de Alto 
del Carmen denominado "Modelo 
de Atención Integral de Salud Fa-
miliar y Comunitaria en Atención 
Primaria" para el año 2023.

• Convenio celebrado entre 
el Servicio de Salud Atacama y 
la Ilustres Municipalidad de Alto 
del Carmen denominado "Mejo-
ramiento del Acceso a la atención 

Odontológica" para el año 2023.

• Convenio celebrado entre 
el Servicio de Salud Atacama y la 
Ilustres Municipalidad de Alto del 
Carmen denominado "Acompa-
ñamiento Psicosocial en la Aten-
ción Primaria de Salud" para el 
año 2023.

• Convenio celebrado entre 
el Servicio de Salud Atacama y la 
Ilustres Municipalidad de Alto del 
Carmen denominado "Capacita-
ción y Formación de la Atención 
Primaria en la Red Asistencial, 
Componente Desarrollo del Re-
curso Humano en APS" para el 
año 2023.

• Convenio de Transferen-
cia de recursos, del Programa 
Acompañamiento Familiar Inte-
gral del Programa Subsistema Se-
guridades y Oportunidades, entre 
el Fondo de Solidaridad e Inver-
sión Social y la Ilustre Municipa-
lidad de Alto del Carmen, cele-
brado con fecha 30 de diciembre 
de 2022.

• Convenio de Transferen-
cia de recursos, del Programa EJE 
del Programa subsistema Seguri-
dades y Oportunidades, entre el 
Fondo de Solidaridad e Inversión 
Social y la Ilustre Municipalidad 
de Alto del Carmen, celebrado 
con fecha 30 de diciembre de 
2022.

• Convenio de Transferen-
cia de recursos, del Programa 
"Sistema de Apoyo a la selección 
de usuarios de prestaciones socia-
les-Registro Social de Hogares 
2023 y la Ilustre Municipalidad 



de Alto del Carmen, celebrado 
con fecha 08 de febrero de 2023.

• Convenio de Transferen-
cia de recursos, del Programa 
"Fortalecimiento OMIL 2023, en-
tre el Servicio Nacional de Capa-
citación y Empleo (SENCE) y la 
Ilustre Municipalidad de Alto del 
Carmen, celebrado con fecha 01 
de febrero de 2023.

• Convenio de Colabora-
ción con Transferencia de recur-
sos del Programa Fortalecimiento 
OMIL 2023 para pago de incenti-
vo. Entre el Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo (SENCE) 
y la Ilustre Municipalidad de Alto 
del Carmen, celebrado con fecha 
07 de febrero de 2023.

• Convenio proyecto deno-
minado "OPD-Alto del Carmen", 
celebrado entre la Ilustre Munici-
palidad de Alto del Carmen y el 
Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y la Ado-
lescencia, celebrado con fecha 17 
de enero del año 2023.

• Modificación del Conve-
nio proyecto denominado "OPD - 
Alto del Carmen" celebrado entre 
la Ilustre Municipalidad de Alto 
del Carmen y el Servicio Nacio-
nal de Protección Especializada a 
la Niñez y la Adolescencia, cele-
brado con fecha 13 de diciembre 
del año 2022.

• Convenio de Colabora-
ción con Transferencia de recur-
sos Programa Fortalecimiento 
Municipal, entre la Secretaria Re-
gional Ministerial del Desarrollo 
Social y la Ilustre Municipalidad 

de Alto del Carmen, celebrado 
con fecha 27 de febrero de 2023.

• Convenio de Colabora-
ción entre la I. Municipalidad de 
Alto del Carmen, y la I. Munici-
palidad de Ninhue firmado con 
fecha 01 de marzo del 2023, para 
ir en ayuda a los damnificados 
por los incendios forestales que 
afectaron a la Comuna de Ninhue, 
consistente en una transferencia 
monetaria de $5.000.000.- (cinco 
millones de pesos).

• Convenio Programa "Es-
trategia de Refuerzo en APS para 
enfrentar Pandemia Covid 19", 
entre el servicio de Salud Ata-
cama y la Ilustre Municipalidad 
de Alto del Carmen, para el año 
2023, de acuerdo a lo descrito en 
el Anexo Técnico.

• Convenio Programa 
"Acompañamiento Psicosocial en 
la Atención Primaria de Salud", 
entre el servicio de Salud Ata-
cama y la Ilustre Municipalidad 
de Alto del Carmen, para el año 
2023, de acuerdo a lo descrito en 
el Anexo Técnico.

• Convenio Programa 
"Sembrando Sonrisas", entre el 
servicio de Salud Atacama y la 
Ilustre Municipalidad de Alto 
del Carmen, para el año 2023, de 
acuerdo a lo descrito en el Anexo 
Técnico.

• Convenio Programa "Fon-
do de Farmacia para Enfermeda-
des Crónicas No Transmisibles en 
Atención Primaria de Salud"", en-
tre el servicio de Salud Atacama 
y la Ilustre Municipalidad de Alto 

del Carmen, para el año 2023, de 
acuerdo a lo descrito en el Anexo 
Técnico.

• Convenio Programa "Es-
pacios Amigables para Adoles-
centes", entre el servicio de Salud 
Atacama y la Ilustre Municipali-
dad de Alto del Carmen, para el 
año 2023, de acuerdo a lo descrito 
en el Anexo Técnico.

• Convenio Programa "Sa-
lud Mental en la Atención Prima-
ria de Salud", entre el servicio de 
Salud Atacama y la Ilustre Mu-
nicipalidad de Alto del Carmen, 
para el año 2023, de acuerdo a lo 
descrito en el Anexo Técnico.

• Convenio Programa "Imá-
genes Diagnosticas en Atención 
Primaria de Salud" entre el servi-
cio de Salud Atacama y la Ilustre 
Municipalidad de Alto del Car-
men, celebraron un convenio, el 
que fue aprobado a través de Re-
solución Exenta Nº 0759 de fecha 
20/03/2023.

• Convenio de Colabora-
ción celebrado el día 19 de abril 
del año 2023, entre I. Municipali-
dad de Alto del Carmen y la cor-
poración de Asistencia Judicial de 
la Región de Valparaíso, respecto 
de la gestión y disposición de una 
oficina para el profesional aboga-
do del centro de atención Jurídico 
Social de Vallenar, con el fin de 
brindar atención Jurídica especia-
lizada y tendrá vigencia de un año 
renovado desde la fecha del Con-
venio.

• Convenio de Colaboración 
con Transferencia de Recursos 
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del Programa Apoyo a la Crianza 
y Competencias Parentales 2023, 
entre la Secretaria Regional Mi-
nisterial de Desarrollo Social y 
Familia y la Ilustre Municipalidad 
de Alto del Carmen, suscrito con 
29 de mayo de 2023.

• Convenio de Cooperación 
entre la I. Municipalidad de Alto 
del Carmen y el Ministerio de 
Medio Ambiente-Subsecretaria 
del Medio Ambiente, de fecha 09 
de marzo de 2023, el que por ra-
zones de buen servicio rige desde 
ese mismo día y con una duración 
de 13 meses.

• Convenio de Cooperación 
para Inscripción de Postulantes 
a Programas del FOSIS, entre el 
Fondo de Solidaridad e Inversio-
nes Social y la Ilustre Municipali-
dad de Alto del Carmen, celebra-
do con fecha 14 de abril de 2023.

• Convenio Programa "For-
talecimiento de Recurso Humano 
en Atención Primaria año 2023", 
entre el servicio de Salud Ata-
cama y la Ilustre Municipalidad 
de Alto del Carmen, para el año 
2023, de acuerdo a lo descrito en 
el Anexo Técnico.

• Convenio Programa 
"Equidad en Salud Rural año 
2023", entre el servicio de Salud 
Atacama y la Ilustre Municipali-
dad de Alto del Carmen, para el 
año 2023, de acuerdo a lo descrito 
en el Anexo Técnico.

• Convenio de Colabora-
ción Programa Servicio País, en-
tre la Fundación Nacional para la 
Superación de la Pobreza Región 

de Atacama y la Ilustre Munici-
palidad de Alto del Carmen, cele-
brado el 21 de marzo de 2023.

• Convenio Programa 
"Apoyo al Desarrollo Biopsico-
social en la Red Asistencial, Chile 
Crece Contigo, año 2023" entre 
el Servicio de Salud Atacama y 
la Ilustre Municipalidad de Alto 
del Carmen, para el año 2023, de 
acuerdo a lo descrito en el Anexo 
Técnico.

• Convenio Programa "En 
la Atención Primaria de Salud", 
entre el servicio de Salud Ata-
cama y la Ilustre Municipalidad 
de Alto del Carmen, para el año 
2023, de acuerdo a lo descrito en 
el Anexo Técnico.

• Convenio de Transferen-
cia de recursos Programa PRO-
DESAL año 2023, entre El Insti-
tuto de Desarrollo Agropecuario y 
la Ilustre Municipalidad de Alto 
del Carmen, celebrado con fecha 
31 de enero de 2023.

• Convenio Programa 
"CONVENIO DE EJECUCION 
DE ACTIVIDADES CAMPAÑA 
DE INVIERNO, año 2023" entre 
el Servicio de Salud Atacama y 
la Ilustre Municipalidad de Alto 
del Carmen, para el año 2023, de 
acuerdo a lo descrito en el Anexo 
Técnico.

• Convenio Programa 
"Odontológico Integral, año 
2023" entre el Servicio de Salud 
Atacama y la Ilustre Municipali-
dad de Alto del Carmen, para el 
año 2023, de acuerdo a lo descrito 
en el Anexo Técnico.

• Convenio Programa "An-
ticipo de aporte estatal bonifi-
cación por retiro voluntario es-
tablecido en la Ley Nº 20.919 
para funcionarios/as APS" entre 
el Servicio de Salud Atacama y 
la Ilustre Municipalidad de Alto 
del Carmen, para el año 2023, de 
acuerdo a lo descrito en el Anexo 
Técnico.

• Convenio de Implementa-
ción segundo año Programa para 
Pequeñas Localidades (San Fé-
lix, El Churcal, Cerro Alegre y 
Los Canales) entre Secretaria Re-
gional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región de Atacama e 
Ilustre Municipalidad de Alto del 
Carmen de fecha 1 de marzo de 
2023.

• Convenio de Transferen-
cia de recursos, del "Programa 
Red Local de apoyos y Cuida-
dos-SNAC", entre la Secretaria 
Regional Ministerial de Desarro-
llo Social y Familia de la Región 
de Atacama y la Ilustre Munici-
palidad de Alto del Carmen, cele-
brado con fecha 25 de septiembre 
de 2023.

• Convenio de Transferen-
cia de recursos entre el Gobierno 
Regional de Atacama y la ilustre 
Municipalidad de Alto del Car-
men Glosa 03, 3.1 Ley Nº21.516, 
el cual incluye el Programa Cultu-
ral por un monto de $49.940.112.- 
(Cuarenta y nueve millones nove-
cientos cuarenta mil ciento doce 
pesos) y el Programa deportivo 
por un monto de $11.720.175.- 
(once millones setecientos veinte 
mil ciento setenta y cinco pesos)
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• Convenio de asignación y 
transferencia de los bienes corres-
pondientes al Proyecto "Adquisi-
ción de vehículos para emergen-
cias, Alto del Carmen" financiados 
con recursos del F.N.D.R consiste 
en los siguientes vehículos y ma-
quina industriales: 1 Camión mar-
ca Mercedes Benz, Modelo Arocs 
3342 K 3600 RET; 1 maquina 
industrial marca Komatsu, Mode-
lo WA380-6; 2 máquinas indus-
triales marca Komatsu, Modelo 
SK820-5E0; 1 Maquina industrial 
marca Caterpillar, Modelo 426F2.

• Convenio Programa "Es-
trategia de Refuerzo en APS, para 
enfrentar pandemia Covid - 19 
AÑO 2023", entre el Servicio de 
Salud Atacama y la Ilustre Mu-
nicipalidad de Alto del Carmen, 
para el año 2023, de acuerdo a lo 
descrito en el Anexo Técnico.

• Convenio celebrado entre 
el Servicio de Salud Atacama y la 
Ilustre Municipalidad de Alto del 
Carmen, de fecha 19 de julio del 
año en curso, denominado "Con-
venio para la Adquisición de pa-
ñales en el nivel de Atención Pri-
maria de Salud, año 2023, para su 
realización.

• Convenio Programa 
"Apoyo a los cuidados Paliativos 
Universales en APS, año 2023", 
entre el Servicio de Salud Ata-
cama y la Ilustre Municipalidad 
de Alto del Carmen, para el año 
2023, de acuerdo a lo descrito en 
el Anexo Técnico.

• Convenio de colaboración 
con Transferencia de Recursos 
del Proyecto Programa "Habi-

tabilidad año 2023", entre la Se-
cretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia y la 
Ilustre Municipalidad de Alto del 
Carmen, suscrito con fecha 24 de 
octubre de 2023.

• modificación del convenio 
de implementación Fase I (Inclu-
ye Fase II) suscrito el 29 de sep-
tiembre de 2021 entre la SEREMI 
MINVU Atacama y la I. Munici-
palidad de Alto del Carmen para 
la implementación del Programa 
Recuperación de Barrios "quiero 
Mi Barrio" en el Barrio Vivero 
I y II, en la Comuna de Alto del 
Carmen, cuyas cláusulas son las 
incluidas en la Resolución Exenta 
Nº 000385 de fecha 08 de octubre 
de 2021 la cual se adjunta en este 
Decreto Alcaldicio.

• Convenio de colaboración 
para el Programa para Pequeñas 
Localidades, suscrito entre la 
Ilustre Municipalidad de Alto del 
Carmen, y la SEREMI MINVU 
Atacama. El programa para Pe-
queñas Localidades compuesto 
por la localidad El Tránsito.

• Convenio de Transferen-
cia de Recursos del Programa 
"Acompañamiento a la Trayec-
toria - Programa EJE/Municipal" 
Modelo de Intervención para 
Usuarios/as de 65 años y más 
edad" con la Ilustre Municipali-
dad de Alto del Carmen, con fe-
cha 29 de noviembre de 2023.

• Convenio de Transferen-
cia de Recursos del Programa " 
Modelo de Intervención de 24 
meses para Usuarios/as de 65 
años y más edad" Programa de 

Apoyo Integral al Adulto Mayor, 
con la Ilustre Municipalidad de 
Alto del Carmen, con fecha 27 de 
noviembre de 2023.

• Convenio Programa 
"PROGRAMA DE APOYO A LA 
GESTIÓN A NIVEL LOCAL EN 
ATENCIÓN PRIMARIA MUNI-
CIPAL", entre el Servicio de Sa-
lud Atacama y la Ilustre Munici-
palidad de Alto del Carmen, para 
el año 2023, de acuerdo a lo des-
crito en el Anexo Técnico.

• Convenio Programa "Mo-
difica Anexo Técnico Fondo de 
Farmacia para Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles en 
Atención Primaria de Salud", en-
tre el Servicio de Salud Atacama 
y la Ilustre Municipalidad de Alto 
del Carmen, para el año 2023, de 
acuerdo a lo descrito en el Anexo 
Técnico.

TRANSPARENCIA ACTIVA

La Ilustre Municipalidad de Alto 
del Carmen posee convenio de 
Cooperación con el Consejo para 
la Transparencia (CPLT), de ma-
nera tal que, internamente la fun-
ción de transparencia es cada vez 
más activa, logrando gracias a 
ello difundir y entregar la infor-
mación actualizada a los usuarios, 
en tiempo y forma, a través de las 
modalidades que la Ley de Trans-
parencia contempla, vale decir, 
TRANSPARENCIA ACTIVA Y 
DERECHO ACCESO A LA IN-
FORMACIÓN (Transparencia 
Pasiva).
En relación a Transparencia Ac-
tiva, nuestro municipio cumple 
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con difundir mes a mes la infor-
mación detallada en el Art. 7º de 
la Ley 20.285 a través del Portal 
de Transparencia, lo que ha per-
mitido alcanzar satisfactoriamen-
te, gracias al tratamiento de las 
observaciones hecha por el CPLT 
mediante informes de fiscaliza-
ción.
Durante el año 2023 fueron reci-
bidas un total 134 solicitudes de 
Acceso a la Información Pública, 
fueron todas respondidas den-
tro de plazo legal, sea en el pla-
zo máximo de 20 días hábiles o 
como lo señala la ley.

TENENCIA RESPONSABLE 
DE ANIMALES DE 
COMPAÑÍA:

La Ilustre Municipalidad de Alto 
del Carmen, cuenta con un centro 
médico veterinario, el cual cum-
ple las funciones primarias para 
las mascotas de la comuna, como 
son atenciones de urgencia, aten-
ciones sanitarias, esterilizacio-
nes, vacunaciones, implantación 
de microchip y su inscripción en 
la plataforma según exige la ley 
21.020 de tenencia responsable.
el centro veterinario municipal 
es dependiente de la oficina de 
secretaria municipal la cual es 
la encargada de controlar el fun-
cionamiento de este, el centro es 
atendido por el médico veterina-
rio Paulo Leiva Arancibia, siendo 
su horario de funcionamiento en 
horario municipal el que corres-
ponde de lunes a jueves de 08:15 
a 17:15 y los viernes de 08:15 a 
16:15 y el agendamiento de ho-
ras se realiza al número +569 
58585099
El centro veterinario municipal 

tiene un financiamiento 100% con 
fondos municipales, los cuales 
ayudan a todas las atenciones que 
se brindan en dicho centro. 
El año 2023 se ejecutó el progra-
ma de esterilización con financia-
miento de la subsecretaría de de-
sarrollo regional (SUBDERE).

Programa de esterilizaciones: pro-
yecto que consiste en la esteriliza-
ción e implantación de microchip 
en perros y gatos, el cual recorrió 
los dos valles de la comuna lo-
grando la esterilización e implan-
te de microchip a 500 mascotas.

Paralelamente a la ejecución del 
programa se postuló nuevamen-
te para el año siguiente el mis-
mo proyecto con financiamiento 
SUBDERE. 
A continuación, paso a detallar los 
procedimientos que se realizaron 
el año 2023 en el centro veterina-
rio.

Cantidad de esterilizaciones en 
centro.

Todos los pacientes que ingresa-
ron a cirugía se les implanto el 
dispositivo de identificación “mi-
crochip “exigido por la ley de te-
nencia responsable de mascotas, 
ley 21020
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Cantidad de vacunas aplicadas:

Cantidad de atenciones en el 
centro veterinario: 

Cantidad de animales envene-
nados atendidos en centro vete-
rinario

Cantidad de eutanasias realiza-
das en centro veterinario



Charlas
Atenciones 
en centro 
veterinario 

Esterilizaciones
Atenciones de urgencia, 
atropellos y envenena-
mientos
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Atenciones especiales 

M
ue

st
ra

 F
ot

og
rá

fic
a

Atenciones especiales 



Charlas

Stand tenencia responsable y 
enfermedades zoonóticas

Fiscalización y Denuncias
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50DIDECO

Dirección de Desarrollo
Comunitario (DIDECO)
A la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) cumple las siguientes funciones:

Asesorar al alcalde y al Conce-
jo Municipal en la promoción de 
desarrollo cultural, económico y 
social de la comuna, consideran-
do la participación e integración 

de la comunidad. Asimismo, DI-
DECO a través de su oficinas y 
programas se encarga de planifi-
car, coordinar y ejecutar iniciati-
vas y proyectos tendientes a ma-
terializar acciones y actividades 

en el ámbito social, recreativo, 
deportivo y cultura con las orga-
nizaciones comunitarias y con la 
comunidad en general.

Huaso - El Corral



51  PRODESAL

Programa de Desarrollo y 
Acción Local PRODESAL

Las actividades realizadas por 
el programa PRODESAL de Alto 
del Carmen, son elaboradas a tra-
vés de un plan de trabajo anual 
que se realiza a principio de año 
en conjunto con los usuarios, 
Ilustre Municipalidad de Alto del 
Carmen e INDAP, estas activida-
des consideran visitas prediales, 
capacitaciones, días de campo, 
asesorías especializadas, talleres 
y giras técnicas.

En algunas actividades se realiza 
la contratación de especialistas y 
profesionales, considerando tam-
bién la contratación de servicio 
de alimentación y la compra de 
material de oficina para entregar 
a cada usuario material de apoyo 
con la información expuesta. En 
ciertos casos también se considera 
la compra de insumos para coffe 
break, considerando que los usua-
rios se trasladan por varias horas 
para llegar a cada actividad.

Las actividades se realizan con el 
aporte de la Ilustre Municipalidad 
comprometidas en Convenio.

Convenio firmado entre la Ilustre 
Municipalidad de Alto del Car-
men e INDAP, con vigencia de 4 
años (2020-2023).

Dentro del marco legal que rige 
al programa PRODESAL, se en-
cuentra la normativa vigente con 
Resolución Exenta N°180925 del 

16 de diciembre del año 2019, y 
su modificación posterior del 10 
de enero del año 2023, que indi-
can que el programa está orien-
tado a aumentar los ingresos sil-
voagropecuarias y de actividades 
conexas de los usuarios micro 
productores, con ventas de exce-
dentes al mercado como comple-
mento al ingreso total del hogar 
y, vincular a los usuarios con las 
acciones público-privado en el 
ámbito de las condiciones de vida.

El programa centra la atención en 
los microproductores agrícolas, 
que constituyen la población ob-
jetivo del programa PRODESAL.

Se menciona también que la per-
manencia de los usuarios en el 
programa dependerá de sus nece-
sidades e intereses siempre que si-
gan cumpliendo los requisitos del 
programa.

En cuanto a la ejecución del pro-
grama, tiene dos ejes de trabajo; 
Eje productivo el cual aborda el 
desarrollo de capacidades y el 
acceso a subsidios productivos 
a pequeña escala, que permitan 
a los usuarios aumentar la venta 
de excedentes de autoconsumo, 
destacar que el fomento de las 
actividades conexas a la agricul-
tura como artesanías, turismo ru-
ral, alimentos procesados, entre 
otros constituye un desafío para el 
PRODESAL en pro de la genera-
ción de ingresos de los usuarios.

Eje Apoyo al mejoramiento de 
las condiciones de vida, la polí-
tica nacional de desarrollo rural 
PNDR tiene por objetivo mejo-
rar la calidad de vida y aumen-
tar las oportunidades de la po-
blación que habita en territorios 
rurales mediante 4 ámbitos de 
acción; Bienestar social, Oportu-
nidad económica, Sustentabilidad 
Medioambiental y Cultura e Iden-
tidad. 
 
ACTIVIDADES DESARRO-
LLADAS

1- Charla Informativa Del 
Cuidado Del Oído.

El día martes 10 de enero se rea-
lizó en las localidades de Retamo, 
Crucecita y Los Canales, Charla 
informativa del cuidado del oído 
impartida por el profesional Fe-
lipe Cuevas, fonoaudiólogo del 
CESFAM de Alto del Carmen.
Después de la charla se realizó 
a cada participante el Examen 
Videotoscopio, en donde a los 
usuarios que se encontraban con 
problemas, se dejaban registrados 
para coordinar atención en CES-
FAM de Alto del Carmen.

2- Mesa de Coordinación.

El día martes 10 de enero se rea-
lizó Mesa de Control Social para 
dar a conocer la propuesta del 
Plan de Trabajo Anual de este año 
y elegir un representante de cada 



localidad.
Esta reunión se realizó en las lo-
calidades de Retamo, Crucecita y 
Los Canales.

3- Entrega de Pellets

El día 09 de marzo se realizó en-
trega de sacos de pellets corres-
pondiente al programa caprino 
lechero del Gobierno Regional, 
ejecutado por la Seremia de agri-
cultura. La entrega se realizó por 
el Valle El Carmen, abarcando 
las localidades de La Plata, Bu-
rro Muerto, El Corral, Las Breas, 
Pastalito, La Cuesta, Crucecita, 
El Pedregal y La Vega; siendo 35 
crianceros beneficiados. 

Los días 08 y 09 de marzo se rea-
lizó la misma entrega de sacos de 
pellets por El Valle El Tránsito y  
crianceros pendientes del Valle 
El Carmen, abarcando las loca-
lidades de Junta de Valeriano, El 
Corral, Quebrada El Corral, Ma-
laguin, Conay, Chollay, Colpe, 
La Plata, La Angostura, Quebra-
da de Pinte, La Arena Alta, La 
Arena Baja, La Fragua, El Trán-
sito, Chanchoquin Chico, Chan-
choquin Grande, La Totora, Los 
Perales, Las Pircas, La Vega, La 
Higuerita, El Sombrío y El Toro; 
siendo 96 crianceros beneficiados. 

4- Feria Conmemoración 
Día Internacional De La Mujer.

El día 08 de marzo, se llevó a 
cabo la feria en conmemoración 
del día internacional de la mujer. 
Con diversas actividades durante 
todo el día y además de una feria 
en donde estuvieron presentes los 
usuarios por el Mercado Campe-

sino, con la participación de 17 
expositores.
Esta misma actividad de realizó 
en la plaza de El Tránsito y en la 
plaza de San Felix, los días 10 y 
17 de marzo respectivamente.

5- Reunión de Coordi-
nación de Acciones 2023 con 
Crianceros.

Realizada el día 19 de abril en la 
localidad de La Vega en el predio 
del señor Luis Guajardo, contan-
do con la participación de crian-
ceros del programa Prodesal y 
PDTI, el equipo técnico de ambos 
programas y el Director Regional 
(s) de INDAP.
En esta reunión se propusieron 
modos de trabajo e intervención 
que se pudiesen implementar en 
el nuevo programa de crianceros 
que se ejecutara por INDAP en la 
región.

6- Primera Mesa de Coor-
dinación 2023

El día 20 de abril en la sede de la 
Unión Comunal de Adultos Ma-
yores de Alto del Carmen UCAM, 
se realizó la Primera Mesa de 
Control Social del programa; con-
tando con la participación de 20 
usuarios del programa de ambos 
valles de la comuna, Director de 
DIDECO, Ejecutivas de INDAP 
Vallenar y el Equipo Técnico del 
programa.
Se presentó de parte del equipo 
técnico el Plan de Trabajo Anual, 
dando a conocer las visitas técni-
cas que se realizarán y sus conte-
nidos, las actividades grupales a 
realizar, los temas a tratar, moda-
lidad de día de campo, talleres o 

reuniones. Además, se da a cono-
cer avance del PAS y su continui-
dad dentro de este año

7- Mesa de Coordinación 

El día lunes 22 de mayo se realizó 
Mesa de Coordinación para dar a 
conocer la propuesta del Plan de 
Trabajo Anual de este año y elegir 
un representante de cada locali-
dad.

Esta reunión se realizó en la sede 
de la Unión Comunal de Adultos 
Mayores UCAM de Alto del Car-
men, cubriendo las localidades de 
La Vega, Alto del Carmen, Punta 
Negra y El Terrón.

8- Capacitación en “Mane-
jo Sanitario con Propósito Le-
chero en Producción de Queso” 
y “Manejo Genético del Reba-
ño”.

El día 16 de mayo en la localidad 
de Junta de Valeriano se realiza-
ron ambas capacitaciones impar-
tidas por el profesional Médico 
Veterinario Bernardo Pizarro.
La actividad se realizó en un ini-
cio en sala exponiendo los temas 
a tratar en cuanto a los manejo 
sanitarios y genéticos en plantel 
caprino, mejorando las prácticas 
ya sea en plantel estabulado, semi 
estabulado o trashumante; para 
luego pasar a la práctica en donde 
crianceros tenían sus animales.

9- Capacitación en “Mane-
jo Sanitario con Propósito Le-
chero en Producción de Queso” 
y “Manejo Genético del Reba-
ño”.
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El día 17 de mayo en las locali-
dades de El Corral y La Vega se 
realizaron ambas capacitaciones 
impartidas por el profesional Mé-
dico Veterinario Bernardo Piza-
rro.
La actividad se realizó en un ini-
cio en sala exponiendo los temas 
a tratar en cuanto a los manejo 
sanitarios y genéticos en plantel 
caprino, mejorando las prácticas 
ya sea en plantel estabulado, semi 
estabulado o trashumante; para 
luego pasar a la práctica en donde 
crianceros tenían sus animales.

10-  Charla Informativa del 
Cuidado del Oído.

El día lunes 22 de mayo se reali-
zó en las localidades de La Vega, 
Alto del Carmen, Punta Negra y 
El Terrón, Charla informativa del 
cuidado del oído impartida por 
el profesional Felipe Cuevas, fo-
noaudiólogo del CESFAM  de 
Alto del Carmen.
Después de la charla se realizó 
a cada participante el Examen 
Videotoscopio, en donde a los 
usuarios que se encontraban con 
problemas, se dejaban registrados 
para coordinar atención en CES-
FAM de Alto del Carmen.

11-  Mesa de Coordinación.

El día miércoles 31 de mayo se 
realizó Mesa de Coordinación 
para dar a conocer la propuesta 
del Plan de Trabajo Anual de este 
año y elegir un representante de 
cada localidad.
Esta reunión se realizó en las se-
des de las Junta de Vecinos de las 
localidades de Junta de Valeriano, 
Conay, Chollay y Los Tambos.

12-  Charla Informativa del 
Oído y Prevención de Caídas y 
Actividad Física para Adultos 
Mayores.

El día miércoles 31 de mayo 
se realizó en las localidades de 
Junta de Valeriano, Conay, Cho-
llay, Quebrada de Colpe y Los 
Tambos, Charla informativa del 
cuidado del oído y prevención 
de caídas y actividad física para 
adultos mayores, impartida por 
el profesional Carlos Herrera, Ki-
nesiólogo del CESFAM  de Alto 
del Carmen.
Después de la charla se realizó 
a cada participante el Examen 
Videotoscopio, en donde a los 
usuarios que se encontraban con 
problemas, se dejaban registrados 
para coordinar atención en CES-
FAM de Alto del Carmen.

13-  Capacitación en Manejo 
de Paltos

El día jueves 01 de junio se rea-
lizó en el predio del señor Hugo 
González en la localidad de El Pe-
dregal por el Valle El Carmen una 
capacitación de manejo de pal-
tos, se contó con la participación 
de 33 usuarios del programa que 
mantiene en sus predios cultivo 
de palto, ya sea para autoconsumo 
o comercial.

La actividad fue impartida por el 
profesional Ingeniero Agrónomo 
Mauricio Silva, con extensa ex-
periencia en el cultivo de palto; 
Se habló de la importancia que 
tiene el mantener un buen siste-
ma de riego y su frecuencia; la 
importancia de tener polinizantes 
dentro del predio, efectuar poda 

53  PRODESAL

anualmente a sus frutales, cubrir 
el requerimiento de boro y zinc en 
el proceso de floración y realizar 
la fertilización cuando el frutal lo 
requiere y en la cantidad suficien-
te.
Lo platicado en la charla se expli-
ca de forma práctica en los fruta-
les presentes en el predio.

14-  Capacitación en Manejo 
de Paltos

El día viernes 02 de junio se rea-
lizó en el predio del señor Carlos 
Campillay en la localidad de Chi-
guinto por el Valle El Tránsito, 
una capacitación de manejo de 
paltos, se contó con la participa-
ción de 48 usuarios del programa 
que mantiene en sus predios culti-
vo de palto, ya sea para autocon-
sumo o comercial.

La actividad fue impartida por el 
profesional Ingeniero Agrónomo 
Mauricio Silva, con extensa ex-
periencia en el cultivo de palto; 
Se dialogó de la importancia que 
tiene el mantener un buen siste-
ma de riego y su frecuencia; la 
importancia de tener polinizantes 
dentro del predio, realizar poda 
anualmente a sus frutales, cubrir 
el requerimiento de boro y zinc en 
el proceso de floración y realizar 
la fertilización cuando el frutal lo 
requiere y en la cantidad suficien-
te.
Lo conversado en la charla se ex-
plica de forma práctica en los fru-
tales presentes en el predio.

15-  Reunión Personalizada 
para la Regularización de Usos 
de Agua.



El día 08 de junio se realizó en 
la sede de la Unión Comunal de 
Adultos Mayores de Alto del Car-
men UCAM, reunión con profe-
sionales de la Dirección General 
de Aguas DGA, para dar asesoría 
y apoyo en regularización e ins-
cripción en el Catastro Nacional 
de Aguas.

16-  Capacitación en Apicul-
tura Orgánica.

El día jueves 06 de julio se realizó 
en el predio de la señora Cecilia 
Mancilla en la localidad de Chan-
choquin por el Valle El Transito. 
Con la participación de 18 usua-
rios de ambos valles, que cuentan 
con colmenas. 
Capacitación dictada por el profe-
sional Ingeniero Agrónomo Die-
go Aramallo, con extensa expe-
riencia en el rubro.
Se expuso como ha avanzado el 
manejo apícola, siendo respetuo-
so con las abejas y el medio am-
biente, trabajando con productos 
orgánicos y respetando el trabajo 
de la colmena.

17-  Charla Informativa del 
Cuidado del Oído.

El día viernes 07 de julio se rea-
lizó en Alto del Carmen, Charla 
informativa del cuidado del oído 
impartida por el profesional Fe-
lipe Cuevas, fonoaudiólogo del 
CESFAM  de Alto del Carmen.

Después de la charla se realizó a 
cada participante el Examen Vi-
deotoscopio, el cual se encuentra 
en los lineamientos del eje de me-
joramiento de vida. Los usuarios 
que se encontraban con proble-

mas se dejaban registrados para 
coordinar atención en CESFAM 
de Alto del Carmen.

18-  Capacitación en Mico-
rrizas.

El día viernes 07 de julio se rea-
lizó capacitación en Micorrizas 
dictada por el profesional Inge-
niero Agrónomo Diego Aramallo, 
en el Centro Cultural de Alto del 
Carmen. Se contó con la partici-
pación de 49 usuarios del progra-
ma de ambos valles.
Se explicó que son las micorri-
zas y como se han utilizado en la 
agricultura agroecológica. Dentro 
de sus beneficios se encuentra el 
mejorar la absorción de nutrien-
tes disponibles y entregados a la 
planta, ya que este microorganis-
mo se ubica en el sistema radicu-
lar cubriéndolo y mejorando su 
crecimiento. Teniendo un sistema 
radicular más sano y vigoroso, te-
niendo menos ataque de plagas y 
enfermedades.

19-  Entrega y Capacitación 
en Uso y Mantención de Maqui-
narias Agrícolas.

El día jueves 13 de julio se rea-
lizó la primera entrega de maqui-
narias agrícolas correspondientes 
a proyectos IFP aprobados en el 
presente año. En esta oportunidad 
correspondió a la empresa Agro-
tec Ltda hacer la entrega de Pul-
verizadoras tipo carretilla de 110 
lts.

El servicio técnico dio capacita-
ción a las usuarias, indicando uso 
y mantención de los equipos; in-
dicando detalladamente el cómo 

dar partida a la maquinaria y apa-
gado, como y cuando realizar las 
mantenciones, y la importancia 
de llevar registro de las horas de 
trabajo para coordinar las manten-
ciones.

20- Entrega y Capacitación 
en Uso y Mantención de Maqui-
narias Agrícolas.

 El día jueves 27 de julio se realizó 
la segunda entrega de maquina-
rias agrícolas correspondientes a 
proyectos IFP aprobados este año. 
En esta oportunidad correspondió 
a la empresa EQA hacer la entrega 
de Desbrozadora más accesorios, 
Motosegador y Chipeadoras.

El servicio técnico dio capacita-
ción a los usuarios, indicando uso 
y mantención de los equipos; in-
dicando detalladamente el cómo 
dar partida a la maquinaria y apa-
gado, como y cuando realizar las 
mantenciones, y la importancia 
de llevar registro de las horas de 
trabajo para coordinar las manten-
ciones

21- Reunión de Crianceros

El día viernes 28 de julio se reali-
zó reunión con crianceros de am-
bos valles, trashumante, semi-es-
tabulado y estabulado, Alcalde 
de la comuna, equipo técnico del 
programa prodesal y pdti, y Di-
rector de DIDECO del muncipio.

En la reunión los crianceros die-
ron a conocer su problemas y ne-
cesidades, quedando en acuerdo 
una próxima reunión en el mes de 
agosto y constituir una organiza-
ción de crianceros comunal.
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22-  Entrega y Capacitación 
en Uso y Mantención de Maqui-
narias Agrícolas.

El día jueves 10 de agosto se reali-
zó la tercera entrega de maquina-
rias agrícolas correspondientes a 
proyectos IFP aprobados este año. 
En esta oportunidad correspondió 
a la empresa Agrocomercial Llay-
ma hacer la entrega de Motosie-
rras, Podador de Altura, Desbro-
zadoras y Chipeadora, equipos a 
combustión y a batería.

El servicio técnico dio capacita-
ción a las usuarias, indicando uso 
y mantención de los equipos; in-
dicando detalladamente el cómo 
dar partida a la maquinaria y apa-
gado, como y cuando realizar las 
mantenciones, y la importancia 
de llevar registro de las horas de 
trabajo para coordinar las manten-
ciones.

23-  Segunda Mesa de Coor-
dinación 

El día jueves 10 de agosto se rea-
lizó en la sede de la Unión Comu-
nal de Adultos Mayores de Alto 
del Carmen UCAM la segunda 
mesa de coordinación, contando 
con la participación de 18 usua-
rios del programa de ambos va-
lles, con el Director Regional (S) 
de INDAP y el Equipo Técnico 
del programa.

En esta reunión se dio a conocer 
todas las actividades realizadas a 
la fecha y las faltantes, se indica 
la cantidad de inversiones postu-
ladas y aprobadas, y el porcentaje 
de rendición de subsidios de IFP 
y FOA.

24- Apoyo Votación CADA

El día viernes 11 de agosto, se 
apoyó en la votación para la elec-
ción del representante del Conse-
jo Asesor de Área, teniendo a dis-
posición de los votantes la oficina 
PRODESAL.

25- Habilitación y Mejora-
miento Parque Los Sauces

Durante los meses de agosto, sep-
tiembre y octubre el equipo téc-
nico se enfocó en el trabajo en el 
Parque Los Sauces, dependencia 
de la Ilustre Municipalidad de 
Alto del Carmen, con el objetivo 
de tener un lugar apto para reali-
zar la Primera Expo Mundo Rural 
en la comuna.

Comenzando con la solicitud de 
la autorización de CONAF para 
intervenir el lugar, realizando vi-
sitas al parque con los profesiona-
les de la institución.

Teniendo la autorización y permi-
sos correspondientes se procedió 
a la limpieza del sector con ma-
quinaria de la municipalidad, pro-
curando dejar todos los árboles 
nativos. Se rellenó y nivelo toda 
el área autorizada, ampliando el 
parque de 0.3 há a 6 há aproxima-
damente.

Se trabajó en el diseño de riego 
tecnificado con aspersores y en 
el diseño de los corrales; donde 
se realizó la gestión administra-
tiva para las compras necesarias 
para la adquisición de materiales 
de riego y para la construcción de 
corrales.

Se trabajó en el trazado del riego 
para hacer las zanjas con la ma-
quinaria municipal y se trazó el 
área habilitada para la construc-
ción de los corrales para muestra 
pecuaria con animales de nuestros 
usuarios y otra área para granja 
interactiva.
Contando con todos los materiales 
para el riego se procedió a su ins-
talación dejando aspersores cada 
18 metros, se sembró en sectores 
semilla de césped, teniendo como 
proyección propagar chépica para 
cubrir suelo y reducir el polvo en 
suspensión generado por el trán-
sito vehicular y peatonal, además 
de hermosear el parque.

Se habilito e instalo el agua pota-
ble al parque para el área de ali-
mentación y agua para beber los 
animales.

26-  Primera Expo Mundo 
Rural en Alto del Carmen

Acontecimiento desarrollado los 
días viernes 6 y sábado 7 de octu-
bre del 2023, en el Parque Muni-
cipal Los Sauces en una superficie 
de más de 3 hectáreas, ubicado en 
la localidad de La Huerta Alto del 
Carmen. Tuvo como objetivo des-
tacar el valor y potencial del mun-
do rural, así como de fomentar el 
desarrollo sostenible, la colabora-
ción entre empresas y comunida-
des agrícolas. 

“La expo mundo rural” representó 
un hito en la comuna de Alto del 
Carmen, en el sector agrícola, ga-
nadero, empresarios y entusiastas 
del mundo rural. Se establecieron 
contactos, descubrieron nuevas 
oportunidades comerciales y ex-
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pandieron horizontes profesiona-
les.

Esta actividad, organizada por la 
Asociación Gremial de Agricul-
tores del Valle de San Félix, la 
empresa Susttex Limitada y en 
colaboración de la Ilustre Mu-
nicipalidad de Alto del Carmen, 
fue un punto de encuentro técni-
co-comercial de las actividades 
agrícolas y convocó de forma pre-
sencial a más de 2.500 asistentes 
entre productores, empresas, pro-
veedores de insumos y servicios, 
académicos, expertos, asesores, 
estudiantes, entre otros, durante 
los dos días. 

Dentro de las distintas atraccio-
nes y actividades destacadas de 
la Primera Expo Mundo Rural, 
se efectuó un Seminario donde se 
destacó tanto las tradiciones lo-
cales agrícolas y crianceras como 
las Tecnologías en la Agricultura 
en un espacio en el cual los ex-
pertos, profesionales, crianceros 
y agricultores compartieron sobre 
las prácticas en un territorio rural 
como lo es la comuna de Alto del 
Carmen.

Este seminario fue una oportuni-
dad invaluable para aquellos inte-
resados en explorar las soluciones 
tecnológicas que impulsan el de-
sarrollo sostenible de la agricultu-
ra con miras a buscar un espacio 
de encuentro entre múltiples defi-
niciones de ruralidad. 

Dentro de las charlas y talleres 
realizados destacan: Adaptación 
al cambio climático, Conserva-
ción de agua, curtiembre, hon-
gos beneficios, evaluación de los 

sistemas productivos y la impor-
tancia del uso de tecnología, eva-
luación de los resultados del uso 
de sensores e imágenes multies-
pectrales, acceso eficiente a aguas 
subterráneas en la agricultura, he-
rramientas para una mejor gestión 
de agua, producción hidropónica 
de hortalizas, entre otras. 

Sin duda en la actividad del mun-
do rural, participaron distintos 
expositores de diversas áreas, 
tales como; mercado campesino 
con una amplia gama de valores 
locales; exposición de empresas 
agrícolas y pecuarias, con diver-
sa gama de productos agrícolas 
y veterinarios, muestra ganadera 
de los mejores especímenes de 
la comuna, una granja educativa 
y obviamente cocinerías y food 
trucks. 

Para que la primera expo mundo 
rural, cumpliera con todos los ob-
jetivos propuestos, los usuarios 
del programa fueron trasladados 
en buses y se les otorgo almuerzo 
por ambos días de la actividad.

27-   Reunión Personalizada 
para la Regularización de Usos 
de Agua.

El día 09 de noviembre se efectuó 
en la sede de la Unión Comunal 
de Adultos Mayores de Alto del 
Carmen UCAM, reunión con pro-
fesionales de la Dirección Gene-
ral de Aguas DGA, para dar ase-
soría y apoyo en regularización e 
inscripción en el Catastro público 
de aguas a los usuarios del progra-
ma. En la ocasión se atendieron 
18 usuarios. 

28.- Capacitación en “Adapta-
ción al cambio climático, segu-
ridad hídrica y conservación del 
agua”

Actividad ejecutada por el profe-
sional Ingeniero Agrónomo Die-
go Aramayo, el día martes 28 de 
noviembre en la sede de La Junta 
de Vecinos de la localidad de El 
Tránsito, donde se capacito a los 
usuarios del programa Prodesal 
en adaptación al cambio climáti-
co, seguridad hídrica y conserva-
ción de agua, revisando en detalle 
el efecto Invernadero y Cambio 
climático que nos afecta a nivel 
mundial; se detalló las emisiones 
de gases de efecto invernadero 
(GEI) Deforestación, Quema de 
combustibles fósiles, Vertederos 
y Aire Acondicionado. En don-
de los criterios de vulnerabilidad 
chile tiene 7 de las 9 característi-
cas enunciadas por la Convención 
Marco de la ONUA sobre el Cam-
bio Climático.

Se entregaron herramientas de 
cómo enfrentar el cambio climá-
tico, que son Mitigación y Adap-
tación. Manejando un uso eficien-
te del agua; planificando el riego 
para evitar exceso o insuficiencia 
del agua en los cultivos en fun-
ción del estadio fenológico de la 
planta. Tener en cuenta las fases 
lunares y el comportamiento de 
las plantas. Teniendo también 
presente el manejo sostenible de 
suelo, donde los microorganismos 
del suelo contribuyen, habiendo 
hongos benéficos para el suelo 
como la Micorrizas.

Las micorrizas son hongos del 
suelo, que el hombre ha logrado 
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aislar y reproducir, convirtiéndose 
en un gran aliado en la agricultu-
ra, haciendo una simbiosis con las 
plantas, donde se ve una coopera-
ción entre las plantas y los hon-
gos. Las micorrizas proporcionan 
a las plantas agua y nutrientes 
minerales que sacan del suelo a 
través de un micelio de hifas que 
desarrollan, y a cambio el planeta 
les da a las micorrizas los produc-
tos de su fotosíntesis. Por lo que 
se debe trabajar en una agricultura 
sostenible y regenerativa.

Para que la actividad cumpliera 
los objetivos propuestos se contó 
con un bus de acercamiento y al-
muerzo de camaradería. 

  29.- Charla informativa del 
cuidado del oído, kinesiología 
para adultos mayores y opera-
tivos oftalmológicos.

El día martes 28 de noviembre 
en la sede de La Junta de Veci-
nos de la localidad de El Tránsi-
to, se efectuó Charla informativa 
del cuidado del oído, kinesiología 
para adultos mayores y operativo 
oftalmológicos, impartida por los 
profesionales de la Ilustre Mu-
nicipalidad de Alto del Carmen, 
Karla Díaz Fonoaudióloga y Die-
go Ibacache Kinesiólogo.

Después de la charla se realizó 
a cada participante el Examen 
Videotoscopio, en donde a los 
usuarios que se encontraban con 
problemas, se dejaban registrados 
para coordinar atención en CES-
FAM de Alto del Carmen.

 30.- Tercera Mesa de 
Coordinación

El día 29 de noviembre en la sede 
de la Unión Comunal de Adul-
tos Mayores de Alto del Carmen 
UCAM, se realizó la “Tercera 
Mesa de Coordinación del pro-
grama Prodesal”; contando con 
la participación de 23 usuarios 
representantes del programa en la 
comuna, Director de DIDECO, y 
el Equipo Técnico del programa.

En la ocasión se presentó de parte 
del equipo técnico los resultados 
obtenidos en el año, en cuanto a 
él Plan de Trabajo Anual, dando 
a conocer las visitas técnicas que 
se ejecutaron con sus contenidos, 
las actividades grupales (Días de 
campo, capacitaciones y talleres), 
y los proyectos ejecutados. Ade-
más, se da a conocer los resulta-
dos obtenidos en los dos años de 
ejecución del plan de articulación 
social. En el momento los usua-
rios manifestaron estar conforme 
con lo realizado el 2023, efec-
tuando una positiva evaluación 
del programa y el equipo técni-
co. Para la actividad los usuarios 
compartieron desayuno y almuer-
zo de camaradería. 
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Charla Informativa 
Del Cuidado Del 
Oído
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Mesa de 
Coordinación.

Entrega de 
Pellets

Feria Conmemoración 
Día Internacional De 
La Mujer.

Reunión de Coordina-
ción de Acciones 2023 
con Crianceros.

Primera Mesa de
Coordinación
2023

Mesa de 
Coordinación 
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Capacitación en “Manejo Sanitario 
con Propósito Lechero en Producción 
de Queso” y “Manejo Genético del 
Rebaño”.

Capacitación en “Manejo Sani-
tario con Propósito Lechero en 
Producción de Queso” y “Ma-
nejo Genético del Rebaño”.

Charla Informativa del 
Cuidado del Oído

Charla Informativa del 
Oído y Prevención de 
Caídas y Actividad Fí-
sica para Adultos Ma-
yores.ceros.

Capacitación en 
Manejo de Paltos

Capacitación en 
Manejo de Paltos

Reunión Personalizada 
para la Regularización 
de Usos de Agua.
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Capacitación en Api-
cultura Orgánica.

Capacitación en 
Micorrizas.

Entrega y Capacita-
ción en Uso y Manten-
ción de Maquinarias 
Agrícolas.

Entrega y Capacita-
ción en Uso y Manten-
ción de Maquinarias 
Agrícolas.

Segunda Mesa de 
Coordinación Apoyo Votación CADA
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Habilitación y 
Mejoramiento 
Parque Los Sauces

Primera Expo Mundo 
Rural en Alto del 
Carmen

Reunión Personalizada 
para la Regularización 
de Usos de Agua

Charla informativa del 
cuidado del oído, 
kinesiología para 
adultos mayores y 
operativos
oftalmológicos

Capacitación en 
“Adaptación al cambio 
climático, seguridad 
hídrica y conservación 
del agua”

Tercera Mesa de 
Coordinación
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Oficina Intercultural
Indígena y
Discapacidad

Oficina Intercultural
Indígena y Discapacidad
Se tramitaron más de 200 solici-
tudes de acreditación indígena. 
Se brindó asesoramiento indivi-
dualizado a cada solicitante para 
garantizar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la ley 
N°19.253
Promoción y tramitación de la 
postulación a Beca Indígena con 
el objetivo de asegurar que los 
estudiantes indígenas de ambos 
valles estén informados y pue-
dan acceder a este beneficio, lo 
que contribuye a la promoción de 
la igualdad de oportunidades en 
educación.
Promoción de actividades cultu-
rales y visita a crianceros trashu-
mantes de la comuna. 
Se coordinaron actividades cultu-
rales, como danzas tradicionales, 
música en vivo y exposiciones de 
artesanías, para enriquecer la ce-
lebración y promover el intercam-
bio cultural indígena en la comu-
na de Alto del Carmen.
Se realizaron jornadas de reflexión 
y diálogo intercultural para abor-
dar temas relevantes para las co-
munidades indígenas, como la 
protección del medio ambiente, 
derechos humanos e indígenas y 
la revitalización de tradiciones 
ancestrales.
Se llevaron a cabo gestiones logís-
ticas para coordinar la visita a las 
majadas de crianceros trashuman-
tes en la alta cordillera. Esto in-
cluyó la planificación de rutas de 
acceso, la organización de trans-
porte adecuado y la comunicación 

con las comunidades locales para 
asegurar una recepción adecuada. 
Visitar las majadas de crianceros 
transhumantes es una actividad 
esencial para entender su reali-
dad, identificar sus necesidades y 
desafíos, promover su inclusión 
y participación, preservando sus 
modos de vida, conocimientos y 
practicas. 

Ceremonia Indígena en la 
Alta Cordillera:

Se estableció un espacio de en-
cuentro y diálogo entre autorida-
des municipales y líderes indíge-
nas para abordar temas de interés 
común, como la conservación de 
los ecosistemas alto andinos y la 
gestión del agua.
Se realizaron actividades de re-
conocimiento y valoración de la 
cosmovisión indígena, como la 
realización de rituales ancestrales 
y la transmisión de conocimientos 
tradicionales sobre el manejo sos-
tenible de los recursos

Celebración del Año Nuevo 
Indígena y puesta en valor de 
Oficios Tradicionales

Se realizó la celebración del Año 
Nuevo Indígena durante tres días, 
que incluyó ceremonias, talleres 
de oficios tradicionales y activida-
des comunitarias, promoviendo la 
integración y la participación de 
la comunidad en general.
 Se desarrollaron talleres prácti-

cos sobre medicina tradicional, 
técnicas de tejido y artesanía, con 
el fin de preservar y difundir los 
saberes y prácticas culturales de 
las comunidades indígenas de este 
territorio.
Se fomentó la participación acti-
va de la juventud indígena en las 
actividades del Año Nuevo Indí-
gena, promoviendo el liderazgo y 
el intercambio intergeneracional 
entre las nuevas generaciones.

Gestión Inclusiva con Personas 
con Discapacidad:

Hito inaugural del Punto de Venta 
Inclusivo en el Mercado Campe-
sino que está en la Plaza de Alto 
del Carmen.
Con la visita de la Seremi de De-
sarrollo Social y Familia Yosselin 
Moyano, la Directora Regional 
del Servicio Nacional de la Dis-
capacidad Gabriela Villanueva, la 
participación del Alcalde Cristian 
Olivares, los concejales Javiera 
Álvarez, Homero Campillay y 
Bladimir Bolados, se realizó este 
hito importante para el desarrollo 
del proyecto “Inclusión Producti-
va en el Huasco Alto”, adjudicado 
por el municipio, desarrollado por 
la Oficina de la Discapacidad y 
financiado por el Fondo Nacional 
de Proyectos Inclusivos 2023 de 
SENADIS.
Proyecto que tuvo como objetivo 
principal, crear oportunidades de 
empleo adaptadas a las habilida-
des y capacidades de las personas 
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con discapacidad de la comuna 
de Alto del Carmen, centrándose 
en los oficios que practican y do-
minan. Además buscó establecer 
un espacio comunitario donde es-
tas personas pudieran socializar, 
compartir experiencias, fortalecer 
su sentido de pertenencia y valo-
rar sus conocimientos.

Jornadas de trabajo en el 
Huerto Inclusivo:

Las “Jornadas de trabajo en el 
Huerto Inclusivo” fueron una ini-
ciativa desarrollada con el apoyo 
de SENADIS y el Gobierno Re-
gional a través del Fondos Na-
cional de Desarrollo Regional 
(FNDR), que permitieron facilitar 
la movilización de personas con 
discapacidad de la comuna hacia 
el huerto inclusivo. El objetivo 
principal logrado en estas jorna-
das fue la creación un espacio co-
munitario donde las personas con 
discapacidad pudieran socializar, 
compartir experiencias y conoci-
mientos en el oficio de la agricul-
tura familiar campesina.
Se promovió la creación de redes 
de apoyo y colaboración entre 
personas con discapacidad y pro-
ductores agrícolas locales, con el 
objetivo de generar oportunidades 
de empleo y emprendimiento en 
el sector agropecuario.
Estas jornadas de trabajo fueron 
una oportunidad para promover 
la participación, el aprendizaje y 
la integración de las personas con 
discapacidad en la comunidad, 
utilizando la agricultura como 
medio para fortalecer el sentido 
de pertenencia y la puesta en valor 
de sus conocimientos.

Visita de Fundación Laberinto 
de Luz:

Fundación que tiene como objeti-
vo contribuir e incluir a las per-
sonas en la condición de espectro 
autista, utilizando la conexión 
con la naturaleza como una herra-
mienta terapéutica y educativa.
Durante la visita al Huerto Sen-
sorial Inclusivo, se organizaron 
actividades diseñadas para esti-
mular los sentidos y promover la 
interacción con el entorno natural. 
Esto podría incluyó interacciones 
con alpacas y actividades de jar-
dinería y exploración de plantas 
aromáticas y texturas diversas en 
el huerto sensorial.
Se convocó a través del programa 
Red Local de Apoyos y Cuidados 
a funcionarios, padres y alumnos 
del programa de integración esco-
lar de la Escuela Ricardo Campi-
llay, lo que permitió la participa-
ción de la comunidad educativa 
en esta experiencia inclusiva y 
enriquecedora.

Salida patrimonial a la ciudad 
de Caldera:

Desde el viernes 17 al domingo 
19 de noviembre del 2023 cerca 
de 30 personas de la comuna via-
jaron hasta el Puerto de Caldera 
para conocer los principales pa-
seos inclusivos, entre ellos Pla-
ya Las Machas, Bahía Inglesa y 
Playa Mansa. Junto a esto, con el 
apoyo del departamento de Turis-
mo de la Municipalidad de Cal-
dera, visitaron museos y tuvieron 
acceso a un City Tour del casco 
histórico de la ciudad.
Instancia organizada por la Ofi-

cina Municipal de Discapacidad, 
la Organización de Personas con 
Discapacidad Huascoaltinos y fi-
nanciada por el Gobierno Regio-
nal de Atacama a través de los 
FNDR, glosa social y cultura.
Estas actividades resaltan el com-
promiso de la Oficina Intercul-
tural Indígena y Discapacidad 
de la Municipalidad de Alto del 
Carmen en promover la inclusión 
y el bienestar de la población in-
dígena y de las personas con dis-
capacidad en la comuna. A través 
de iniciativas como estas se es-
tán creando espacios de partici-
pación, aprendizaje que no solo 
proporcionan oportunidades prác-
ticas y terapéuticas para las per-
sonas con discapacidad, sino que 
también promueven la conciencia 
intercultural y la valoración de los 
conocimientos locales.

Oficina Intercultural
Indígena y
Discapacidad
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Ceremonia Indígena 
en la Alta Cordillera

Celebración del Año Nuevo Indígena y 
puesta en valor de Oficios Tradicionales

Gestión Inclusiva con Personas 
con Discapacidad
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Indígena y
Discapacidad
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Jornadas de trabajo en el Huerto 
Inclusivo

Visita de Fundación
Laberinto de Luz

Salida patrimonial a la 
ciudad de Caldera

Oficina Intercultural
Indígena y
Discapacidad
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Entrenamientos de Futbol 
Infantil

Actividad que responde a la ne-
cesidad de potenciar este deporte 
popular en niños y jóvenes de la 
parte alta del valle El Transito, 
esta escuela benefició alrededor 
de 80 participantes, de las loca-
lidades de Chollay, Conay, Los 
Tambos y El Transito, conocien-
do técnicas básicas como la con-
ducción del balón, la recepción 
del balón con el pie y la cabeza y 
pases. Además del trabajo de re-
sistencia que es fundamental para 
la práctica de este deporte.

Esta actividad fue financiada con 
recursos municipales con un costo 
total de $720.000.

Encuentro Deportivo 
Recreativo de Adultos Mayores

Proyecto desarrollado en conjun-
to con el departamento social, con 
el fin de crear espacios recreativos 
para este grupo etario, dándoles la 
posibilidad de tener un encuentro 
que incentivó la actividad física 
y el deporte a través del domino, 
baile, etc.

Este proyecto fue financiado con 
el Programa Glosa 8% de De-
portes del Gobierno Regional de 
Atacama y tuvo un gasto total de 
$2.828.750.

Primer Encuentro 
Deportivo-recreativo inclusivo

Este Evento se desarrolló en el Li-

ceo Alto del Carmen en conjunto 
con la oficina de Deporte y la ofi-
cina    de la discapacidad y logró 
crear un espacio amigable para 
jóvenes de la comuna de una for-
ma atractiva a través de la zumba 
combinado con una fiesta de es-
puma, música y en vivo y show 
de batucada, el objetivo de esta 
actividad era crear un espacio re-
creativo desde la inclusividad.

Este proyecto fue financiado con 
la glosa del 8% de Deportes y 
tuvo un costo total de $8.500.000.

Relevo de Antorcha de Los 
Juegos Panamericanos

Esta actividad se llevó a cabo en 
la ciudad de Copiapó y fue even-
to lanzamiento de Los Juegos Pa-
namericanos que tuvieron sede el 
año 2023 en Santiago de Chile, en 
esta ocasión nuestro representan-
te comunal fue el Deportista Trail 
Running, Sr. Cristobal Stack Mo-
reno quien tuvo la misión de hacer 
el relevo de Antorcha correspon-
diente a la Región de Atacama.

Olimpiadas Campesinas 
“Renacer de mi Tierra”

Este Evento estuvo enmarcado en 
el 44° aniversario de la comuna 
de Alto del Carmen y congrego 
los distintos Clubes de Huasos a 
lo largo de la comuna, para una 
actividad que tuvo como principal 
objetivo el rescate de los deportes 
tradicionales, como lo es Las ca-
rreras a la chilena, Juegos típicos 
y Rayuela.

Esta actividad fue financiada por 
el gobierno Regional de Atacama 
y Fundación Madero y tuvo un 
gasto operacional de $9.773.350.

Maratón de Colores

Actividad que se llevó a cabo en 
La escuela Arturo Alvear Ramos 
de El Transito, una jornada que 
buscó incentivar el deporte de una 
forma atractiva para la población 
infantil de la comuna, en esta acti-
vidad que comenzó con zumbatón 
y termino en una corrida partici-
pativa familiar llena de colores, 
música y entretención. 

Fue financiada por el Programa 
Municipal Glosa 8% de Depor-
tes del Gobierno Regional de 
Atacama y tuvo un costo total de 
$5.800.000. 

Oficina Deporte
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Entrenamientos de 
Fútbol Infantil

Encuentro 
Deportivo 
Recreativo 
de Adultos 
Mayores

Primer Encuentro 
Deportivo-recreativo 

Olimpiadas Campesinas 
“Renacer de mi Tierra”r de mi 
Tierra”

Maratón
de Colores
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Relevo de Antorcha de 
Los Juegos Panamericanos 
y Parapanamericanos
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Programa Asistencia Social

Las ayudas sociales entregadas 
tienen como finalidad dar solu-
ción a problemáticas de carácter 
socioeconómico vinculados con 
el ámbito familiar, salud, trans-
porte, educación, vivienda, habi-
tabilidad, seguridad, protección 
de derechos y disminución de fac-
tores de vulnerabilidad social de 
los habitantes de la comuna.

Consiste principalmente en Apor-
tes en dinero que, durante el 2022 
apoyo a familias de la comuna en 
gastos de pasajes, compra de me-
dicamentos, exámenes médicos, 
útiles escolares, aporte para deuda 
servicios funerarios, compra de 
materiales de construcción, com-
pra de cajas de alimentos, gastos 
de movilización, principalmente.  
Así también la búsqueda y gestión 
de apoyo y respuesta ante requeri-
mientos de salud y situaciones de 
emergencia comunal. 

Siendo el conducto regular por 
medio de una carta dirigida a la 
primera Autoridad Comunal, la 
cual es acogida en la Oficina de 
Partes Municipal y posterior-
mente derivada al Departamento 
Social para la respectiva visita 
domiciliaria y evaluación socioe-
conómica, resultando en la defini-
ción de la ayuda social a entregar. 
Considerando para dicha defini-
ción aspectos tales como contar 
con Registro Social de Hogares 
en la comuna; Evaluación socioe-
conómica que considera Ingreso 
Per Cápita, Gastos del Grupo Fa-

miliar; Integrantes con capacida-
des diferentes, Adultos Mayores, 
niños, niñas y adolescentes; esca-
zas Redes de Apoyo con las que 
cuenta el solicitante, entre otros, 
se elabora el correspondiente In-
forme Social y Decreto Alcaldi-
cio. 

Para dar cumplimiento a lo ante-
riormente señalado, se realizaron:

-  Cerca de 250 VISITAS 
DOMICILIARIAS A VECINOS 
Y VECINAS DE LA COMUNA 

- 410 AYUDAS 
SOCIALES ENTREGADAS 
Beneficiarios directos ayudas 
sociales, algunos con más de 1 
ayuda social entregada durante el 
año. Incluye aportes mensuales. 

- 200 INFORMES SO-
CIALES.  Para dar curso a ayudas 
sociales mensuales, para tramites 
beneficios Educación superior, 
Beca de residencia, JUNAEB; 
Solicitados 
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Programa Cuidado
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la Persona Mayor

Programa Cuidado Domiciliarios
para la Persona Mayor
Coordinadora: Andrea Olguín 
Silva.
Profesional Salud: Diego 
Ibacache Yanes.
Asistentes de Apoyo y Cuidados:

• Graciela Campillay Torres
• Rosa de la Torre Ardiles
• Shirley Contreras 
Campillay
• Karol Vallejos de la Torre
• María Fritis Iriarte

El programa entrega servicios de 
apoyo y cuidados para la realiza-
ción de las actividades de la vida 
diaria a personas mayores que 
presentan dependencia moderada 
y/o severa, que no cuentan con un 
cuidador principal y que se en-
cuentran en situación de vulnera-
bilidad socioeconómica, buscan-
do mejorar su calidad de vida y el 
resguardo de su autonomía, digni-
dad e independencia. Todo esto se 
logra, a través del financiamiento 
de proyectos de cuidados domi-
ciliarios, a instituciones públicas 
y privadas sin fines de lucro, que 
cuentan con experiencia de traba-
jo con personas mayores depen-
dientes. Cada asistente de Apoyos 
y Cuidados tiene un cupo de 5 
personas mayores distribuidos en 
los sectores de La Marquesa, Co-
nay, San Félix, La Higuerita y Re-
tamo, con 2 a 3 visitas a la semana 
de 3 a 2 horas, siendo un total de 6 
horas semanales por cada usuario 
del programa.

Objetivo General:

• Entregar servicios de apo-
yo y cuidados a personas mayores 
que presentan dependencia mode-
rada y/o severa y vulnerabilidad 
socioeconómica, en la realización 
de actividades de la vida diaria, 
buscando mejorar su calidad de 
vida y resguardando su autono-
mía, dignidad e independencia.
Objetivos Específicos:

• Desarrollar un plan de 
apoyo y cuidado que recoja y 
priorice las necesidades diagnos-
ticadas en la persona mayor. 

• Apoyar a la persona mayor 
dependiente moderado o severo 
en el desarrollo de actividades de 
atención personal promoviendo 
su autonomía e independencia.

• Apoyar a la persona mayor 
dependiente moderado o severo, 
en la realización de las tareas del 
hogar promoviendo su autonomía 
e independencia. 
Fortalecer el desarrollo de víncu-
los y acceso a las redes y servicios 
presentes en el territorio, promo-
viendo su autonomía e indepen-
dencia. 

Población Objetivo.

Hombres y mujeres de 60 años 
y más, que presentan dependen-
cia moderada y/o severa, que no 
cuentan con un cuidador principal 

y que se encuentran en el 60% 
según la calificación socioeconó-
mica del Registro Social de Ho-
gares. Además, deben residir en 
la comuna donde se implementa 
el proyecto de cuidados domici-
liarios.

Actividades realizadas.

El Programa Cuidados Domici-
liarios inició en el año 2020 en 
el mes de septiembre, el cual ha 
continuado su ejecución hasta el 
día de hoy. El proyecto 2023 del 
programa dio inicio el 1 de enero 
y finaliza el 31 de diciembre. Se 
cuenta con un presupuesto anual 
de $49.551.600 desde SENAMA, 
a lo cual se le añadió el aporte pro-
pio de la Municipalidad de Alto 
del Carmen de $4.955.160 Con 
los aportes recibidos del convenio 
anterior se lograron las siguientes 
gestiones:

1. Entrega de desayunos en 
conmemoración de día de la ma-
dre.

2. Entrega de ayudas técni-
cas ya sea de compra particular o 
gestionadas con el CESFAM Alto 
del Carmen.

3. Se realizaron compra de 
medicamentos, pagos de exáme-
nes, traslados a horas médicas, ya 
sea en el CESFAM Alto del Car-
men, en el Hospital Provincial del 
Huasco de Vallenar.



4. Se gestionó y entregó set 
de útiles de aseo.

5. Se realizó la compra de 
Elementos de Protección Personal 
(EPP) para cada asistente de apo-
yo y cuidados para evitar el conta-
gio por COVID-19.

6. Se apoyó en la gestión en 
conjunto con en el registro civil 
sobre la renovación de cédulas de 
identidad.
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Programa Cuidado
Domiciliarios para
la Persona Mayor

Cobertura Programa

Tetera de Campo 



Programa Fortalecimiento 
Municipal Chile Crece Contigo
Apoyar la gestión intersec-
torial de las Redes Comunales 
Chile Crece Contigo (ChCC) que 
coordinan las Municipalidades 
que implementan el Subsistema 
de Protección a la Infancia. Así 
también, monitorear a nivel local 
la implementación de todos los 
programas que componen el sub-
sistema, que estén presentes en el 
territorio. 

Esta labor está orientada a mo-
nitorear la implementación del 
subsistema a nivel local, fortale-
cer la red comunal de Chile Crece 
Contigo, monitorear el acompa-
ñamiento a la trayectoria de to-
dos los niños/as a nivel comunal, 
usuarios de Chile Crece Contigo, 
Identificar las brechas de acceso 
a las distintas prestaciones del 
Subsistema. Generar estrategias 
para resolver las dificultades de 
acceso a las prestaciones, utilizar 
como soporte a la gestión la Red 
Regional Chile Crece Contigo, 
cuando no sea posible resolver 
las dificultades de acceso a nivel 
local. Definir y fortalecer meca-
nismos de atención y derivación, 
que le permitan a la red comunal 
articular en forma oportuna y per-
tinente las prestaciones que ofre-
ce el Subsistema de Protección 
Integral a la Infancia a los niños y 
niñas de la comuna. Utilizar per-
manentemente, como mecanismo 
de seguimiento a la trayectoria 
del desarrollo de los niños y ni-

ñas, la herramienta informática de 
gestión denominada Sistema de 
Registro, Derivación y Monitoreo 
(SRDM), hacer una entrega com-
plementaria del material de esti-
mulación de Chile Crece Contigo, 
entrega de material de educación 
a jardines infantiles de la comuna 
y gestionar, a través de este mis-
mo sistema las alertas de vulnera-
bilidad identificadas en los niños/
as, de acuerdo a los criterios de 
priorización establecidos. 

• P r e s u p u e s t o : 
$13.200.000.- Aporte Local 
$400.000.- Estos recursos son 
asignados para el servicio de Re-
cursos Humanos, movilización, 
material de difusión, y material 
fungible. Fecha inicio 01 febrero 
2023, fecha termino convocatoria 
el 31 diciembre 2023. Coordina-
dora Comunal Sandra Alarcón Vi-
llanueva.

El proyecto de Fortalecimiento ha 
sido una herramienta indispensa-
ble para el desarrollo de activi-
dades que vayan en beneficio de 
nuestros niños y niñas de la co-
muna de Alto del Carmen, otor-
gando seguridad por el apoyo que 
significa el programa a los padres 
y madres. Existe una buena arti-
culación entre los sectorialistas 
que conforman la red y el com-
promiso con la función que cada 
uno desempeña haciéndolo sus-
tentable en el tiempo. El munici-
pio pone a disposición la infraes-

tructura y el recurso humano para 
dar cumplimiento a la iniciativa.
Con este proyecto se pretende 
apoyar el trabajo intersectorial 
realizado por el equipo CHCC 
en la comuna de Alto del Carmen 
facilitando la atención oportuna, 
mediante la puerta de entrada al 
programa por el Centro de Salud 
Familiar CESFAM que contribu-
ye al objetivo general enfocado 
en la protección integral a la pri-
mera infancia. Este proyecto será 
ejecutado por la Dirección de De-
sarrollo Comunitario, a través de 
un convenio con el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia.
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Programa Red Local de Apoyos
y Cuidados (PRLAC)
El programa Red Local de 
Apoyos y Cuidados, dependiente 
del Ministerio de Desarrollo So-
cial y Familia, tiene como misión 
acompañar y apoyar a través de 
diferentes servicios a las perso-
nas en situación de dependencia, 
sus cuidadores y cuidadoras, sus 
hogares y su red de apoyo.
El objetivo del programa es me-
jorar el bienestar de las perso-
nas en situación de dependencia, 
como también la de sus cuidado-
res principales, disminuyendo la 
vulnerabilidad biopsicosocial de 
la diada, consiguiendo que la per-
sona en situación de dependencia 
mantenga o aumente su funcio-
nalidad y su cuidador principal 
mantenga o disminuya su nivel de 
sobrecarga física y psicológica.
El equipo base que compuso el 
Programa Red Local de Apoyos 
y Cuidados convocatoria 2022 en 
la comuna de Alto del Carmen es 
el siguiente:

• Coordinadora del progra-
ma: Karla Díaz, Fonoaudióloga.

• Gestora Comunitaria: Ca-
rolay Hurtado, Trabajadora so-
cial.

• Coordinador de los servi-
cios especializados: Michel Sán-
chez, Kinesiólogo.

Actualmente en la comuna se está 
ejecutando la cuarta convocatoria 
del programa, la cual dio inicio 

el mes de octubre del año 2023 y 
termina el mes de octubre del pre-
sente año.

El recurso destinado para la ejecu-
ción del programa Red Local de 
Apoyos y Cuidados en esta con-
vocatoria es de $53.214.497, con 
un aporte local de $2.350.000.
La cobertura a nivel comunal es 
de 31 familias y los requisitos 
para ingresar al programa son los 
siguientes:

• Personas de todo rango 
etario que presenten dependencia 
moderada o severa.

• Pertenecer al 60% más 
vulnerable según el registro social 
de hogares.

• Tener un cuidador princi-
pal no remunerado.

Entre las acciones y gestiones 
más significativas realizadas por 
el programa están las siguientes: 
Más de 500 atenciones kinésicas 
a domicilio, servicios de peluque-
ría, podología y fonoaudiología 
a los usuarios, entrega de ayudas 
técnicas, concurso literario, acti-
vidades itinerantes de fiestas pa-
trias y navidad, acompañamiento 
de usuarios a Teletón y hospitales 
provinciales y realización de fe-
rias del cuidado para acercar los 
servicios a la comunidad.
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El programa vínculos es una 
estrategia de intervención psico-
social que forma parte del Sub-
sistema Chile Solidario, cuyo 
propósito es lograr que los adul-
tos mayores solos, en condiciones 
de pobreza y vulnerabilidad, se 
integren a la red comunitaria de 
protección social accediendo de 
forma preferente a un conjunto de 
prestaciones sociales pertinentes 
a sus necesidades y cuenten con 
subsidios garantizados. La estra-
tegia del Programa propone vin-
cular a los adultos mayores con su 
familia y entorno inmediato (ba-
rrio-comuna), mediante el fortale-
cimiento de las redes existentes en 
el territorio local.

POBLACIÓN OBJETIVO.

Personas mayores de 65 años o 
más, que viven solas, en condicio-
nes de extrema pobreza y vulnera-
bilidad social. 

ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS.

Durante el año 2023 la metodolo-
gía fue de acompañamiento psi-
cosocial con enfoque ocupacional 
con un total de 18 usuarios acti-
vos, se realizan sesiones las cua-
les tienen como objetivo que las 
personas mayores conozcan los 
derechos y prestaciones sociales 
con las que cuentan y así queden 
conectadas a la red pública y co-
munitaria disponible. 
Durante el mes de octubre se rea-

liza el malón de integración en el 
cual los usuarios de la convocato-
ria 16 les dan la bienvenida a los 
nuevos usuarios de la versión 17 
y donde logran interactuar entre 
ellos en una jornada de activida-
des recreativas.
Durante el año 2023 se realizan 
los encuentros grupales cuyo ob-
jetivo es que los usuarios logren 
conocerse y definir en conjunto 
las temáticas que desean abordar 
a lo largo del acompañamiento.  
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Programa Familias Subsistema
de Seguridades y Oportunidades
El Programa de Acompaña-
miento Familiar Integral es un 
convenio con el Fondo de Solida-
ridad e Inversión Social “FOSIS”. 
Es un Programa que no se postula, 
ya que las familias y personas que 
son invitadas a participar han sido 
seleccionadas mediante un siste-
ma del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia. Su principal ob-
jetivo es que las familias superen 
su situación de pobreza y vulne-
rabilidad en el que se encuentran, 
siendo su principal propósito el 
mejoramiento de su bienestar y 
calidad de vida en los ámbitos de 
salud, educación, trabajo, ingre-
sos y vivienda y entorno.

Dicho Programa se trabaja bajo la 
modalidad de sesiones familiares 
(acompañamiento psicosocial) y 
sesiones individuales (acompa-
ñamiento sociolaboral). El acom-
pañamiento se realiza durante la 
intervención de 25 meses de tra-
bajo, pero la familia una vez egre-
sada del acompañamiento sigue 
15 meses más en seguimiento y 
en el subsistema de Ingreso Ético 
Familiar. El año 2023 en la imple-
mentación de todas las sesiones la 
funcionalidad se dio bajo la mo-
dalidad mixta de sesiones remotas 
(septiembre) y sesiones presen-
ciales, esto debido al contexto 
nacional por emergencia sanitaria 
por pandemia covid-19. 

El Programa Familias trabaja en 
la Unidad de Intervención Fami-

liar (UIF), que está compuesta por 
tres profesionales, dos Apoyos 
Familiares Integrales, encargados 
de realizar el contacto con las fa-
milias e implementar las modali-
dades de Acompañamiento Psico-
social y Sociolaboral integradas 
de manera personalizada, y la jefa 
de Unidad (JUIF), responsable 
de coordinar y supervisar ejecu-
ción de programa. El año 2023 las 
profesionales a cargo de ejecutar 
el Programa y que, por lo tanto, 
que formaron parte de Unidad de 
Intervención Familiar fueron la 
Srta. Daniela Páez Cortes, de la 
Localidad de La Falda, la Srta. 
Dania Rojo Gajardo, de la Lo-
calidad de San Félix y la Jefa de 
Unidad de Intervención Familiar 
Andrea Olguín Silva de la locali-
dad de Alto del Carmen.
El año 2023 se trabajó con una co-
bertura total 111 familias, 60 fa-
milias del año 2022 y 51 familias 
del año 2023.

Con las familias, además de hacer 
las derivaciones a las redes insti-
tucionales, organizaciones comu-
nitarias y servicios existentes en 
nuestra comuna y territorio, se tra-
baja en la entrega de información 
de los distintos ámbitos mencio-
nados anteriormente, a modo que 
la familia tenga el conocimiento 
oportuno para realizar las gestio-
nes o postulaciones correspon-
dientes según sus necesidades. 
Entre lo que se puede mencionar, 
algunas gestiones que se trabajan 
de acuerdo a las necesidades y ca-

pacidades con la familia inserta 
en el Programa se encuentran las 
siguientes:

Temática de Educación

Se trabajó en la entrega de in-
formación acerca de las postula-
ciones de las becas MINEDUC, 
JUNAEB, IMAC. Se ayudó a las 
familias realizar postulaciones vía 
online de la beca indígena, se ayu-
dó a la gestión de entrega de set 
de útiles escolares por parte del 
programa y a solicitud a la Muni-
cipalidad, se apoyó en entrega de 
documento FUAS para acceder a 
beneficios estudiantiles de educa-
ción superior y documento FUD 
para otros beneficios como la ter-
cera colación, útiles escolares, en-
tre otros. Se entrega información 
y se apoya en inscripción a pro-
grama de Nivelación de Estudios, 
y se gestiona curso de Alfabetiza-
ción Digital nivel 1 y nivel 2 para 
usuarios del Programa Familias.

Temática de Ingresos

Se entregó información sobre los 
subsidios y bonos a los que tiene 
derecho la familia. Se apoyó en la 
gestión de la Pensión Básica So-
lidaria de Vejez, se postuló a los 
bonos IFE laboral, Ingreso Míni-
mo Garantizado, Bono Trabajo a 
la Mujer, se realizó gestión para 
Subsidio Único Familiar (entrega 
de información), para subsidio de 
agua potable SAP (acceso prefe-
rencial), para la acreditación in-



dígena, y se entrega información 
sobre otros subsidios transitorios.
Temática de Salud: Con la familia 
se trabaja la parte informativa en 
temáticas de salud, Derivación a 
Programa Más Sonrisa, gestiones 
para afiliarse a FONASA, ges-
tión de carta de solicitud de ayu-
da social para caso según familia 
tratante, derivación al programa 
de Apoyo para la Seguridad Ali-
mentaria, que busca mejorar la 
calidad de alimentación de las 
familias. También se entrega apo-
yo en la gestión con el programa 
CHcc (entrega de nóminas para 
beneficios) y se realiza talleres de 
autocuidados para los usuarios del 
Programa.

Temática de Vivienda y Entorno

Se trabaja con la derivación a Pro-
grama de Habitabilidad, se realizó 
capacitación en conjunto con Ofi-
cina de la Vivienda acerca de los 
tipos de subsidios a los que pue-
den optar las familias, se entrega 
de información sobre cómo abrir 
una libreta de ahorro, se apoya 
en la postulación a Programa de 
Apoyo a la Asistencia Social de 
Mujeres Indígenas Jefas de Ho-
gar y  apoyo en la postulación de 
adultos mayores indígenas de CO-
NADI para la entrega de beneficio 
a los usuarias de equipamiento 
básico para la vivienda. Se apo-
ya en la postulación a subsidio de 
vivienda (DS1 y DS49), se entre-
ga información acerca de la par-
ticipación ciudadana y las redes 
institucionales y organizacionales 
insertas en el territorio, se apoya 
en la gestión de subsidio con con-
venio con MINVU (DS10, DS49, 
DS27 y DS52).

Trabajo y Seguridad Social

Se apoya a las familias en la pos-
tulación a Microemprendimientos 
FOSIS (Yo Emprendo Semilla y 
Yo Emprendo Básico), se apoya 
en la postulación a Microempren-
dimiento indígena de CONADI, 
en gestión con oficina de par-
tes para mayor información del 
usuario, se apoya en el inicio de 
actividades ante SII, y se apoya 
a usuarias para la inserción en el 
Programa DreamBuilder (Pro-
grama para el emprendedor). Se 
realiza también la derivación y 
entrega de información sobre del 
Programa Mujeres Jefas de Ho-
gar (usuarias del Programa tienen 
acceso preferencial) y a cursos de 
formación de SENCE. Se apo-
ya en la gestión a postulación de 
capacitaciones de Biblioredes, se 
trabaja en sesiones temáticas con 
la creación de currículum vitae y 
derivación a inscripción a OMIL 
y Bolsa Nacional de Empleo y por 
última se entrega orientación para 
la formalización de una empresa.
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Programa Habitabilidad
Es un programa no postulable, 
cuyas familias derivan del sub-
sistema de seguridades y opor-
tunidades y programa vínculos, 
haciendo una minuciosa selec-
ción de las familias potenciales 
a beneficiar, ya que no basta solo 
con estar en estos programas base 
para ser legibles. la convocatoria 
que se llevó a cabo conto con una 
transferencia de $26.510.000 de 
parte del ministerio de desarrollo 
social y $ 2.000.000 por aporte 
local, llegando a una totalidad de 
$28.510.000 como inversión total 
del programa. Los trabajos reali-
zados se llevaron a cabo hasta la 
localidad de Las Breas por el valle 
del Carmen y hasta la localidad de 
Chollay por el valle del Tránsito, 
siendo 6 familias las beneficiarias 
del proceso, entre los cuales se 
construyó un módulo de habita-
ción 12 m² aprox; revestimiento 
interior, reposición de ventanas, 
electricidad entre otros en módu-
los entregados por aporte local; la 
instalación de una torre y estanque 
para agua potable con su respecti-
va canalización y la construcción 
de un baño con su sistema de al-
cantarillado particular, además de 
los equipamientos  entregados a 
las   familia beneficiarias  los cua-
les ayudan a potenciar las solucio-
nes constructivas ya mencionadas 
y así poder ayudar a mejorar la 
calidad de vida.
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Oficina Municipal de
Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Infor-
mación Laboral brinda apoyo y 
asesoramiento en cuestiones labo-
rales a los residentes locales, re-
presentando así un eslabón crucial 
entre los ciudadanos y las opor-
tunidades de empleo, sirviendo 
como un punto de encuentro don-
de se fomenta el desarrollo laboral 
y se facilita el acceso a informa-
ción relevante para aquellos que 
buscan orientación sobre el mer-
cado laboral, derechos laborales, 
programas de capacitación y po-
sibles oportunidades de empleo. 
Al colaborar estrechamente con 
diversas entidades gubernamen-
tales y organizaciones locales, la 
oficina se compromete a fortale-
cer la base laboral de la comuni-
dad, promoviendo así el bienestar 
económico y social, en una comu-
na rural que presenta un mercado 
laboral reducido.
Para el funcionamiento de la ofi-
cina municipal de información 
laboral del año 2023, categoría 
intermedia, se utilizaron recursos 
del Programa de Fortalecimiento 
OMIL 2023 de SENCE Atacama, 
contando con tres funcionarios, 
constituyendo así el equipo OMIL 
conformado por el ejecutivo aten-
ción empresas, la orientadora la-
boral y la ejecutiva atención de 
público, dependiente de la direc-
ción de Desarrollo Comunitario.

Durante el año 2023 se llevaron a 
cabo diversas actividades labora-
les: 

Salidas a Terreno:

OMIL en tu localidad

Se realizaron puerta a puerta in-
formativos sobre servicios OMIL, 
en las localidades de El Corral y 
Las Breas.
En las localidades de Juntas de 
Valeriano y Malaguín, se realizó 
la búsqueda de usuarios interesa-
dos en postular a las vacantes la-
borales de la empresa F y V, que 
realizara trabajos en el camino 
entre el parral y albaricoque, para 
la recolección de cv y posterior 
postulación.

Encuentro con organizaciones

Se llevó a cabo un encuentro con 
algunas representantes de los Cen-
tros de Madres de la comuna. En 
este encuentro contamos con la 
participación del Coordinador de 
la Red Territorial de la Provincia 
del Huasco de la OMIL de Freiri-
na, junto a el Orientador Laboral.

Entrega de información 

S obre el funcionamiento de la 
oficina, los servicios que entrega, 
las gestiones realizadas para im-
plementar cursos de capacitación 
en la comuna y sobre los subsidios 
con los cuales trabaja SENCE.

Feria laboral Alto Del Carmen: 

Con una gran afluencia de público 
de toda la provincia del Huasco se 

llevó a cabo la Feria Laboral en 
la comuna de Alto del Carmen en 
donde se contó con la participa-
ción de las OMILES de la provin-
cia del Huasco, Oficinas Munici-
pales, Servicios Públicos y Feria 
de emprendedores.

Postulaciones a Becas Labora-
les de SENCE:

A través de la postulación a las 
becas laborales de SENCE se lo-
graron adjudicar 5 cursos de ca-
pacitación para la comuna de alto 
del Carmen:
1. Elaboración de jabones y sales 
de baño.
2. Técnicas de soldadura por oxi-
gás, arco voltaico, tig mig.
3. Manejo de cultivos de hortali-
zas al aire libre.
4. Manipulación de alimentos. 
5. Maestro general en obras me-
nores.
Los cuales se encuentran en licita-
ción a la espera de la adjudicación 
por parte de una OTEC. 
Implementación del curso de ca-
pacitación de instalaciones eléc-
tricas tipo F y G:
Mediante las gestiones realiza-
das por parte del equipo OMIL 
y Director DIDECO se contactó 
a la Fundación INCEV en donde 
se logró conseguir la implemen-
tación del curso de instalaciones 
eléctricas tipo F y G para la comu-
na de Alto del Carmen. En donde 
17 usuarios participaron de esta 
capacitación, los que se encuen-
tran a la espera de los resultados 
de la calificación. 
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Visitas a empresas 

Para trabajo en conjunto ante la 
necesidad de personal y acceso 
beneficios tanto para las empresas 
como para los trabajadores. Esta 
permite comprender los perfiles 
de empleo demandados, los re-
quisitos específicos y las habili-
dades necesarias para destacar en 
esos roles. Al mismo tiempo, las 
empresas pueden expresar sus in-
quietudes y desafíos en el ámbito 
laboral, creando un diálogo cons-
tructivo que beneficia a ambas 
partes. 

Talleres de apresto laboral 
educacional

La orientadora laboral desarrollo 
una ronda de talleres de Apresto 
Laboral Juvenil con los alumnos 
y alumnas de cuarto medio del 
Liceo Bicentenario de Alto del 
Carmen, para los alumnos de la 
especialidad de turismo, mecáni-
ca industrial y agropecuaria. El ta-
ller tuvo como finalidad entregar 
información a los jóvenes estu-
diantes, para reforzar habilidades 
y competencias en la futura bús-
queda de empleo y prácticas pro-
fesionales. Este fue realizado por 
la orientadora laboral de la Ofici-
na Municipal de Información La-
boral, con la colaboración de don 
Luis Barrios profesor del estable-
cimiento educacional.

Encuentro Empresarial – Red 
Territorial Provincia del 
Huasco

En la comuna de Freirina se llevó 
a cabo el Seminario y Encuentro 
Laboral “Articulaciones entre el 
Mundo Público y Privado en Ma-
teria Laboral”, actividad organi-
zada por la OMIL de Freirina y 
la colaboración de las OMIL de 
Vallenar, Huasco y Alto del Car-
men, en la cual se expuso sobre 
los siguientes temas:

“Proceso de Implementación de la 
Jornada Laboral de 40 hrs. en el 
Mundo Empresarial”

 “Estrategias para Certificar en 
Competencias Laborales a los 
Trabajadores Contratados”

 - “Utilización de Franquicia Tri-
butaria Vía Pre Contrato en Capa-
citación a la Comunidad”

 - La Franquicia Tributaria.

Datos

- Usuarios inscritos en omil des-
de enero a diciembre han sido 621 
personas de la comuna de Alto 
del Carmen y de otras comunas.

- Se recibieron 36 personas para 
el trámite de seguro de cesantía.

- Se realizaron 393 orientaciones 
laborales.
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Servicio Pais
La Fundación Superación de la 
Pobreza (FSP) es una institución 
de la sociedad civil, pluralista, 
sin fines de lucro y con intereses 
públicos, cuya misión es “contri-
buir a la superación de la pobreza 
promoviendo mayores grados de 
integración y equidad social en el 
país, que aseguren el desarrollo 
humano sustentable de las perso-
nas que hoy viven en situación de 
pobreza y exclusión social”. 

SERVICIO PAÍS es el programa 
de intervención social de la FSP, 
cuyo propósito es fortalecer capa-
cidades de comunidades y organi-
zaciones que habitan localidades 
y áreas pequeñas con altos índi-
ces de pobreza multidimensional, 
aislamiento y segregación socio 
territorial, activar sus recursos y 
conectarlos con las estructuras de 
oportunidades público-privadas, 
para llevar adelante proyectos que 
aporten al desarrollo local inclusi-
vo, a través de la formación y des-
centralización de jóvenes en pleno 
desarrollo profesional. 

El Programa SERVICIO PAÍS 
comprende la superación de la 
pobreza como un proceso de de-
sarrollo y realización humana de 
alcance colectivo, que va más allá 
del alivio de sus peores expresio-
nes. Superar, y no sólo aliviar, 
exige promover un tipo de desa-
rrollo centrado en las personas, en 
un marco territorial específico y 
sostenido, prioritariamente, en el 
despliegue y potenciación de los 
recursos y capacidades endóge-
nos. A esto, el programa Servicio 

País le denomina Desarrollo Lo-
cal Inclusivo.

FORTALECIMIENTO DE LA 
ASOCIATIVIDAD

Promover las instancias del tra-
bajo asociativo y mancomunado 
entre las comunidades ligadas a la 
puesta en valor del patrimonio e 
identidad de los pueblos origina-
rios con las organizaciones locales 
del sector del Valle de El Tránsito 
y los grupos humanos Huascoal-
tinos, Afuerinos y Retornados de 
la comuna de Alto del Carmen, 
desde sus recursos sociales, cul-
turales, económicos, naturales y 
patrimoniales. En la búsqueda de 
lograr un desarrollo local inclusi-
vo, en donde la incorporación y 
visualización con un trabajo in-
tegral asociativo con perspectiva 
de género y la salvaguarda del pa-
trimonio en la intervención social 
son claves para enriquecer la ca-
dena de valores locales del valle. 
La intervención Alto del Carmen 
durante este ciclo programático 
pretende abordar la dimensión 
socio cultural y económica. Has-
ta la fecha se han desarrollado 
acciones que han permitido a las 
lideresas y líderes de los grupos 
humanos priorizados formular 
proyectos que permitan abordar 
las problemáticas comunes, esto a 
través de talleres de formación de 
los oficios tradicionales en con-
junto con la Comunidad Diaguita 
de Colpe. Se continúa la línea de 
trabajo asociada a la dimensión 
socio cultural, realizando accio-
nes que favorezcan espacios de 

colaboración y de autoconoci-
miento, a través de conversatorio 
y actividades de promoción y di-
fusión de la perspectiva de géne-
ro mediante el FNDR Seguridad 
Ciudadana postulado en conjunto 
con la llustre Municipalidad de 
Alto del Carmen. Se presenta el 
diseño del libro que recopila las 
historias del patrimonio vivo del 
Valle de los Naturales, rescate 
de relatos que se desprenden del 
trabajo realizado durante el año 
y que se espera continuar en esta 
Fase III por toda la comuna me-
diante una Cartografía Participati-
va, con el propósito de poner en 
valor a quienes han aportado con 
su trabajo al desarrollo de las lo-
calidades y la comuna.. Esta con-
tinuidad se realizará con este pro-
yecto que pretende registrar rutas 
patrimoniales, hitos, patrimonio 
inmaterial y relatos. Actualmente, 
la intervención se encuentra en la 
etapa de cierre de la Fase II en el 
cual se deja entrelazados los ne-
xos de personas claves (Líderes 
y Dirigentes) para generar una 
organización de segundo nivel y 
trabajar con ellos. Entre las ac-
ciones que se han desarrollado, se 
cuentan los encuentros; Encuen-
tro Comunal de Mujeres, Encuen-
tro de La Laja, Velada del Horno. 
Con talleres de oficios en Colpe y 
año nuevo indígena y mateadas o 
conversatorios comunitarios con 
perspectiva de género. 

Todas estas acciones han permi-
tido planificar el trabajo para el 
presente ciclo de intervención du-
rante la etapa de implementación 



y cierre, definiendo las siguientes 
acciones estratégicas que permiti-
rán el trabajo con las y los actores 
identificados en el territorio, con 
los grupos humanos priorizados, 
tales como Huascoaltinos (grupo 
ancla), retornados y afuerinos.

Actividades relevantes ejecuta-
das durante el ciclo 2023

Semana del Patrimonio 

Semana de los Patrimonios; se 
realizaron varias actividades 
acordes al intercambio y adquisi-
ción de conocimientos de identi-
dad cultural local, como; talleres 
de techo Cuyano. Posteriormente 
se hizo un almuerzo comunitario 
y se dio paso al concurso gastro-
nómico donde participaron cinco 
vecinos de La Angostura,  presen-
tando platos típicos que conten-
gan ingredientes de la zona. Por 
último, se presentó la agrupación 
folclórica de danza AFOMAR 
que presentó un gran número de 
bailes típicos de Chile y distintos 
países de América del sur.

Localidad: Angostura

Encuentro Vecinos de La Laja

Encuentro de las personas que 
vivieron en La Laja y fueron en-
trevistados para el documental 
de este pueblo inundado por el 
Embalse San Juana. En el cual 
se compartió a través de una rica 
once con churrascas, palta del va-
lle y té remojado. Recordando y 
conmemorando las anécdotas de 
su querido pueblo.  

Localidad: La Laja

Encuentro Comunal de Muje-
res en Alto del Carmen

Se realizará con motivo de pre-
vención y concientización sobre 
la violencia hacia las mujeres. En 
este espacio se plantean las nece-
sidades evidenciadas durante el 
proceso de intervención, conside-
rando en ello la experiencia des-
de los conversatorios y durante la 
construcción de los 3 murales en 
las localidades.

Localidad: Alto del Carmen

Velada Reencuentro, saberes y 
oficios de Colpe

Encuentro de la Comunidad dia-
guita de Colpe por los cierres de 
los talleres de Horno y de Alfare-
ría Diaguita. En el cual se realizó 
una velada con los participantes 
del taller y la primera cocción del 
horno de barro construidos por 
ellos mismo y los cacharritos o 
cerámicas también construidas y 
diseñadas por ellos. 

Localidad: Quebrada de Colpe
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Registro Social de Hogares
REGISTRO 
SOCIAL DE HOGARES  

Resumen estadístico  de los meses 
de enero a diciembre  año 2023, 
que permitió acceder a los dife-
rente Programas de Gobierno. 

SUBSIDIO UNICO 
FAMILIAR
 
Cantidad de beneficiarios  
subsidio unico familiar 2023 
 

PENSIONES durante este perio-
do, se lograron obtener:

SUBSIDIO AL CONSUMO DE 
AGUA POTABLE

Subsidio al agua potable rural 
2023  

OTRAS ACTIVIDADES 
ADULTOS MAYORES

En el mes de marzo se reanuda-
ron las reuniones mensuales con 
los Presidentes de los Clubes de 
Adultos Mayores y Unión Comu-
nal de Adultos Mayores donde se 
programaron las actividades que 
se realizaran durante el año.
 
En el mes de marzo de abrió la 
postulación, Proyecto Auto ges-
tionado SENAMA 2023. Adjudi-
cado 5 proyectos distribuidos en : 
4 Proyectos Clubes de adultos 
Mayores paseos, mejoramiento 
de sedes 

1 UCAM Proyecto que consistió 
en ayudas técnicas que benefician 
a los socios de la Clubes asocia-
dos a la UCAM.  Monto total ad-

judica para los adultos mayores 
de la comuna $ 6.800.000. 

CAMPEONATO COMUNAL 
DE CUECA ADULTO MAYOR
Realizado en el mes de septiem-
bre, pareja ganadora del Club de 
Adulto Mayor NUESTRA SRA. 
DE LOURDES DE CONAY, 
que representó a la comuna en el 
Campeonato Regional realizado 
en la ciudad Vallenar.

CELEBRACIÓN DEL DÍA 
NACIONAL DEL ADULTO 
MAYOR
Se celebró en el mes de octubre 
en el Liceo de Alto del Carmen, 
donde participaron alrededor de 
250 adultos mayores de la comu-
na evento fue financiado por el 
fondo FNDR.

MALON PRIMAVERAL
En el mes de noviembre se realizó 
el MALON PRIMAVERAL. Con 
adultos mayores en el colegio Ar-
turo Alvear Ramos, localidad El 
Tránsito, financiado FNDR.

Se Coordinaron viajes con 
SERNATUR:
Huasco Bajo celebración el día 
turismo participaron 40 adultos 
mayores de la comuna

PROGRAMA VACACIONES 
TERCERA EDAD
Cupos sociales cupos sociales, 
participaron 40 Adultos Mayores 
paseo que se realizó en la cuarta 
región
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Programa de Desarrollo
Territorial Indígena (PDTI)
El Programa de Desarrollo Te-
rritorial Indígena CONADI-IN-
DAP,   que es ejecutado por la 
Ilustre Municipalidad de Alto del 
Carmen está orientado a fortalecer 
las distintas estrategias de la eco-
nomía de los pueblos originarios, 
comprendiendo a sus familias, las 
comunidades o cualquier otra for-
ma de organización, en base a las 
actividades silvoagropecuarias y 
conexas, de acuerdo a su propia 
visión de desarrollo.
El programa PDTI entrega de for-
ma permanente asesoría técnica 
a la unidad operativa de Alto del 
Carmen, el año 2023 se realizaron 
194 visitas prediales individuales 
a 52 usuarios y se ejecutaron 10 
actividades de capacitación y ac-
ción formativa de forma grupal en 
modalidad día de campo. 
Adicionalmente INDAP entrego 
recursos para el fondo único de 
financiamiento por un total de $ 
37.973.490 que fueron distribui-
dos y aprobados por la mesa de 
coordinación de la siguiente ma-
nera:

1- Capital de operaciones/ 
capital de trabajo: Este incentivo 
se entrega en dinero en efectivo y 
debe ser destinado a la compra de 
insumos, materiales, herramientas 
y no puede reemplazar a una in-
versión. El año 2023 el monto por 
usuario fue de $ 200.000
2- Proyectos de inversión: 
Este financiamiento consiste en 
la formulación de un proyecto 

de forma individual o asociativa 
para la compra o ejecución de una 
inversión y que no puede reem-
plazar el capital de operaciones. 
Para el año 2023 se realizaron 3 
concursos para para postulación 
y aprobación de 27 proyectos de 
inversión.

ACTIVIDADES DE CAPACI-
TACIÓN Y ACCIÓN FORMA-
TIVA AÑO 2023
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Oficina de la Vivienda
Objetivo general:
Orientar a la población en proce-
sos de postulación de subsidios 
habitacionales.

Objetivos específicos:
Asesorar a las familias en el pro-
ceso de obtención de la primera 
vivienda, a través de los diferentes 
programas que ofrece la cartera de 
llamados del SEVIU anualmente. 
Realizar el Acompañamiento so-
cial de las familias postulantes a 
los distintos programas habitacio-
nales dispuestos por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo.
Realizar el Acompañamiento So-
cial, educando y guiando a los 
conjuntos habitacionales activos 
y en proceso de conformación de 
la comuna. 

- La comuna de Alto del 
Carmen cuenta con 4 comité Ha-
bitacional activos, los cuales han 
sido acompañados en su confor-
mación y elección de la entidad 
Patrocinante para la postulación 
en conjunto habitacional CCH.    

- Durante el año se reali-
zaron distintas reuniones infor-
mando al comité en cuanto al 
programa DS10, los requisitos u 
ahorro de postulación. También 
se presentó a cada comité las dos 
entidades Patrocinante que fueron 
CID Y Domustek para que eligie-
ran que tipología de construcción 
les gustaba más.

- El día 11 de mayo el al-
calde en compañía de las dirigen-
tes de los cuatro comités activos, 

visitaron la tipología de vivienda 
que trabaja la EP Domustek. En 
canto del agua y Huasco Bajo, 
con la finalidad de observar de-
talladamente la vivienda que po-
drían trabajar en cada comité.

- En el mes de Junio el Co-
legio TABANCURA de la ciudad 
de Santiago se contacta con DI-
DECO con la finalidad de presen-
tar el proyecto de voluntariado 
que tiene por finalidad mejorar 
viviendas que se encuentren en 
mal estado. Es por ello que se rea-
lizaron visitas domiciliarias con 
el Dideco y la encargada de la 
oficina de la vivienda pesquisan-
do 5 familias que viven en malas 
condiciones impidiendo entregar 
ayuda municipal debido a que se 
encuentran en tomas irregulares. 

- En el mes de julio se rea-
lizó educación del buen uso y 
manejo del sistema de alcantari-
llado colectivo en la villa Horcón 
Quemado Localidad de San Félix, 
donde participo el equipo de la 
Secpla, Pequeñas Localidades y 
oficina de la vivienda y Ep Muni-
cipal.

- Con el fin de apoyar la re-
gularización de terrenos munici-
pales entregados por la emergen-
cia el año 2015, en el mes de abril 
se realizaron visitas de inspección 
en la localidad de las marquesas 
a los 12 sitios municipales con 
viviendas de emergencia. Corro-
borando que algunos de estos in-
muebles se encontraban, desocu-
pados y siendo arrendados.
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Entidad Patrocinante
Según convenio regional de 
asistencia técnica, CRAT, de fe-
cha 11 de agosto de 2022, y re-
solución exenta n°344, de fecha 
17 de agosto de 2022 dictada por 
la secretaria regional Minvu, que 
protocoliza la firma para su ges-
tión en el trabajo de los subsidios 
vigentes del Minvu el cual tiene 
vigencia de 2 años, periodo 2022-
2024. 

El CRAT se encuentra bajo la 
asistencia técnica del Arquitecto 
de la SECPLA el Sr. Ricardo Gar-
cés López y bajo la asistencia so-
cial de la trabajadora social Srta. 
Yaritza Núñez Cortes, de la direc-
ción de desarrollo comunitario. 
La entidad Patrocinante trabaja 
principalmente bajo el Progra-
ma de Habitabilidad Rural Ds10. 
Construcción sitio Residente y 
mejoramiento y ampliación de vi-
vienda. 
A través de la base de datos de 
la oficina de la vivienda se van 
visualizando los posibles postu-
lantes y realizando las visitas téc-
nicas para evaluar criterios y fac-
tibilidades de postulación de cada 
persona. Durante el año 2023, se 
trabajó con una postulación en 
construcción sitio Residente de 
la localidad de Alto del Carmen. 
Proyecto ingresado en el mes de 
octubre y resolviendo observacio-
nes en el mes de diciembre. 

Durante el año 2023 la entidad 
Patrocinante trabajo principal-
mente en las siguientes accio-
nes:

- Generar alianzas de traba-
jo entre la Municipalidad de Alto 
del Carmen, Entidad Patrocinante 
Municipal y Entidad Patrocinante 
Domustek. Con el fin de trabajar 
con los comités de vivienda San 
Felix y Vivero 3 de Alto del Car-
men.

- Reuniones con el Gober-
nador Regional de Atacama con 
el fin de generar alianzas de traba-
jo buscando agilizar el proceso de 
traspaso de terreno Vivero 3 Alto 
del Carmen desde Bienes Nacio-
nal al Municipio.

- Se realizaron visitas técni-
cas con profesionales del MINVU 
principalmente con la encargada 
de la unidad de gestión de reduc-
ción de riesgos de desastre y re-
construcción, con el fin de evaluar 
factibilidad del terreno Municipal 
de Conay con destino habitacio-
nal.

- Participación ciudadana 
en las diferentes ferias de servi-
cios en las localidades de la co-
muna.

- Con el fin de buscar op-
ciones en construcción de vivien-
da el alcalde en compañía del 
equipo técnico visito la Empresa 
RC TECNOVA Tecnología e in-
novación en la ciudad de Quilpué, 
Valparaíso. Empresa que trabaja 
con Soluciones Constructivas In-
dustrializadas Sustentables, con 
sistema Metalpol el cual es un 
Sistema constructivo modular en 
seco que permite ser más econó-

mico, térmico, acústico, rápido, y 
con la mayor resistencia al menor 
peso posible, respecto los siste-
mas tradicionales.

- En la alianza de trabajo 
con la Ep Domustek, en el mes de 
mayo se realizó visita a las vivien-
das industrializadas construida 
por la EP Y SU CONSTRUCTO-
RA, en Canto del Agua y Huasco 
bajo. Participando de la visita el 
equipo técnico de la DOM y la 
SECPLA, también participaron 
los servicios de SERVIU y MIN-
VU.
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Beca Hogar Universitario 
Limarí
El convenio hogar Universita-
rio Limarí inicia el 01 de enero 
del año 2011 entre la I. Municipa-
lidad de Monte Patria, Municipa-
lidad de Alto del Carmen, Munici-
palidad de Canela, Municipalidad 
de Punitaqui, Municipalidad de 
Rio Hurtado, instrumento que fue 
aprobado mediante decreto Alcal-
dicio N°1.513, del 17 de febrero 
de 2011. 
La celebración de convenio de co-
laboración de fecha 03 de agosto 
de 2022, entre la Municipalidad 
de Alto del Carmen y I. Munici-
palidad de Monte Patria, donde 
se aprueba convenio de colabo-
ración según decreto Alcaldicio 
N°1654 de fecha 30 de noviembre 
de 2022. El cual cuenta con una 
duración de dos años. 
La administración del Hogar Uni-
versitario le corresponderá al con-
sejo de Administración, que será 
presidido por el Alcalde de la I. 
Municipalidad de Monte Patria, 
conformado por el director de 
administración y finanzas y un 
asistente social de cada municipio 
miembro.   
El Hogar Universitario Limari, 
tiene sus dependencias en la ciu-
dad y comuna de La Serena, en 
calle Larrain Alcalde N°1187, por 
cuanto es la capital regional don-
de se concentran la mayor canti-
dad de instituciones de educación 
superior. 
El hogar es financiado por aportes 
mensuales realizados por los mu-
nicipios en convenio desglosado 

de la siguiente manera.
- En el mes de enero y fe-
brero los municipios realizan un 
aporte de 8 UF, duplicando el 
aporte ménsula, con el fin de rea-
lizar mejoras dentro de las instala-
ciones. 
- En los meses de marzo a 
diciembre el valor del aporte es 
de 4 UF, valor de la Uf corres-
pondiente al día que se efectúa el 
pago. 
- Además, se solicita el 
pago por alumno por un valor de 
$40.000 mensuales de marzo a 
diciembre, siendo el Municipio 
de Alto del Carmen quien asume 
este cobro, es por ello que men-
sualmente se debe realizar el pago 
de 40,000 por 14 cupos, siendo un 
total de $560.000 de marzo a di-
ciembre. 

Objetivo general:
Brindar habitación y alimentación 
a los estudiantes pertenecientes 
a las comunas de los municipios 
partes del convenio.

• FUNCIONAMIENTO
Durante el año se realizan dos re-
uniones con las partes contables 
y sociales de cada municipio en 
convenio, en el primer y segundo 
semestre.

Debido a la alta demanda de 
alumnos dentro del Hogar, se ge-
neraron fallas en el sistema de la-
vado teniendo que apoyar con una 
lavadora y secadora para descon-
gestionar el sistema. Con el fin de 

brindar una mejor calidad de vida 
a los estudiantes. 

• CUPOS OTORGADOS 
AÑO 2023
A través de las diferentes cartas 
recepcionada dirigidas al Alcalde 
de la comuna solicitando el cupo 
para el año 2023, se realizaron las 
visitas domiciliarias correspon-
dientes por la Trabajadora Social 
con el fin de evaluar la situación 
social y económica de los diferen-
tes grupos familiares. 
Otorgando para el año académico 
2023 ,05 cupos de damas y 04 cu-
pos de varones, quedando 3 cupos 
de dama y 2 cupos de varones dis-
ponibles durante el año.

FINANCIAMIENTO ANUAL 
AÑO 2023 POR UN TOTAL DE 
$ 32.378.677.-



88  
Beca IMAC 
año 2023

Beca IMAC año 2023
Este beneficio económico está 
dirigido a los jóvenes de la comu-
na de Alto del Carmen egresados 
de Enseñanza Media, con la fina-
lidad de brindarles apoyo finan-
ciero para su formación académi-
ca hasta la obtención de su título 
tanto técnico como profesional. 
En este sentido, la I. Municipa-
lidad de Alto del Carmen, en su 
preocupación por el bien de la 
Comunidad y el desarrollo de su 
juventud, privilegia a aquellos 
jóvenes estudiantes que, demos-
trando un compromiso con sus 
estudios, presenten buenos resul-
tados académicos y que, a su vez, 
se encuentren en una situación 
socioeconómica que amerite ser 
considerados como beneficiarios 
de esta ayuda monetaria para sus 
gastos de educación.

El aporte monetario es de un valor 
de $50.000 depositado a la cuenta 
Rut de cada beneficiario por los 
meses de marzo a diciembre.
El proceso de postulación de la 
BECA IMAC año 2023 inicio 01 
de febrero y termino el 24 de mar-
zo. 

Este proceso se informa a través 
de circulares, afiches informati-
vos a través de redes sociales y 
los canales más idóneos. 

• Con fecha 26 de abril de 
2023, según decreto Alcaldicio 
N°0638 se aprueba las bases de la 
beca de estudios superiores de la 
I. Municipalidad de Alto del Car-
men.

• Con fecha 28 de abril de 
2023, según decreto Alcaldicio 
N°0646 que aprueba la nómina de 
72 estudiantes seleccionados del 
proceso ordinario del 1° semestre.
• Con Fecha 07 de sep-
tiembre de 2023, según decreto 
Alcaldicio N°1303, que aprueba 
la nómina de 60 beneficiarios del 
proceso de renovación del segun-
do semestre. 
• Con fecha 23 de octubre 
de 2023, según decreto N°1464, 
que aprueba 07 beneficiarios del 
proceso extraordinario segundo 
semestre. 
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Nómina Beca IMAC 1° Semestre 2023 Renovantes Beca IMAC 2° Semestre 2023

Nomina Proceso Extraordinario 2° 
Semestre 2023 Beca IMAC 

Financiamiento anual año 2023 por un
Total de $ 34.050.000
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Proyecto Ayuda Social al Cuidado
Domiciliario del Adulto Mayor
Según decreto Alcaldicio N° 
148 de fecha 25 de enero de 2023 
que aprueba el proyecto ayuda 
social al cuidado domiciliario del 
adulto mayor. 

PROYECTO “AYUDA SO-
CIAL AL CUIDADO DOMI-
CILIARIO DEL ADULTO MA-
YOR”

a. Antecedentes iniciales. 
Para comprender la necesidad del 
presente proyecto es necesario que 
se piense como una continuidad 
de cuidados basados en un proce-
so mayor de anteriores estrategias 
de atención al adulto mayor. De 
esta manera, el “Proyecto Casa 
de Acogida” de Alto del Carmen 
surgió como una continuidad de 
los cuidados de adultos mayores 
que estaban inscritos en Estable-
cimientos de Larga Estadía para 
Adultos Mayores (ELEAM) de la 
localidad de El Tránsito, siendo 
éste destruido por los aluviones 
del año 2020. En consecuencia, se 
establece un Proyecto provisorio 
de cuidados hasta el año 2022, el 
cual fue financiado en su totalidad 
por la Municipalidad. 
Respecto a la “Casa de Acogida” 
de Alto del Carmen es preciso 
mencionar que la capacidad del 
inmueble para usuarios es de tres 
personas limitado por la cantidad 
de habitaciones. Por otra parte, 
la contratación de prestadoras de 
servicios fue de seis con jornada 
continua (4 cuidadoras, 1 auxiliar 

de aseo y 1 manipuladora de ali-
mentos). 
 Diversas contingencias 
llevaron al cierre del “Proyecto 
Casa de Acogida”, pero en espe-
cial como consecuencia de las li-
mitaciones contractuales propias 
de los requerimientos de dicta-
men E173171N22 del 10 de enero 
del 2022, en donde imposibilita 
a la municipalidad para justificar 
la continuidad de las prestadoras 
de servicios en las funciones de 
este establecimiento. Sumado a 
lo anterior, el proyecto proviso-
rio de la Casa de Acogida contaba 
con objeciones a nivel de varios 
aspectos generales, siendo fis-
calizado por la SEREMI de sa-
lud en dos oportunidades (Acta 
N° 11926-10/12/2020; Acta N° 
29912-15/09/2022) encontrándo-
se falencias evidentes en infraes-
tructura (baños, accesibilidad uni-
versal, etc.). Estas observaciones 
tenían una implicancia profunda 
que llevaban a la municipalidad 
a aumentar drásticamente un pre-
supuesto con el que no se cuenta 
y que no es acorde con el impac-
to de la capacidad de la Casa de 
Acogida.  

b. Justificación del proyec-
to: Necesidad de una modalidad 
de asistencia a Adultos Mayo-
res. 
Analizados todos los aspectos que 
inciden en el Proyecto “Casa de 
Acogida” y la inminencia de su 
cierre se estableció como estrate-
gia modificar por ayudas sociales 

individuales para el cuidado en 
apoyo domiciliario de estos adul-
tos mayores, en donde los bene-
ficios del cuidado se orientarán a 
mejorar su calidad de vida en los 
domicilios de los mismos, favore-
ciendo la adaptación del entorno 
de cada adulto mayor, siendo es-
tas coordinaciones realizadas en 
conjunto con otras unidades mu-
nicipales para mejorar la calidad 
de vida de estos adultos mayores. 
No obstante, a esto, se realizarán 
coordinaciones con programas 
sociales de SENAMA para entre-
gar orientaciones técnicas en las 
ayudas de estas personas. 

Dentro de los beneficios que po-
see esta nueva modalidad, es for-
talecer los cuidados de cada adulto 
mayor a través de una focaliza-
ción en la intervención al dispo-
ner de una cuidadora personal, lo-
grando favorecer la rehabilitación 
del mismo en un entorno cono-
cido. Por otra parte, se optimiza-
rán los recursos (gestión interna) 
al no contar con la estructura de 
funcionamiento propio de una re-
sidencia u hogar, incluyendo la 
exigencia de personal de apoyo 
continuo y apoyo de refuerzo los 
fines de semana. Todo lo anterior, 
apunta a disponer de una mejor 
gestión de recursos enfocados en 
una mayor población objetivo de 
adultos mayores y no al reducido 
impacto que se obtiene en el ac-
tual proyecto limitado por la can-
tidad de habitaciones disponibles.
       



c. Objetivos general y es-
pecíficos 
- Objetivo general: 
Implementar una estrategia de 
ayuda social domiciliaria para los 
adultos mayores que se encontra-
ban en la Casa de Acogida en vir-
tud de dar continuidad a los cuida-
dos integrales que requieren como 
una estrategia municipal.  

- Objetivos específicos:  
i. Generar ayuda social para 
disponer de cuidadoras/es domi-
ciliarios para los adultos mayores 
indicados en el proyecto con la fi-
nalidad de mejorar su calidad de 
vida. 
ii. Efectuar un análisis caso 
a caso de cada adulto mayor in-
corporando la priorización de las 
necesidades individuales en do-
micilio. 
iii. Realizar evaluación y me-
jora de las viviendas de cada adul-
to mayor, buscando disponer de 
las adecuaciones y adaptaciones 
habitacionales que favorezcan su 
vida cotidiana.  

d. Beneficiarios del 
proyecto 
Los beneficiarios del presente 
proyectos son los adultos mayo-
res que estuvieron en el proyecto 
“Casa de Acogida”: 

e. Modalidad de funciona-
miento del proyecto 
Es fundamental dejar en claro 
que se debe entender por ‘ayudas 
sociales’ todas aquellas accio-
nes que van en consonancia con 
mejorar la calidad de vida de las 

personas y que tienen un claro 
beneficiario/a, realizándose como 
aportes de la municipalidad a tra-
vés de su área social a los adul-
tos mayores, siendo entregados a 
las cuidadoras que están a cargo 
de cada uno de ellos. De esta for-
ma, van en dirección a entregar un 
aporte que mejoraría la calidad de 
los cuidados de cada adulto ma-
yor, considerando que la princi-
pal característica que tienen estas 
personas es que se encuentran en 
estado de abandono o sin apoyos 
cercanos.  

El presente proyecto se puede de-
finir funcionalmente en cuatro lí-
neas principales: 

- Selección de cuidadores y 
continuidad de los cuidados:
Se realizará una selección de cui-
dadoras/as con la experiencia de 
haber estado a cargo de adultos 
mayores (idóneamente capacitas 
en cuidados de adultos mayores). 
Esta selección está asociada al 
análisis del caso a caso a cargo de 
profesionales del Departamento 
Social y el Director de Desarro-
llo Comunitario. Lo ideal es que 
se considere la disponibilidad en 
el territorio donde habita el adulto 
mayor, experiencia en cuidados y 
capacitaciones. 
Luego de la selección se realiza-
rán los procesos administrativos 
para la entrega de ayudas sociales 
mensuales destinadas a financiar 
la continuidad de los cuidados a 
los adultos mayores. 

- Evaluación del contexto 
domiciliario de cada adulto mayor 
Dentro de las etapas iniciales se 
establecerá una propuesta del lu-

gar donde habitará cada adulto 
mayor, con la finalidad de defi-
nir las necesidades de cuidados, 
el entorno, controles de salud y 
otros aspectos asociados a la con-
dición de bienestar de cada perso-
na adulto mayor.  También es pre-
ciso considerar si el adulto mayor 
cuenta con un domicilio personal 
o familiar, ya que en el caso que 
no sea así se destinará al hogar 
del/la cuidador/a, quien dispondrá 
de un espacio para disponer de 
los requerimientos de cada adulto 
mayor. 

- Coordinación, evaluación 
y ejecución de mejoras domicilia-
rias. 
Otra de las líneas de acción del 
presente proyecto tiene relación 
con establecer gestiones con la 
Dirección de obras Municipales 
para a través de un funcionario 
pertinente del área constructiva 
realizar un levantamiento de bre-
chas habitacionales del lugar don-
de vivirá cada adulto mayor. Lo 
anterior conllevará a desarrollar 
una propuesta de mejora, efectuar 
una compra de los materiales ne-
cesarios y ejecutar las obras desti-
nadas a mejoras las adaptaciones 
del entorno de cada domicilio ob-
jetivo. Esto último estará a cargo 
del Director de Desarrollo Comu-
nitario.   

- Coordinación con otros 
programas municipales y/o pro-
gramas de SENAMA

Se contará con las gestión Mu-
nicipal interna que permitirán 
ampliar la red de atenciones y 
beneficios que podrán tener los 
adultos mayores, ya que al menos 
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dos de los tres adultos mayores se 
encuentran en programas locales, 
lo que complementaria con las 
intervenciones que se entregan 
en el presente proyecto.  Existen 
también gestiones con la red extra 
municipales, siendo la principal 
entidad en apoyar estas iniciativas 
SENAMA, por compartir la po-
blación objetivo. 

f. Costos asociados al pro-
yecto y formas de entrega de 
aporte 
La ayuda social que se entregará 
a cada cuidador/a de los adultos 
mayores tiene como fin cubrir 
los gastos asociados al cuidado 
continuo y otros requerimientos 
del propio adulto mayor.  Es pre-
ciso distinguir entre cuidados en 
el domicilio del adulto mayor y 
cuidados en el propio domicilio, 
ya que tiene una diferencia sus-
tancial al incluir los cuidados del 
adulto mayor en el propio domici-
lio personal, generando un mayor 
compromiso con los cuidados del 
beneficiario. 

Los depósitos de cada aporte serán 
establecidos anualmente a cada 
beneficiario, siendo depositados 
en las cuentas de las personas que 
cumplen con la función de cui-
dadoras de manera mensual. En 
este sentido se hará una constante 
supervisión de los cuidados y de 
las necesidades requeridas por los 
adultos mayores. 

Es importante señalar que los cos-
tos asociados a la alimentación se-
rán principalmente generados por 
la pensión de cada beneficiario 
con la finalidad de complementar 
las necesidades con cada adulto 
mayor y con su grupo familiar, si 
es que así fuese.  

g. Unidad de desempeño y 
responsabilidad. 
El presente proyecto de Ayudas 
Sociales para Cuidados Domici-
liarios en el Adulto Mayor depen-
derá de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. De esta manera, las 
acciones administrativas mensua-
les y anuales deben ser ejecutadas 
por la dirección indicada.

Cuidadoras 

Valor total de gastos año 2023:  
$20.148.500



93  
Apoyo a la Crianza 
y Comp. Parentales

Programa Apoyo a la Crianza
y Competencias Parentales
OBJETIVO GENERAL

Implementar Modalidad de “Apo-
yo a la Crianza y Competencias 
Parentales”, mediante la insta-
lación del Sistema Triple P de la 
oferta local de Chile Crece Con-
tigo, con la finalidad de comple-
mentar la oferta disponible en el 
territorio en materia de apoyo a 
las familias a cargo del cuidado de 
niños, niñas y adolescentes entre 
0 y 18 años, acorde a lo mandata-
do por el Sistema de Garantías de 
Protección Integral de los Dere-
chos de la Niñez y Adolescencia.

EQUIPO
Paola Loo Parra: Coordinadora 
Local
Alina Fuentes Egaña: Profesional 
de Apoyo

LINEAS DE ACCIÓN
El Presupuesto que se asignará a 
la Comuna, está destinado a im-
plementar a nivel local, un plan de 
trabajo a nivel comunal dirigido a 
proveer las siguientes líneas de 
acción:

- Elaborar un Plan de Im-
plementación Local para la im-
plementación del Programa de 
parentalidad positiva Triple-P

- Capacitar y certificar en 
Metodología Triple P de 0 a 12 
años, a profesional contratado por 
el Programa, para fortalecer sus 
competencias y favorecer el cum-
plimiento de la cobertura asigna-

da en nuestra comuna.
- Capacitar y certificar en 
Metodología Triple P extensión 
adolescentes, a profesional con-
tratado por el Programa, para 
fortalecer sus competencias y 
favorecer el cumplimiento de la 
cobertura asignada en nuestra co-
muna.
- Favorecer el desarrollo de 
Competencias Parentales en pa-
dres, madres y/o cuidadores de ni-
ños, niñas y adolescentes a través 
de los diferentes niveles de acción 
del Programa Triple-P
- Continuar implementando 
estrategias comunicacionales en 
el territorio, elaborada en conjun-
to entre Triple-P – Municipio y 
Chile Crece Contigo.

GESTIONES
- Promoción y Difusión del 
Programa a la comuna de Alto 
del Carmen, a través de los dis-
tintos establecimientos educa-
cionales, organizaciones sociales 
existentes, ferias libres, radio lo-
cal, departamentos municipales, 
RR.SSS, entre otros.
- Articular alianzas con ac-
tores sociales claves dentro del 
territorio (presidentes de organi-
zaciones comunitarias, directivos 
y/o funcionarios de departamen-
tos municipales, red de salud, es-
cuelas, Jardines Infantiles, otros)
- Instalar en la comuna una 
cultura de parentalidad positiva, 
por medio de la Implementación 
de la amplia gama de niveles de 
la Modalidad Triple-P: Atención 

Individual, Grupal, Seminarios, 
Estándar y Nuevos Caminos.

ACTIVIDADES

Administración: Registro de in-
formación, planificación, elabo-
ración de Informes Técnicos, ren-
dición de cuentas, seguimientos, 
monitoreo, entre otros.
Reunión de equipo: Considerar 
las reuniones de coordinación con 
la Red Local y el equipo del Pro-
grama
Evaluación: Aplicación de Ins-
trumentos de Evaluación y En-
cuesta de satisfacción a las fami-
lias intervenidas por el Programa.
Gestión de Oferta: Proveer a las 
familias de la comuna, interven-
ciones en cinco tipos de niveles: 
Individual, Grupal, Seminarios, 
Estándar y Nuevos Caminos. Se-
guimiento a los servicios y pres-
taciones correspondientes. Coor-
dinación de inicio y término de 
cada servicio.

Cobertura

Presupuesto:

Aporte Ministerio de Desarrollo 
Social: $28.000.000
Aporte municipal: $400.000
Total: 28.400.000
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CONCLUSIONES



Resulta necesario y se presenta 
como un gran desafío, potenciar 
la postulación a proyectos que in-
yecten recursos a las unidades de 
Fomento Productivo y Oficina In-
tercultural Indígena, con la finali-
dad de potenciar el trabajo que se 
ha realizado con emprendedores y 
personas pertenecientes a Etnias 
Indígenas.
Cabe destacar, que a pesar de que 
tanto la Oficina Intercultural In-
dígena y Fomento Productivo, 
cuentan con un bajo presupuesto 
anual, se trabaja arduamente en la 
postulación de personas pertene-
cientes a la Comuna, a las Becas 
Junaeb, FUAS, Becas Indígenas, 
etc, así como también se asesora 
a emprendedores en procesos de 
postulación de planes de negocio 
a diversos servicios públicos que 
financian proyectos de emprendi-
miento, tales como FOSIS, SER-
COTEC, CORFO, etc.

Los recursos apalancados por la 
Dirección de Desarrollo Comu-
nitario al territorio durante el año 
2023, superan los $800.000.000 
de pesos anuales. De este monto 
total, un 73% del presupuesto, co-
rresponden a recursos transferidos 
al municipio de Alto del Carmen 
por intermedio de la gestión de 
convenios generados con organis-
mos públicos, destacando la labor 
realizada y el compromiso de los 
profesionales de cada una de las 
unidades que componen DIDE-
CO, en el proceso de postulación 
a fondos públicos, destinados a 
financiar proyectos de índole so-
cial.

En cuanto a la distribución de los 
recursos, es posible indicar que 
PRODESAL, se posesiona como 
la unidad con mayor presupuesto, 
alcanzando un 14% del total de 
los recursos de DIDECO, segui-
dos por Cultura y OMIL, aportan-
do cada una con un 9% del presu-
puesto total de la Dirección.
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Según el grupo objetivo de inter-
vención, el 30% de los recursos 
($242.475.906 pesos) de la Di-
rección de Desarrollo se destinan 
a intervenciones de índole fami-
liar, seguidos de una inversión del 
19%, por un total de $150.526.415 
orientada al apoyo de los y las 
agricultores de la Comuna de 
Alto del Carmen; y en tercer lu-
gar en el ranking de inversiones, 
con un 17% del presupuesto de 
Dideco se encuentran las inter-
venciones dirigidas al trabajo con 
Adultos Mayores, con un total de 
$142.198.507 invertidos.
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Dirección de Gestión
de Proyectos y Programas
La Dirección de Gestión de Pro-
yectos y Programas, tiene como 
directriz, trabajar en conjunto con 
las organizaciones funcionales te-
rritoriales de la comuna y realizar 
apoyo en el proceso completo de 
postulación a los diferentes fon-
dos públicos concursables, con-
templando el proceso de formula-
ción, ejecución y rendición de los 
proyectos; la dirección trabaja con 
las organizaciones territoriales de 
la Comuna que asi lo requieran a  
los fondos públicos concursables; 
Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional (FNDR), Fondo de For-
talecimiento para Organizaciones 
de Interés Público, Fondo Social 
Presidente de la República, entre 
otros, según necesidad de cada or-
ganización. 
Para el Fondo Nacional de Desa-
rrollo Regional 2023 “F.N.D.R” 
se formularon y postularon los si-
guientes proyectos:

1- El Club Deportivo Espe-
ranza de Los Tambos, Proyecto 
“Trilla y Kermes 2023”, por un 
monto de $ 6.570.220.-
2- El Club de Huasos Valle 
de El Transito, Proyecto “Pampi-
lla Valle El Transito”, por un mon-
to de $ 8.000.000.-

Para el Fondo de Fortalecimiento 
Para Organizaciones de Interés 
Público 2022 “FFOIP” se formu-
ló y postulo el siguiente proyecto:

1. Centro de Madres Nuevo Ama-
necer Los Perales, Proyecto “ta-

ller de diseño y confección de 
costura”, por un monto de 
$ 2.000.000.- 

Para el Fondo Social Presiden-
te de la Republica 2023 (Fondo 
Desconcentrado “FONDES”) se 
formularon y postularon los si-
guientes proyectos:

1- Centro de Madres La Pampa
Proyecto de mejoramiento de la 
Sede social
Monto postulado: $14.928.550.-
2- Junta de Vecinos Piedras Juntas
Proyecto de Obra Nueva de la 
Sede social
Monto postulado: $38.341.800.-
3- Club de Adulto Mayor Frontera 
del Huasco
Proyecto de Mejoramiento de la 
Sede Social
Monto postulado: $14.945.656.-
4- Ilustre Municipalidad de Alto 
del Carmen 
Proyecto de Obra Nueva en la 
Huerta municipal
Monto postulado: $39.046.131.-
5- Grupo Productivo Valle Activo
Proyecto de implementación
Monto postulado: $ 980.000.-
6- Centro de Madres El Esfuerzo 
de Chiguinto
Proyecto de Mejoramiento de la 
Sede Social
Monto postulado: $ 14.419.825.-

Fondo de Medios de Comuni-
cación Social Regionales, Pro-
vinciales y Locales, Concurso 
dirigido a Los Medios de Comu-
nicación, 
Se formuló y postuló el proyec-

to denominado “Potenciando a 
nuestros artistas y artesanos lo-
cales a través de la 91.3”  el cual 
fue postulado por esta Dirección y 
mediante la Radio 
Con el Instituto Nacional de De-
portes de Atacama, se gestionó la 
adquisición de implementación 
deportiva para 30 niños, niñas y 
jóvenes de la Localidad de Reta-
mo, para que pudiesen practicar el 
deporte de Skateboard, con la co-
laboración de la Junta de Vecinos 
de Retamo, quien se hizo cargo de 
gestionar un monitor para realizar 
el taller. 

ALTO DEL CARMEN CUM-
PLE UN HITO EN ADJUDI-
CACIÓN DE PROYECTOS

Por segunda vez la Comuna de 
Alto del Carmen, se adjudica 1 
Proyecto a través del Fondo So-
cial Presidente de la Republica 
2023, dentro de la Provincia del 
Huasco. 
Se trata del Fondo Social Pre-
sidente de la República, el cual 
apoya postulaciones de entida-
des públicas y privadas sin fines 
de lucro en proyectos de carácter 
social que contribuyen a comple-
mentar políticas de inversión so-
cial del Estado. 

PROYECTO MEJORAMIEN-
TO DE LA OFICINA DE APR 
COMITE DE AGUA POTABLE 
RURAL LAS MARQUESAS, EL 
OLIVO Y LAS PLACETAS”, por 
un monto de $ 14.821.153-
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Aseo y Ornato
1.- SERVICIOS MUNICIPA-
LES A LA COMUNIDAD 2023
Durante el año 2023, la I. Mu-
nicipalidad de Alto del Carmen, 
brindó los siguientes servicios a 
la comunidad:

MANTENCIÓN DE 
PARQUES Y JARDINES
Por esta prestación se atendió las 
áreas verdes y la plaza de Alto del 
Carmen, La Junta, San Félix, Los 
Perales Sur, Villa Prat, El Trán-
sito, La Arena, La Pampa, Los 
Tambos, Chollay, Las Marquesas, 
Qda. de Pinte y Retamo   Esto 
consiste en contratar a personas 
en las localidades para que rea-
licen la mantención de las áreas 
verdes. 

SERVICIO DE ASEO, RECO-
LECCIÓN Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS SÓLI-
DOS DOMICILIARIOS
A través de esta prestación se 
realizó la extracción de residuos 
sólidos domiciliarios en las todas 
las localidades de la Comuna. y 
la disposición final en el Relleno 
Sanitario Provincial de la ciudad 
de Vallenar, que se realiza durante 
todo el año.

REPARTO DE AGUA 
POTABLE
Este servicio se brinda semanal-
mente a los sectores que no dis-
ponen de agua potable, especial-
mente en El Corral y localidades 
interiores, La Cuesta, la Huerta, 
viviendas ubicadas a un costado 

del camino a La Totora en Chan-
choquin Chico, Colpes, Quebrada 
de La Plata, El Canuto, El Terrón, 
Punta Negra, Ramadilla, El Toro, 
El Solar y algunas casas más ais-
ladas.; todo sin costo para los be-
neficiarios, que suman 160 fami-
lias de la comuna.
 
2.-   RETIRO DE ENVASES 
TRIPLE LAVADO
La I. Municipalidad de Alto del 
Carmen, a través de la Dirección 
de Medio Ambiente, Aseo y Or-
nato, PRODESAL y en coordi-
nación con CAMPO LIMPIO, se 
realizó el día 26 de septiembre de 
2023, el retiro de envases, hacien-
do convocatoria vía radial y PRO-
DESAL haciendo una puerta a 
puerta a los usuarios y reuniéndo-
se en la cancha de fútbol de Alto 
del Carmen.

3.- RECOLECCIÓN DE 
BOTELLAS PET
La Dirección de M. Ambiente 
Aseo y Ornato, realizó en for-
ma periódica el retiro de botellas 
PET, que la comunidad dispone 
en canastillos proporcionados por 
Empresa RECIMAQ, con quien 
se mantiene un convenio.

4.- RECOLECCIÓN DE
 BOTELLAS DE VIDRIOS
La Dirección de M. Ambiente 
Aseo y Ornato, realizó en forma 
periódica el retiro de botellas de 

vidrio, que la comunidad dispo-
ne en campanas proporcionados 
por Empresa RECICLEAN, con 
quien se mantiene un convenio.

5.- OPERATIVOS DE 
LIMPIEZA Y PODA MENOR
El equipo de Medio Ambiente, 
Aseo y Ornato, realizó operativos 
de limpieza y poda menor, en es-
pacios públicos o en recintos mu-
nicipales:
Plaza San Félix

6.- CONVENIO CONAF
Convenio de colaboración entre 
la Comisión Nacional Forestal 
(CONAF) y la Municipalidad de 
Alto del Carmen el cual consiste 
en disponer la implementación 
de una Oficina Externa para la 
plataforma digital del Sistema de 
Asistencia de Quemas Controla-
das (SAQ), esta plataforma per-
mite realizar la pre-inscripción de 
predios para posterior evaluación 
de profesionales de CONAF y la 
entrega de comprobante de aviso 
de quema controlada.
El municipio también hace uso de 
esta práctica realizando una que-
ma de material vegetativo que se 
acumula de operativos durante el 
año, esta quema se realiza una vez 
al año en un terreno municipal y 
tomando todos los resguardos ne-
cesarios y bajo la normativa esta-
blecida. 

7.- PARTICIPACIÓN EN REU-
NIONES DE LA ASOCIACIÓN 



DE MUNICIPIOS DE LA 
PROVINCIA DEL HUASCO
De manera periódica se asiste a 
las reuniones que programa la 
Asociación, en el año 2023 se rea-
lizaron  reuniones, donde se abor-
daron diferentes situaciones que 
afectan al relleno sanitario. , por 
ejemplo, la autorización de recep-
ción de lodos A y B, situación de 
los terrenos y títulos de los mis-
mos con la I. Municipalidad de 
Vallenar,  el funcionamiento de la 
trinchera N° 3, la  ejecución del 
Proyecto  PFAM 2022,  la escom-
brera y espacios para disponer bo-
tellas de vidrios, además de plani-
ficar la gestión integral provincial 
de residuos.

8.-PARTICIPACIÓN DE LAS 
REUNIONES DE LA SECRE-
TARÍA REGIONAL DE RESI-
DUOS SÓLIDOS
Mediante esta instancia, se reali-
zaron reuniones para abordar te-
máticas concernientes a los RSD, 
como por ejemplo la administra-
ción y operación del Relleno Sa-
nitario Provincial de Huasco, así 
como los avances en la materiali-
zación de las modificaciones para 
la habilitación de recepción de 
escombros y lodos en el relleno 
sanitario, habilitación de espacio 
para material valorizable, proyec-
tos de valorización en formula-
ción, programación de acciones 
para el 2023, seguimiento a las 
actividades definidas en el Plan 
de Acción Regional de Residuos 
2021-2030. 

Además, se participó en las Jor-
nadas de capacitación para la ges-
tión de proyectos de Medio Am-
biente, MINVU/SER, Jornadas 

sobre Cambio Climático, etc.

9.-  PLATAFORMA SINADER
El Sistema Nacional de Declara-
ción de Residuos Sólidos (SIN-
ADER). Es una plataforma que 
incorpora la trazabilidad de los re-
siduos sólidos declarados, permi-
tiendo conocer el flujo completo 
de éstos, desde su generación has-
ta su eliminación o valorización.
Este sistema se estructura de ma-
nera funcional según el perfil del 
declarante o usuario y lo que antes 
se denominaban Centros de Aco-
pio ahora son reemplazados por 
las Instalaciones de Recepción 
y Almacenamiento de Residuos 
(IRAR), permitiendo aclarar los 
flujos de entrada y salida de resi-
duos que gestionan.

Para los establecimientos ya sus-
critos a SINADER, el nuevo sis-
tema está disponible de manera 
automática desde el perfil de cada 
establecimiento en Ventanilla 
Única, en su sección de sistemas 
sectoriales correspondiente, para 
el año 2023, se registró en la pla-
taforma 1005.11 toneladas dis-
puestas en el Relleno Sanitario 
Provincial, y el registro es men-
sual, el que está sujeto a multas 
sino se declara.

10.- CEREMOMIAL Y PRO-
TOCOLO DE ACTIVIDADES 
MUNICIPALES
Durante el año 2023, se inaugu-
raron diversas iniciativas, donde 
la Dirección de Medio Ambiente, 
Aseo y Ornato, le compete la lo-
gística, ceremonial y protocolo, 
para desarrollar las actividades 
acordes a la importancia de cada 
acto.

Entre las iniciativas a inaugurar 
están el alumbrado Público de La 
Angostura, Alumbrado Público 
de El Corral, Alumbrado Público 
de La Vega, Cancha de Chancho-
quin Chico, Alumbrado Público 
de Alto del Carmen, Plazoleta 
Vivero 1, Centro de Almacenaje, 
igualmente, la participación en 
las actividades del Aniversario 
Comunal, la preparación de reu-
niones del Consejo Regional de 
Atacama y de visitas protocolares 
a la comuna.

Asimismo, esta Dirección le com-
pete la logística en ferias, encuen-
tros y reuniones institucionales, 
entre otros: semanalmente Merca-
do Campesino, Cumbre de Pisco, 
ferias de emprendedores, etc.

SISTEMA DE CERTIFICA-
CIÓN AMBIENTAL MUNICI-
PAL (SCAM) 

En el contexto de la recopilación 
de ejecución de planes y progra-
mas municipales para la trans-
parente difusión de la gestión de 
la administración en la Cuenta 
Pública 2023, es que a continua-
ción se detallan las acciones que, 
dentro del proceso de certifica-
ción ambiental municipal en eta-
pa avanzado/excelencia (SCAM), 
como equipo Dirección Medio 
Ambiente, Ase y Ornato se han 
desarrollado: 

ACCION/ LINEA 
ESTRATÉGICA
Conformación de Comité Am-
biental Municipal    
En el esquema de trabajo de 
SCAM se debe asegurar la vin-
culación competa de las direccio-
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nes y oficinas municipales, para 
avanzar en conjunto con éstas, a 
la vez que recoger los principales 
diagnósticos internos y externos 
sobre el estado de la materia en 
sus áreas de trabajo. 

Se programa una reunión men-
sual, donde se exponen los avan-
ces del proceso de certificación y 
se entregan las acciones para ser 
realizadas a nivel institucional.

Conformación de Comité am-
biental Comunal (1ra reunión 
CAC; 09 nov.)

Creación de comité ambiental co-
munal, que tiene como objetivo 
enlazar las inquietudes de la co-
munidad y crear un plan ambien-
tal para implementar con apoyo 
del municipio. Se han desarrolla-
do 4 reuniones al mes de febrero 
2024. Se programaron capacita-
ciones en turismo y medio am-
biente con apoyo y articulación 
de equipo Servicio País.

Elaboración de Plan de Gestión 
Ambiental

En el contexto de SCAM, emer-
ge como requerimiento la ela-
boración de un Plan de Gestión 
Ambiental: se propone un plan 
de gestión ambiental multisecto-
rial, cuyo objetivo es: Contribuir 
al mejoramiento de la calidad de 
vida de comunidad de Alto del 
Carmen, a través de la planifica-
ción y ejecución de acciones para 
el resguardo y la protección del 
medio ambiente; y del fortaleci-
miento de instrumentos institu-
cionales para una gestión ambien-
tal integral y sostenible, a fin de 

100 

Dirección de 
Medio Ambiente 
Aseo y Ornato

consolidar una identidad patrimo-
nial territorial y de valoración de 
la diversidad ecosistémica local.
Este plan implica la vinculación 
y la participación de toda la insti-
tución municipal, además de esta-
blecer vínculos con la comunidad 
a través de talleres, campañas, 
cápsulas radiales de difusión; ade-
más de dar apoyo y sostenibilidad 
al Comité Ambiental Comunal.

Capacitación Funcionarios/as en 
materia de Gestión Ambiental y 
Eficiencia Energética

Se realiza la I capacitación sobre 
gestión ambiental y Plan de efi-
ciencia energética a funcionarios 
y funcionarias del Municipio, 
entregando las principales líneas 
estratégicas del plan de gestión 
ambiental y el esquema de trabajo 
a ejecutar en contexto de certifi-
cación.

Coordinación entre oficinas 
municipales: cultura, turismo, 
discapacidad, SECPLA (PPL), 
OPD, para acciones en conjun-
to       (Servicio País) (kamishi-
bai/ Ofic. Cultura y Medio Am-
biente)

En la línea de la ejecución del 
Plan de Gestión Ambiental, y las 
acciones de líneas estratégicas; se 
propone la coordinación efectiva 
a través de acciones conjuntas con 
las distintas oficinas del munici-
pio; comprendiendo que la temá-
tica de medio ambiente es y deber 
ser integral y sostenida. 
Se han realizado actividades con 
la Oficina de Cultura: Cuentos de 
Kamishibai para las infancias con 
entrega de cuadernillo de activi-

dades de medio ambiente para ni-
ños y niñas de la comuna; Con la 
Corporación de Turismo a través 
de la entrega de material didáctico 
y actividades de sensibilización 
sobre patrimonio natural y cui-
dado en cicletada familiar; con la 
Secretaría de Planificación a tra-
vés la coordinación con Progra-
mas Pequeñas Localidades San 
Félix y la Oficina de Protección 
de derechos de la Infancia (OPD) 
ejecutando Taller de Papel Maché 
para niños y niñas de la comuna.
Se articula vínculo con Secreta-
ría Municipal y programa Tenen-
cia responsable de Mascotas, a 
propósito de la línea estratégica 
levantada, poniendo en valor las 
campañas de esterilización de ani-
males domésticos. Dirección de 
Medio ambiente propone apoyo 
para difusión radial para Tenencia 
responsable de Mascotas.

Talleres de reutilización de pa-
pel con Cecrea Vallenar, OPD y 
Programa Pequeñas localidades 

Se realiza vinculación territorial 
con Centro de Creación Cecrea 
de Vallenar, programa del Minis-
terio de las Culturas, las Artes y 
el Patrimonio, para ejecución de 
Talleres para niños y niñas de 7 a 
19 años, con temáticas de medio 
ambiente, sustentabilidad y co-
munidad.

Creación de Material didáctico 
para infancias, línea de Educa-
ción Ambiental 

Se elabora una serie de Cuaderni-
llos Infantiles de medio ambien-
te y Naturaleza, con actividades 
didácticas e informativas. Este 



material fue distribuido en acti-
vidades comunales, como fiestas 
y cumbres, de manera gratuita, 
idealmente con mediación para 
una educación ambiental efectiva 
y comunitaria.

Levantamiento Observaciones 
como Organismo Evaluador 
SEA/ análisis técnico

Dentro de la línea de Gestión am-
biental y el objetivo de la salva-
guarda del patrimonio natural y 
cultural, es que se ha comprome-
tido equipo de la dirección para 
elaboración y levantamiento de 
observaciones como organismo 
técnico evaluador. Se han presen-
tado hasta el momento (febrero 
2024) tres proyectos: Fotovoltai-
co Peuco, Sondajes El Encierro y 
trabajando actualmente en Modi-
ficación de Plan de Cierre Pascua 
Lama.

Catastro y análisis de registros 
luz y agua: Se realiza seguimiento 
de consumos de luz y de agua de 
Edificio Consistorial de la muni-
cipalidad, a fin identificar un gru-
po de control para aplicar el plan 
de eficiencia energética y esperar 
mejoras comprobables en materia 
de gestión energética.
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OBJETIVO INSTITUCIONAL I: MEJORAR LA ENTREGA DE 
SERVICIOS Y LA ATENCIÓN E  INFORMACIÓN AL USUARIO

OBJETIVO INSTITUCIONAL  II: AUMENTO DE LA EFI-
CIENCIA DE LOS PROCESOS INTERNOS
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Retiro de Envases 
Triple Lavado Recolección de 

Botellas PET

Recolección de 
Botellas de Vidrio

Operativos de 
limpieza y poda 
menor

Retiro de quioscos 
inutilizables

Limpieza terreno 
municipal ubicado 
en La Huerta
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Quema de 
material vegetativo 

Conformación de 
Comité Ambiental 
Municipal    

Conformación de 
Comité Ambiental 
Comunal   

Elaboración de Plan 
de Gestión Ambiental   

Talleres de 
reutilización de papel    

Actividades con la 
Oficina de Cultura 
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Dirección de Tránsito
y Transporte Público
El Reglamento N°6, publica-
do en el Diario Oficial con fecha 
veintidós de diciembre de dos 
mil dieciocho, que fija la nueva 
planta del personal Municipal, y 
fija los grados, regido por La Ley 
N°18.695, de la Municipalidad de 
Alto del Carmen; en su artículo 
tercero da creación a la Dirección 
de Tránsito, la cual inicia funcio-
nes como tal el primero de enero 
de dos mil diecinueve.

 Esta Dirección es la uni-
dad asesora y operativa que tiene 
por objeto servir a la Comunidad 
en el otorgamiento de Licencias 

de Conducir, Permisos de Circu-
lación, colocación y mantención 
de señalizaciones de tránsito, op-
timización de los recursos para la 
mejor utilización de las vías pú-
blicas y la seguridad de peatones, 
proponer las medidas conducen-
tes a su mejoramiento y aplicar 
las normas de la Ley Nº 18.290, 
Ley de Tránsito, sus modificacio-
nes posteriores y toda otra norma 
legal y reglamentaria, relaciona-
das con las materias de tránsito y 
transporte público. 

Durante el año 2023 se publica 
Ley N°21.579 que establece una 
prorroga progresiva para la reno-

vación de licencias de conductor, 
haciendo obligatoria la renova-
ción de licencias de conductor en 
el año 2023 a aquellas licencias 
que tuviesen fecha de vencimien-
to original durante los años 2020 
y 2021. Lo anterior significo un 
aumento de atención en el Gabi-
nete Psicotécnico respecto a lo 
visto durante el año 2022, lo que 
obligó a priorizar tramites de re-
novación por sobre tramites de 
obtención por primera vez.

A continuación, se menciona un 
cuadro con cifras que muestra la 
actividad del año 2023 en lo refe-
rente a la Dirección de Tránsito:

Licencias de Conductor Permisos de Circulación

Iglesia Alto del
Carmen
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Dirección Jurídica
La Dirección Jurídica ha des-
empeñado sus funciones con suje-
ción estricta a lo establecido en la 
Ley Nº 18.695 Orgánica Consti-
tucional de Municipalidades, que 
determina su campo de acción, a 
saber:

Corresponderá a la unidad en-
cargada de la asesoría jurídica, a 
requerimiento del alcalde, iniciar 
y defender los juicios en que la 
municipalidad sea parte o tenga 
interés. Además, informará en 
derecho todos los asuntos legales 
que las unidades municipales le 
planteen, las orientará periódica-
mente respecto de las disposicio-
nes legales y reglamentarias per-

tinentes y formará y mantendrá al 
día los títulos de los bienes raíces 
municipales.

Además, cuando lo ordene el al-
calde, deberá efectuar las investi-
gaciones y sumarios administrati-
vos. 

Asimismo, la Dirección se en-
carga de evacuar las respuestas a 
la CGR, revisión de Convenios, 
asesoría a la comunidad y al H. 
Concejo Municipal, redacción de 
compraventas, comodatos, alza-
mientos de prohibiciones, entre 
otras funciones.

Otra área que aborda la Dirección 
de Asesoría Jurídica es la de Se-

guridad Pública, la cual en virtud 
de la Ley Nº 20.965 se realiza un 
seguimiento al Plan Comunal de 
Seguridad Pública y asimismo la 
abogada encargada de la unidad 
oficia como secretaria ejecutiva 
de las sesiones efectuadas por el 
Consejo de Seguridad Pública, 
órgano consultivo del alcalde en 
materia de seguridad comunal 
y será, además, una instancia de 
coordinación interinstitucional a 
nivel local.
La Oficina de protección de de-
rechos de niños, niñas y adoles-
centes sw Alto del Carmen (OPD) 
tambien depende de esta Direc-
ción.

Ceremonia
Diaguita
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Oficina de Protección de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes de 
Alto del Carmen (OPD)
OBJETIVO GENERAL: 
 “Contribuir a la Instala-
ción de Sistemas Locales de Pro-
tección de Derechos que permita 
prevenir y dar respuesta oportuna 
a situaciones de vulneración de 
derechos de niñas, niños y adoles-
centes a través de la articulación 
de actores presentes en el terri-
torio como garantes de derechos, 
el fortalecimiento de las familias 
en el ejercicio de su rol parental, 
como la participación sustantiva 
de las niñas, niños y adolescentes, 
familias y comunidad”.

BREVE RESEÑA: 
 La OPD de la comuna de 
Alto del Carmen se instala en la 
comuna en el año 2015, mediando 
un convenio de colaboración entre 
Ilustre Municipalidad de Alto del 
Carmen y el Servicio Nacional de 
Menores, SENAME, hoy trans-
formado en el Servicio Nacional 
de Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia, MEJOR 
NIÑEZ. En el convenio se esta-
blecen obligaciones para ambas 
partes, en los ámbitos técnico, 
administrativo y financiero. Para 
el año 2023, a nivel financiero, el 
Convenio estableció lo siguiente: 

El recurso humano de OPD se 
compone de 6 funcionarios, cuyo 
empleador es la Ilustre Municipa-
lidad de Alto del Carmen. A nivel 
administrativo, el programa está 
inserto en la Dirección Jurídica 

del Municipio. 
El equipo OPD cumple funciones 
en áreas de protección (atención 
personalizada a usuarios que ex-
perimenten alguna vulneración 
de sus derechos) y de promoción, 
donde se facilita la participación 
de niños y jóvenes en la comuni-
dad y se promueven sus derechos. 

La adecuada puesta en marcha 
del proyecto, así como el cumpli-
miento de objetivos comprometi-
dos es monitoreada y supervisada 
regularmente por la Dirección 
Regional del Servicio de Mejor 
Niñez, Atacama. 
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1.- ÁREA DE PROTECCIÓN 
DE DERECHOS 

El Área de protección de derechos 
tiene como objetivo general, otor-
gar atención psicosociojurídica a 
niños, niñas y adolescentes y sus 
familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos con los 
recursos propios de la Oficina de 
Protección de Derechos o bien de-
rivándolos a la Red especializada.
Durante el año 2023 las causales 
de ingreso más frecuentes corres-
ponden a Medidas de Protección 
derivadas desde el Tribunal de 
Familia de Vallenar, y las Redes 
Institucionales locales como lo 
son: Escuelas, Jardines Infantiles, 
Liceo, Municipalidad, CESFAM, 
entre otras, siendo los principales 
agentes derivadores y revelado-
res de situaciones de riesgos que 
involucren a niños, niñas y ado-
lescentes de esta extensa Comu-
na de Alto del Carmen. También 
se atienden e ingresan casos por 
demanda espontánea de la comu-
nidad. 

2. ÁREA PROMOCIÓN DE 
DERECHOS
 
Su principal objetivo es incenti-
var la participación sustantiva de 
los niños, niñas y adolescentes, 
la familia y la comunidad en la 
promoción, protección y ejercicio 
de los derechos de la infancia y 
adolescencia de la comuna.

COBERTURA ANUAL 2023
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CONSEJO CONSULTIVO DE 
INFANCIA: 
Participan principalmente niños, 
niñas y jóvenes principalmente 
de la comuna de Alto del Carmen, 
abriendo la convocatoria a todos 
los niños de la comuna, de manera 
voluntaria, a fin de que se reúnan, 
planteen sus inquietudes y proble-
máticas comunes, para poder ser 
entregadas a las autoridades loca-
les, a fin de mejorar sus espacios 
de esparcimiento, problemáticas 
en cuanto a seguridad y activida-
des recreativas propiamente tales. 

CHARLAS SOBRE LA OBLI-
GATORIEDAD DE DENUN-
CIAR A GARANTES DE DE-
RECHOS
Capacitación en cuanto a la obli-
gatoriedad de denunciar y las 
practicas que deben adoptar a fin 
de la protección de niños y niñas 
del establecimiento desde el pun-
to de vista Psico-Juridico 

CONMEMORACIÓN DEL 
MES DE LA NIÑEZ 
Caravana itinerante por todos 
los establecimientos educaciona-
les de ambos valles en conjunto 
a programas municipales, chile 
crece contigo, oficina de depor-
tes, oficina de la juventud, ofici-
na de cultura, programa cuidados 
domiciliarios, programa red local 
de apoyos y cuidados, cesfam y 
OMIL.

TALLERES DE HABILIDA-
DES PA/MARENTALES Y 
PREVENCIÓN DE CONSU-
MO DE SUSTANCIAS
Psicólogo de la oficina de protec-
ción realiza talleres a los adultos 
responsables respecto a habilida-
des pa/marentales.

Encuentro 
Regional de 
Consejos 
Consultivo de 
Niños, Niñas y 
Adolescentes 

Jornada de Capacitación 
a la Red Local de Infancia, 
en Temáticas de Derechos 
Humanos, Inclusión e 
Interculturalidad.

Charlas Sobre la Obliga-
toriedad de Denunciar a 
Garantes de Derechos
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Conmemoración del 
Mes de la Niñez

Conmemoración Día de la 
Familia en la Localidad de 
Las Marquesas
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Conmemoración Día de la 
Familia en la Localidad de 
Las Marquesas

Talleres a Niños, Niñas 
y Adolescentes en Es-
tablecimientos Educa-
cionales

Tardes de Cine en 
distintas localidades de 
la ComunaM
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Taller de 
Cocina 
Saludable 
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Talleres de Habilidades 
Pa/Marentales y Pre-
vención de Consumo 
de Sustancias 

Articulación y Coordi-
nación de la Red Local 
de Infancia y Adoles-
cencia

Participación en Ferias 
y Plazas Participativas
Día De La Mujer

Plaza de Servicios 
a la Niñez

Challa localidad 
Las Marquesas

E s c u e l a 
de verano 
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Unidad de Seguridad 
Pública Municipal
Los índices de criminalidad o 
delincuencia en nuestra comu-
na aun no son tan significativos 
como otras comunas de la región, 
sin embargo, eso no significa que 
los temas de seguridad publica no 
debe estar presente en nuestra co-
muna. Es por ello que la gestión 
realizada durante el año 2023 se 
enfocó principalmente en la pre-
vención, gestión y preparación.
 
Algunas de las acciones y gestio-
nes realizadas:

SISTEMA DE ALARMAS 
COMUNITARIAS SOLARES

Para la ejecución de este proyecto 
de alarmas, se dispuso de un pre-
supuesto de $22.799.805, consis-
tente en 76 alarmas solares y 761 
control remoto para su operativi-
dad. Un sistema disuasivo que se 
ejecutó en las localidades de Él 
Tránsito, La Puntilla, La Fragua, 
La Arena Baja, La Arena Alta, La 
Angostura, La Pampa, El Parral, 
Los Tambos, Colpe, Conay, Co-
nay Alto, Chollay y Villa Chollay. 
Iniciativa financiada por la Glosa 
7% FNDR del Gobierno Regional 
de Atacama, Programa de Seguri-
dad Ciudadana.

“PREVENCIÓN DE LA VIO-
LENCIA HACIA LA MUJER”: 
Proyecto ejecutado gracias al 
Gobierno Regional de Atacama, 
Glosa FNDR de Seguridad Ciu-

dadana, que busquen disminuir la 
percepción del temor y victimiza-
ción de la población. Este progra-
ma se ejecutó con variadas activi-
dades como, por ejemplo:

1. Difusión en materia de 
prevención y concientización de 
violencia contra la mujer.
2. Conversatorios con muje-
res de la comuna sobre la violen-
cia contra la mujer.
3. Construcción de murales 
alusivos a la prevención 
4. Primer Encuentro Comu-
nal de Mujeres 

DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN 
DEL FONO DENUNCIA 
SEGURO

 El trabajo en terreno de nuestros 
equipos, ha sido importante en la 
difusión y promoción del Fono 
Denuncia Seguro con la comuni-
dad, generando conciencia sobre 
la importancia de realizar las de-
nuncias para combatir distintos ti-
pos de delitos que afectan nuestro 
territorio. 

SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL

Gracias al Convenio con la Sub-
secretaría de Prevención del De-
lito, este municipio postuló al 
tercer componente de la Red Na-
cional de Seguridad Pública, para 
la compra del primer vehículo de 
Seguridad Publica, el cual ade-

más se relacionará con Carabine-
ros luego que se firme el convenio 
OS-14, que tiene como misión 
potenciar y fortalecer la copro-
ducción de seguridad pública en 
materia de prevención del delito, 
liderando, coordinando, dirigien-
do y orientando acciones 

VEHÍCULOS POLICIALES 
DE CARABINEROS

Durante el año 2023 nuestra co-
muna se vió beneficiada con la 
reposición de una importante 
cantidad de nuevos vehículos de 
carabineros que viene a fortalecer 
los servicios policiales en todo 
nuestro territorio, generando ma-
yor tranquilidad a los habitantes 
de la comuna.

Es importante agregar las grandes 
inversiones que se han materiali-
zado durante el año en materia de 
recuperación de espacios públicos 
y mejoramiento del alumbrado 
público, dentro de otros.
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Oficina de Cultura
FIESTA DE LA CHURRASCA 
Actividad con apoyo de Oficina 
de Cultura, realizada el día sába-
do 11 de febrero en la Localidad 
de San Félix, donde se elaboró en 
conjunto con la comunidad y ve-
cinos participantes, la Churrasca 
más grande de Chile, con un diá-
metro de más de 2.5 metros.
Contando con Música en vivo con 
la participación de los artistas Leo 
Duarte, Andrea Cisternas y otros.  
Feria de emprendedores y produc-
tores locales, Taller de baile afro y 
afrotumbe,  y Exposición de arte 
de Brenda Katari. 

8M
Actividad realizada el día 10 de 
marzo en plaza de la localidad 
de El Tránsito, contando con ac-
tividades recreativas como yoga, 
baile entretenido, peluquería, en-
tre otras y actividades artísticas 
contando con la participación de 
artistas circenses, Karen Navarro, 
Antu y Charro Bicentenario

FIESTA DEL PISCO
Actividad financiada con fondos 
FNDR 2023, realizada el día 27 
de mayo en Parque Municipal Los 
Sauces.

CAMPEONATO COMUNAL 
DE CUECA DEL ADULTO 
MAYOR 2023 
Actividad colaborativa realiza-
da junto a: Unión Comunal de 
Adulto Mayor, llevada a cabo el 
día sábado 26 de agosto en Centro 
Cultural
 

OLIMPIADAS CAMPESINAS
Trabajo colaborativo con Clubes 
de Huasos de Alto del Carmen y 
fundación Madero, Financiada 
por Gobierno Regional, Olimpia-
das Campesinas: Renacer de mi 
Tierra” proyecto que se funda-
menta en la Preservación y pro-
moción de la cultura local como 
eje fundamental para mantener vi-
vas las tradiciones y la identidad 
local.

COLABORACIÓN CON RED 
DE MUSEOS INTERACTI-
VOS DIGITALES DE 
ATACAMA 
Desarrollado por el Instituto de 
Tecnología para la innovación en 
Salud y Bienestar de la Universi-
dad Andrés Bello, financiado por 
el gobierno Regional de Atacama 
en convenio con la Unab y la I. 
Municipalidad de Alto del Car-
men. Proyecto se llevará a cabo 
en segundo nivel de Centro Cul-
tural, disponiendo a los futuros 
participantes un espacio tecnoló-
gico donde podrán experimentar 
con los sentidos diversas aprecia-
ciones del patrimonio del Alto del 
Carmen.

GESTIÓN CON MUNICIPA-
LIDAD DE QUILPUÉ PARA 
PRESENTACIÓN  DE SU OR-
QUESTA MUNICIPAL
Quienes estuvieron presente en la 
localidad de San Félix, contando 
con a participación de más de un 
centenar de personas,, En la ins-
tancia artística los espectadores 
pudieron acercarse a la música 
clásica , repasando clásicos del 

repertorio nacional y de la nueva 
canción chilena en formato Sinfó-
nico, con más de 30 músicos en 
escena, especialmente niños, ni-
ñas y jóvenes.

SEMANA DEL PATRIMONIO

Se realizaron actividades como:
Gastronomía patrimonial, técnica 
de bioconstrucción, presentacio-
nes artisticas, rutas patrimoniales 
entre otras actividades abiertas y 
gratuitas a la comunidad.

ESPACIO CULTURAL 
INFANTIL - CUMBRE DEL 
PISCO 2023

Se realizaron talleres de uso de 
tecnologias en produccion musi-
cal, preparacion de cocteles sin 
alchol y gastronomia tipica. Ade-
mas disfrutaron de Cuentos en 
formato de papel.

OBRA DE TEATRO LA 
EXTRANJERA 

Puesta en escena de poesía, mú-
sica y danza presentada en la co-
muna gracias al financiamiento 
de Ministerio de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio.

LANZAMIENTO REVISTA 
LITERARIA ALTO TEXTO Y 
PROYECTO VOCES DEL 
VALLE.

Creación artística donde los niños 
y niñas de tercero y cuarto bási-
co presentaron sus cuentos junto 
a escritores y cantautores locales. 
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Corporación Municipal de
Turismo de Alto del Carmen
La Asociación para el Desa-
rrollo Productivo del Turismo de 
Alto del Carmen, también conoci-
da como Corporación Municipal 
de Turismo de Alto del Carmen, 
es una corporación de derecho 
privado, sin fines de lucro, cons-
tituida el 22 de marzo del 2018 en 
Alto del Carmen. Se rige por las 
normas del Título XXXIII del Li-
bro Primero del Código Civil, por 
las disposiciones contenidas en la 
Ley N°20.500, sobre Asociacio-
nes y Participación Ciudadana en 
la Gestión Pública.

Su objetivo principal es el fomen-
to de obras de desarrollo comunal 
y productivo relacionadas y deri-
vadas de la promoción, práctica y 
difusión del turismo en la comuna 
de Alto del Carmen, mediante la 
creación, estudio, coordinación, 
difusión, desarrollo, apoyo, capa-
citación y ejecución de toda clase 
de iniciativas y actividades rela-
cionadas con las diversas líneas 
productivas y de desarrollo comu-
nal que implica el turismo y po-
drá realizar sus gestiones en estos 
ámbitos de acción.

Puede también especialmente:
a) Propiciar la profesionalización 
de la actividad turística comunal. 
Desarrollar capacitación, forma-
ción, orientación, e información 
de los prestadores turísticos y de 
la población de la comuna, sin 
perjuicio que pueda hacerse ex-
tensivo a la región, al resto del 

país o internacionalmente. 
b) Colaborar con la Municipa-
lidad de Alto del Carmen en el 
cumplimiento de sus funciones 
relacionadas con la capacitación, 
promoción del empleo, el fomen-
to productivo y el turismo. 
c)  Establecer y fomentar una vin-
culación e intercambios de pro-
ductos turísticos y actividades 
relacionadas con el turismo con 
universidades, institutos profe-
sionales, y centros de formación 
técnica que imparten la carrera de 
turismo en sus diversos niveles, a 
nivel comunal, regional, nacional 
e internacional y toda otra perso-
na natural o jurídica de derecho 
público o privado, nacional, ex-
tranjera o internacional que persi-
gan todos o algunos de los fines 
de la Corporación. 
d) Prestar asesoría técnica en lo 
relativo a estudios e investigacio-
nes, a instituciones públicas o pri-
vadas, chilenas o extranjeras.
e) Desarrollar proyectos turísticos 
que fomenten la identidad de ser 
Alto del Carmen una comuna con 
proyección turística. 

MISIÓN

Velar por el desarrollo turísti-
co responsable y sostenible de 
la comuna de Alto del Carmen y 
por los intereses de sus socios y 
socias, contribuyendo a la profe-
sionalización, calidad, identidad y 
conservación de recursos natura-
les y culturales a nivel local.

VISIÓN

Ser una Organización representa-
tiva del sector turístico en la Co-
muna convirtiéndose en la voz e 
interlocutor válido que logre pro-
fesionalizar, integrar, dar estruc-
tura y continuidad al desarrollo 
del sector turístico a nivel local 
(comunal).

1. Gobernanza y Asociatividad
 
El 1 de febrero del año 2023 se in-
auguró la Oficina de Información 
Turística en Alto del Carmen, 
con la finalidad de establecer un 
punto de difusión y entregar in-
formación a aquellos turistas o 
visitantes que se encuentren de 
paso por el territorio, y requieran 
orientación sobre los servicios y 
atractivos de la comuna. Además, 
es importante mencionar que en 
dicho punto informativo se reco-
gen datos a través de una encues-
ta de caracterización del turista o 
visitante, los cuales nos arrojan 
estadísticas como edad, género, 
motivos para visitar la comuna, 
nacionalidad, procedencia, si co-
nocía la comuna, entre otras, las 
cuales, son de gran relevancia 
para mejorar en varios aspectos 
que son necesarios para nuestro 
desarrollo turístico.

En el siguiente gráfico podemos 
dilucidar que un 38,9% de los vi-
sitantes busca conocer nuestros 
atractivos naturales, un 22,9% 
busca conocer nuestro patrimonio 



arqueológico, un 16,8% nos visi-
ta porque ya conocía la comuna, 
14,5% busca conocer la cultura 
del Pisco y Pajarete y el 4,6% por-
que se lo recomendaron. 

2. Sustentabilidad

Durante el año 2023 se realizaron 
diversas actividades para el desa-
rrollo turístico responsable y sos-
tenible de la Comuna. Es así como 
se dio énfasis al diseño, ejecución 
y colaboración en proyectos y ac-
tividades turísticas programadas, 
que permiten transmitir los co-
nocimientos locales relacionados 
con las tradiciones y el patrimo-
nio natural y cultural material e 
inmaterial (Fiesta del Pisco, Día 
del Pajarete, Día del Turismo, 
Cumbre del Pisco, Lickanantrail).
Además, la Corporación Munici-
pal de Turismo de Alto del Car-
men participó colaborativamente 
en diversas actividades que se 
realizaron en distintas localidades 
de nuestra comuna (Fiesta Cos-
tumbrista en Juntas de Valeriano, 
Trilla y Domadura en la localidad 
de El Corral, Fiesta de la Churras-
ca).
     

- Apoyo y colaboración en la ac-
tividad “Fiesta Costumbrista y 
Cantar Campesino”,
La cual se realizó en el mes de 
enero del año 2023 en la localidad 
de Juntas de Valeriano.

- Apoyo y colaboración al Club 
de Huasos Sierra Nevada de El 
Corral en la organización de la 
Actividad “Trilla y Domadura” 
En la localidad, la cual se realizó 
los días 24 y 25 de febrero del año 
2023, convocando público de las 
diversas localidades de la comuna 
y de la provincia quienes disfruta-
ron de juegos típicos, desfile hua-
so por la localidad, domaduras y 
gastronomía local. Una instancia 
que reúne a la familia para pre-
servar nuestras tradiciones. Contó 
con buses de traslado para la co-
muna.

- Colaboración en actividad 
“La Churrasca más Grande del 
Mundo” 
Organizada por la Comunidad 
Diaguita Molle Kay Kkó, el día 
11 de febrero se realizó la segun-
da versión de la “Fiesta de la Chu-
rrasca más Grande del Mundo” 
en San Félix, en donde fuimos 
colaboradores con apoyo finan-
ciero y de logística. Es importan-
te mencionar que dicha actividad 
cada año toma más fuerza y valor 
dentro de la cartera de actividades 
que se realizan en la comuna.

- Talleres de Kayak y Natación
Durante los meses de enero y fe-
brero, se realizaron talleres de Ka-
yak y natación en el embalse San-
ta Juana, en donde niños, niñas, 
adolescentes y adultos pudieron 
ser parte de la gran experiencia 

de practicar kayak por las aguas 
del valle del Huasco. Las jornadas 
fueron gratuitas y estuvieron a 
cargo del instructor Pablo Zuleta 
Agusto, participó un gran núme-
ro de personas tanto de la Co-
muna de Alto del Carmen, como 
también de distintas comunas del 
país. Se espera seguir fomentando 
este tipo de iniciativas de depor-
tes acuáticos en el Embalse Santa 
Juana, idealmente a través de fon-
dos concursables, ya que gracias 
a ello niñas, niños, adolescentes y 
adultos, tienen la oportunidad de 
disfrutar de estas actividades en 
sus vacaciones junto a familias 
y amigos. Es, además una opor-
tunidad de desarrollar el turismo 
deportivo en un hermoso entorno.

En la semana del 22 de marzo 
del año 2023 se conmemoró el 
Aniversario de la Corporación 
Municipal de Turismo con una 
exposición fotográfica, la cual 
estuvo instalada en el Centro Cul-
tural de la cabecera comunal du-
rante una semana, en donde niños 
y niñas del colegio fueron espec-
tadores de los principales atracti-
vos turísticos de la comuna.

- Trabajo en terreno con 
emprendedores
Con el objetivo de actualizar base 
de datos los días 27 y 28 de ju-
nio el equipo de la Corporación se 
trasladó a los valles de El Carmen 
y El Tránsito, para recoger datos 
de los diversos servicios de aloja-
miento existentes en la comuna, 
tales como capacidad, valores, 
servicios adicionales, entreteni-
miento, con los cuales, posterior 
al levantamiento en terreno, se 
realizó un informe técnico y un 
catálogo digital para difusión.
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- Primeros pasos hacia la Cer-
tificación de la calidad del cielo 
en la comuna.
 Se gestionó visita de consultores 
expertos para realizar Inspección 
Técnica de Evaluación de los Cie-
los Oscuros: Proyecto de Certifi-
cación Starlight respaldado por la 
UNESCO y la Unión Astronómi-
ca Internacional.
Los días 21 y 22 de agosto se rea-
lizó la primera inspección técnica 
para evaluar la calidad de los cie-
los oscuros e iniciar el proceso de 
“Certificación Starlight”, el cual 
busca promover y proteger la ca-
lidad del cielo, la observación de 
estrellas, la difusión cultural de la 
astronomía y el desarrollo econó-
mico sostenible local a través del 
Astroturismo. En esta ocasión se 
visitaron servicios complementa-
rios al turismo astronómico.

- Día Nacional del Vino Pajarete 
Luego de diversas gestiones del 
Sr. Alcalde don Cristian Olivares 
junto a los Pajareteros de la co-
muna con el Ministerio de Agri-
cultura y el diputado Jaime Mulet 
se avanzó en proyecto de ley para 
establecer el Día Nacional del 
vino Pajarete.
 El día 15 de septiembre se con-
memoró, por primera vez, el Día 
Nacional del Vino Pajarete, en 
donde los productores fueron los 
protagonistas de visibilizar la im-
portancia de este vino que tiene 
Denominación de Origen (la pri-
mera en Hispanoamérica) y el tre-
mendo aporte que significa para 
nuestro patrimonio vitivinícola 
del valle del Huasco.

- Día del Turismo
En el marco del Día del Turismo 
es que realizamos una interven-
ción el día 26 de septiembre en la 
plaza de nuestra cabecera comu-
nal, actividad que realizamos en 
conjunto con la especialidad de 
servicios de turismo, 3° y 4° del 
Liceo Bicentenario de Alto del 
Carmen, en donde contamos con 
una exposición fotográfica por 
parte de la Corporación y gastro-
nómica por parte de los y las estu-
diantes, además de una demostra-
ción de Turismo Aventura.

- Competencia Trail Running
El día 21 de octubre se realizó la 
primera versión de la competen-
cia de trail running en nuestra 
comuna, este evento deportivo 
denominado “Lickanantrail” en la 
Sierra de Tatul, sectores Alto del 
Carmen- La Vega - Portezuelo. 
Esta actividad gestionada por la 
Corporación de Turismo Munici-
pal y la organización Lickan An-
tay contó con la participación de 
150 deportistas de todo el país, 
quienes participaron en categorías 
21K y 10K.
En paralelo a la carrera se realiza-
ron actividades como yoga, zum-
ba, breakdance, feria de empren-
dedores y en los días previos, la 
difusión de los distintos servicios 
turísticos que hay en la comuna.

- Talleres para Guías 
de Turismo 
Durante los meses de septiembre 
y octubre realizamos una campa-
ña de búsqueda de personas que 
quisieran registrarse como guías 
de turismo en SERNATUR y pos-
terior a ello, gestionamos talleres 
formativos a modo de introduc-

ción al rubro. Dichos talleres fue-
ron impartidos por un profesional 
de la región de Coquimbo con 
la experiencia requerida para tal 
intervención y los participantes 
pudieron resolver dudas sobre el 
proceso.
Dentro de las proyecciones para 
el año 2024 está gestionar la cer-
tificación en Primeros Auxilios y 
en Chile Valora, para proceder al 
registro.

- Cumbre del Pisco
La Cumbre del Pisco es un even-
to que ha ido consolidando como 
un gran evento de nivel regional. 
Reúne a todos los pisqueros de la 
comuna y es una instancia para 
poner en valor este producto tan 
típico de nuestra zona. Esta 2da 
versión contó con el apoyo del 
Gobierno Regional, ProChile, se-
remía de Cultura, Corporación de 
Turismo Municipal y la Munici-
palidad de Alto del Carmen.
Se desarrollaron diversas activi-
dades para de promover la comu-
na de Alto del Carmen como des-
tino turístico, entre ellas:

●CICLETADA FAMILIAR
●SHOW EN VIVO
●TOURS GUIADOS A LOS VI-
ÑEDOS
●JORNADAS ASTRONÓMI-
CAS
●MASTER CLASS
●ESPACIO CULTURAL IN-
FANTIL

- Cicletada Familiar en Cumbre 
del Pisco
Evento deportivo familiar que 
contó con 25 inscripciones loca-
les, entre los cuales se incluyen 
niños (as), adolescentes y perso-
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nas mayores, además de la partici-
pación de ciclistas guías, quienes 
desinteresadamente apoyaron la 
actividad.
Para ejecutar esta exitosa jornada, 
gestionamos la compra de meda-
llas y premios y la I. Municipali-
dad de Alto del Carmen colaboró 
con colaciones, arco de meta, en-
tre otros.

Tours Guiados
Los días previos a la Cumbre del 
Pisco, se realizaron guiados a las 
diversas viñas de los valles de El 
Tránsito y El Carmen, con salida 
desde Vallenar, previa inscripción 
online dirigida a personas mayo-
res de 18 años.
Las rutas anteriormente mencio-
nadas fueron realizadas por cuatro 
de las guías en formación, quie-
nes pudieron vivir la experiencia 
práctica de lo que es realizar un 
tour guiado a un grupo específico.

Jornadas Astronómicas
En el marco de la Cumbre del 
Pisco y de la evaluación técnica 
de los cielos oscuros para buscar 
la Certificación Starlight, que se 
realizaron dos jornadas astronó-
micas acompañas de degustación 
de los diversos destilados que hay 
en la comuna, dirigidas a públi-
co en general, con vehículos de 
acercamiento desde la ciudad de 
Vallenar, con el fin de potenciar el 
Turismo Astronómico como parte 
de la oferta turística de Intereses 
Especiales de la comuna de Alto 
del Carmen.

3. Promoción y Comunicación
Referente al área de promoción y 
comunicación, se ha realizado un 
trabajo de difusión que abarca los 
diferentes ejes mencionados ante-
riormente principalmente en las 
redes sociales de la Corporación 
Municipal de Turismo. Así mismo 
se ha participado en con stand in-
formativos en ferias de Vallenar. 

Además, de contar con un mapa 
turístico de la comuna de Alto del 
Carmen que dispone los servicios 
turísticos y atractivos naturales, 
el cual comenzó un proceso de 
modificación y rediseño en 2023 
en función de las necesidades de 
nuestros visitantes.

En el mes de marzo se realizó un 
taller demostrativo de kayak y na-
tación y se mostraron puntos de 
gastronomía y destilados de pisco 
de la comuna para el programa 
de televisión Sabingo. Una opor-
tunidad de mostrar la belleza de 
nuestra comuna a un público más 
masivo.
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Departamento de Salud
La Ley Orgánica Constitucio-
nal de Municipalidades en su ar-
tículo N°67, establece que corres-
ponde a más tardar durante el mes 
de abril, el Alcalde de la Comuna 
debe rendir cuenta pública, de la 
gestión realizada durante el año 
2023. 

EL Departamento de Salud de  
Alto del Carmen y sus estableci-
mientos dependientes  como in-
tegrantes del Equipo Municipal, 
debe  preparar, a partir de los an-
tecedentes en su poder, este docu-
mento, que tiene como propósi-
to dar a conocer  las actividades 
realizadas por cada sus estable-
cimientos, los que se consolidan 
fundamentalmente en la estadísti-
ca, que entrega el CESFAM,  al 
Servicio de Salud Atacama, que 
corresponde al período compren-
dido entre el 01 de Enero y el 31 
de  Diciembre del año 2023, ac-
ciones que están directamente re-
lacionadas, entre sí,  en el ámbito 
de la Salud. 

Durante parte del año 2023, con-
tinuó la crisis sanitara causada 
por la pandemia declarada por 
COVID-19 en nuestro país, debi-
do a que la organización Mundial 
de la Salud (OMS) en el mes de 
noviembre de 2019, instruyó al 
mundo considerar efectivamen-
te que el COVID-19, como una 
pandemia, adoptando todas las 
medidas necesarias para enfrentar 
ésta emergencia Sanitaria,  razón 
por la que en nuestro País, se es-
tableció el estado de emergencia a 

partir del 15 de marzo 2020 hasta 
el mes de septiembre de 2021, se 
ha visto necesariamente ir aumen-
tando los plazos de vigencia, la 
última parcialidad nos ha fijado 
como límite el 31 de agosto de 
2023, fecha en que efectivamente 
se dio por finalizada la pandemia 
en el territorio nacional, mante-
niéndose en la actualidad la va-
cunación de la población como 
una forma de evitar el rebrote de 
la enfermedad, teniendo como an-
tecedente que es el Ministerio de 
Salud, el responsable de mantener 
los lineamientos para los niveles 
de atención, sean éstos de, salud 
Primaria., Secundaria y/o Tercia-
ria, actuando como la gran Red la 
Salud a nivel País, asumiendo la 
dirección en conjunto las subse-
cretarías de Redes Asistenciales, 
y de Salud Pública.

Nuestro equipo de profesionales, 
en el CESFAM, planificó las ac-
ciones para el cumplimiento de 
lo programado para el año 2023, 
lo que permitió mantener el equi-
librio entre lo planificado para 
nuestras atenciones, y los conve-
nios suscritos entre nuestra Pri-
mera Autoridad y la Dirección del 
Servicio de Salud Atacama, aún 
direccionadas sus acciones a la 
pandemia COVID-19, retomando 
la atención presencial, y el horario 
laboral del personal, haciendo el 
uso de los Elementos de Protec-
ción Personal (EPP) para evitar 
contagios al interior del equi-
po, y, para ser consecuentes con 
la realidad se sugirió de acuerdo 
con las circunstancias a nuestra 

primera Autoridad, restringir ac-
tividades de la propia comunidad 
evitando con ello la masificación 
de contagios intracomunitarios, 
post término decretado por Or-
ganización Mundial de la Salud. 
El equipo en esas circunstancias 
priorizó la atención en domicilio, 
evitando con esto la exposición, el 
consejo decidió elaborar un Plan 
de Trabajo Comunal, siguiendo 
las orientaciones Ministeriales 
derivadas por el Servicio de Salud 
Atacama y adecuándonos a nues-
tra realidad, mantuvo la estrategia 
de entrega de medicamentos y ali-
mentación complementaria para 
niños y adultos mayores a domi-
cilio que nos permitió el adecua-
do manejo de la Pandemia hasta la 
fecha en que venció el estado de 
emergencia sanitaria. En cuanto 
a lo estructural a partir del 01 de 
septiembre se abrieron los extre-
mos de la división interior que se 
hizo para evitar los contagios para 
las patologías COVID-19, permi-
tiendo ahora para atenciones de 
morbilidad médica, ingreso pro-
grama cardiovascular, exámenes, 
curaciones en el establecimiento y 
curaciones a pacientes con depen-
dencia severa a domicilio, entre 
otros.

Por otra parte, se mantiene la ac-
tual reestructuración del modelo 
de atención en nuestras 4 Postas y 
3 Estaciones Médico Rurales. Es 
importante mencionar, que estos 
centros son los que prestan aten-
ciones de salud a toda la pobla-
ción, del sector donde se encuen-
tran emplazados en los valles de 
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El Tránsito y El Carmen, sin dejar 
de mencionar la población flotan-
te que poseemos, por tratarse de 
una zona agrícola.

1.- La Ilustre Municipalidad de 
Alto del Carmen por instruccio-
nes de la Primera Autoridad soli-
citó a todos los funcionarios y tra-
bajadores reestablecer el sistema 
de atención presencial de trabajo, 
y los sistemas de turnos que per-
mitieron mantener los servicios 
para la comunidad. Esta indica-
ción, trajo consigo un aumento en 
las atenciones de pacientes de la 
dotación del personal de Salud. 

2.- Desde una perspectiva local en 
el contexto de pandemia, que par-
tió el mes de marzo 2020 las aten-
ciones en el CESFAM de Alto del 
Carmen se han mantenido hasta el 
año 2023 inalterable, nunca exis-
tió paralización de las atenciones 
y en primera instancia se dio prio-
ridad sólo a los grupos objetivos, 
tales como, embarazadas, usua-
rios crónicos descompensados, 
lactantes de 0 a 6 meses, adultos 
mayores y usuarios TACO, si-
tuación que aumentó una vez ter-
minado el Estado de Excepción. 
Actualmente el seguimiento de 
los casos positivos se encuentra 
radicado en la SEREMI DE SA-
LUD, nuestros esfuerzos a partir 
del 31 de agosto están enfocados 
en aumentar las atenciones a la 
población en general.
Dentro del contexto que marca el 
porcentaje de cumplimiento de 
atenciones de salud en nuestra co-
muna se destaca lo siguiente:
 A pesar de mantenerse el período 
de excepción que incluía cuaren-
tenas hasta el mes de marzo 2023, 

lo que se reguló a través del Plan 
Paso a Paso desde el MINSAL, 
existió normalidad de atención, y 
a partir del mes de octubre y ha-
biendo mejorado las condiciones 
de la pandemia a nivel mundial 
y en especial en nuestro País, la 
tendencia ha sido la atención pre-
sencial de pacientes.

3.- Esta medida se genera desde la 
mirada de no exponer a nuestros 
usuarios con su asistencia a los 
controles de salud, los funciona-
rios comenzaron las atenciones 
cubiertos con Elementos de pro-
tección Personal  (EPP) con ello 
se logró disminuir los rechazos a 
las atenciones por parte de éstos 
pues era el equipo de profesiona-
les quien asistía a sus domicilios, 
disminuyendo las causales de au-
sencia principalmente el miedo o 
temor por contagios y la escasa 
locomoción particular existente, y 
la disminución de recorridos en la 
locomoción pública.

4.- La presencialidad generó la 
vuelta al box de atención de una 
cantidad de atenciones, que como 
consecuencia trajo un mayor ren-
dimiento en la solicitud de exá-
menes y controles. El plan Paso a 
Paso establecido por el Ministerio 
de Salud permitió que a partir del 
mes de diciembre aumentara el 
flujo de atención, por la mejora 
que tuvo la situación epidemioló-
gica Provincial.

5.- Se incluyeron por ejemplo ac-
tividades no realizadas en años 
anteriores tales como: Entrega 
de medicamentos y alimentos en 
domicilio de cada beneficiario, 
desde el botiquín del CESFAM, 

teniendo en cuenta la dispersión 
geográfica de la población de la 
comuna de Alto del Carmen; de 
igual forma se implementó au-
mento de entrega de medicamen-
tos desde el Hospital Provincial el 
despacho territorial hacia habitan-
tes de nuestra Comuna, quienes 
de ésta forma no debían viajar a 
Vallenar para su retiro; también se 
adoptó como estrategia mantener 
atención remota a través de segui-
miento telefónicos a usuarios con 
patologías crónicas, destacando 
la alta cobertura alcanzada  en los 
usuarios del Programa de Salud 
Mental. 

6. Como enseñanza al combate 
contra el Covid-19, el equipo puso 
especial énfasis en la seguridad, 
tanto de los usuarios y funciona-
rios, a través de la implementa-
ción de protocolos de atención, 
reinventando la forma de comuni-
cación con los usuarios, mediante 
la utilización de medios tecnoló-
gicos y redes sociales para llegar 
a la comunidad y darles conoci-
miento de la nueva realidad de los 
centros de salud de la comuna. 

SITUACIÓN ACTUAL DE LA 
COMUNA ALTO DEL 
CARMEN

Alto del Carmen cuenta con una 
población de 5.389 habitantes y 
para atenciones de Salud y como 
beneficiarios del sistema,5.299 de 
ésta se encuentra validada por el 
FONASA, para ello se dispone de 
un Centro de Salud Familiar, el 
que tiene una población validada 
de 5.299 usuarios distribuidos en 
Alto del Carmen, el Valle de El 
Tránsito y en el Valle de El Car-
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men, además cuenta con el apoyo 
de cuatro postas rurales ubicadas 
en las localidades de San Félix, 
Las Breas, El Tránsito y Conay, y  
con tres estaciones médicos rura-
les en las localidades de El Corral, 
La Pampa y Juntas de Valeriano. 
Por otra parte, es importante des-
tacar que cuenta con un Servicio 
de Urgencia Rural que funciona 
las 24 horas con médico de lla-
mado y que cuenta además con un 
Centro kinésico del Adulto Mayor 
(CEKAM), cuya población obje-
tivo es principalmente, la mayor 
de 60 años.

A continuación, se presenta esta-
dística desde el 01 de enero al 31 
de diciembre del 2023.

Contextualización del Cesfam 
Alto Del Carmen

Nuestra Comuna, tiene su pro-
pia Red de Atención Primaria de 
Salud, integrada por 8 estable-
cimientos, 1 CESFAM, 4 Postas 
de Salud Rural (PSR), y, 3 Esta-
ciones Médico Rural (EMR), que 
conforman el Departamento de 
Salud Municipal. 
La red de atención primaria de la 
comuna de Alto del Carmen, re-
presentada por el Departamento 
de Salud, se ha visto enfrentada en 

los últimos años a cambios epide-
miológicos y económicos, a partir 
del año 2020 nuestra Comuna fue 
afectada por la Pandemia de Sar-
covs2 (COVID-19), por tal moti-
vo, las necesidades manifestadas 
por nuestra población beneficia-
ria se reformularon, hasta el ini-
cio del año 2023, nuestro equipo 
se fue adaptando a las diferentes 
necesidades de nuestra población,  
a las  particulares características  
de sus habitantes , sin perder de 
vista el modelo de atención de sa-
lud enfocado al contexto familiar 
(MAIS), comunitario e intercultu-
ral, mirada siempre presente en el 
MINSAL,  quién es el que evalúa 
anualmente nuestras prestaciones 
en salud, basándose en el cumpli-
miento de las Metas Sanitarias, 
negociadas con el Ministerio de 
Salud a través del Servicio de Sa-
lud Atacama, nuestro referente en 
la Región, las que una vez más 
se cumplieron a cabalidad obte-
niendo un 98.79%9en las orienta-
ciones programáticas, Índices de 
Actividad e indicadores sanitarios 
unido a ello,  las necesidades de 
la población manifestadas a través 
de sus diagnósticos participativos.
Por tal motivo y con el fin de res-
ponder satisfactoriamente a las 
necesidades propias de nuestra 
población las acciones de salud se 
dirigieron especialmente, en man-
tener y a reforzar las atenciones 
en Postas de Salud Rural y en las 
Estaciones Médico-Rural aumen-
tando la frecuencia de rondas mé-
dicas y de la dotación de personal.
Es por todos sabido que el enfo-
que comunal de la salud nace des-
de las directrices de nuestras auto-
ridades cuya visión se plasma en 
que nuestro accionar SIEMPRE 

están orientadas a los sectores 
más vulnerables, de la población, 
por tal motivo, en el año 2023, se 
reforzó el trabajo presencial e in-
tersectorial  en red, aquí es donde 
destaca el objetivo de las Postas 
de Salud Rural y Estaciones Mé-
dicos Rural, puerta de entrada del 
80% de la población de la Comu-
na al sistema primario de salud, 
donde constantemente se traba-
ja en dar solución a los distintos 
problemas biopsicosociales de la 
población más necesitada.
Todas las acciones señaladas an-
teriormente se realizaron gracias 
al apoyo incondicional de nues-
tra Primera Autoridad, y el apoyo 
constante del Honorable Concejo 
Municipal.

Ubicación Geográfica Comuna 
Alto del Carmen y La Atención 
de Salud

La Comuna de Alto del Carmen 
tiene una superficie de 5.939 
km², la que es cubierta por los 
establecimientos indicados ante-
riormente teniendo cada uno de 
ellos un área de influencia, donde 
concurren los usuarios que en esa 
parte de la Comuna habitan, o de 
aquellos que circunstancialmente  
solicitan atención en los estable-
cimientos, que están dispuestos 
de la siguiente manera en la geo-
grafía comunal: desde el km 26 
de la ruta C-485 desde Vallenar 
que une con Alto del Carmen, y el 
km 16 por el Valle El Carmen, y, 
el km 17 por el Valle El Tránsito, 
corresponde al área del CESFAM, 
por el valle del río El Carmen, 
desde el Km 16 hasta el km 25 
de la ruta C-493 corresponde a la 
Posta de San Félix, desde el km 
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25 al km 42 de la misma ruta, co-
rresponde a la Posta de Las Breas 
y desde el km 42 hasta el Km 78 
corresponde a la Estación Médico 
Rural de El Corral. Por el valle de 
El Tránsito desde el Km 17 hasta 
Quebrada de Pinte le corresponde 
a la Posta de El Tránsito, desde 
Quebrada de pinte hasta El Parral, 
corresponde al Estación Médico 
Rural de La Pampa, desde El Pa-
rral y hasta el Corral de Valeriano 
esa área corresponde a la Posta de 
Conay, finalmente desde El Co-
rral de Valeriano hasta Juntas de 
Valeriano corresponde jurisdic-
cionalmente a la Estación Médi-
co Rural de Juntas de Valeriano. 
Se deja establecido que cada uno 
de los usuarios puede atenderse 
e inscribirse en cualquiera de los 
establecimientos de salud, dis-
puestos por el Municipio. 

¿Cómo, El Equipo De Salud Lo-
gra Hacer Entrega de Las Aten-
ciones a Toda La Comunidad?

Para los habitantes de la Comu-
na, se realizan las llamadas Ron-
das Médicas, que privilegia una 
menor movilidad de los usuarios, 
existe la certeza que para cumplir 
con los objetivos comprometidos, 
el Departamento calendariza una 
serie de estrategias, la más impor-
tante de ellas es, trasladar a sus 
funcionarios y profesionales, ha-
cia los distintos establecimientos 
ubicados al interior del territorio 
Comunal, en vehículos que el ser-
vicio dispone, a un equipo multi-
disciplinario, que realiza su traba-
jo en el centro de la comunidad 
del sector, resultando más prác-
tico y económico para nuestros 
habitantes, evitando de ésta forma 

desplazamientos de ellos, que re-
sultan muy tediosos y onerosos, 
no sólo en los traslados, sino tam-
bién significa tener que ausentar-
se de su lugar de trabajo, además 
de  no tener el costo asociado de 
alimentación y pasajes. Hay que 
reiterar que los establecimientos 
cuentan con una programación de 
dos o tres rondas por mes a cada 
una de ellas, pretendiendo brindar 
una atención oportuna y equitati-
va a nuestros usuarios dispersos 
en toda la Comuna, rondas que, 
en caso de ser necesario por una 
mayor demanda, ser aumentadas 
como rondas extras, en aquellos 
establecimientos que lo solicitan.

GLOSARIO:

A) Postas de Salud Rural: 
Son establecimientos que se en-
cuentran ubicados en las loca-
lidades con mayor densidad de 
población, y corresponden a: San 
Félix, y Las Breas por el Valle de 
El Carmen, El Tránsito, y Conay, 
por el Valle El Tránsito.
B) Estaciones Médicos Ru-
rales: Son establecimientos que 
se encuentran ubicados en las 
localidades con menor densidad 
de población, La Comuna cuenta 
con tres establecimientos de esta 
categoría: La Pampa, Junta de Va-
leriano, por el valle de El Tránsi-
to, y El Corral por el valle de El 
Carmen, que cubren la extensión 
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territorial dependiendo adminis-
trativamente de las Postas de Co-
nay y Las Breas, respectivamente.
Como una manera de ser fácil-
mente identificados, los colores 
naranja y blanco fueron los ele-
gidos para toda la comuna, el 
Departamento de Salud estanda-
rizó todos sus establecimientos 
en cuanto al color de la pintura 
exterior,  cabe destacar que  las 
Postas y Estaciones médico Rural 
cuentan con personal permanen-
te, que actúan de acuerdo a las 
directrices Ministeriales, y a las 
instrucciones que emanan desde 
el centro regulador (CESFAM) y 
de los profesionales desde el esta-
blecimiento madre, como política 
institucional adoptada por la Ilus-
tre Municipalidad, al igual que 
tener personal de urgencia las 24 
horas del día, y que trabaja en for-
ma independiente a los trabajos 
de atención profesional  se cuenta 
con Técnicos Paramédicos prepa-
rados, los que  realizan atenciones 
de acuerdo a su nivel de resolu-
ción, a las normas ministeriales y 
a las indicaciones entregadas por 
el Equipo Profesional de Salud 
Rural del CESFAM, que es quien 
controla las acciones realizadas 
en sus visitas  periódicas a cada 
establecimiento las que han sido 
programadas según criterios téc-
nicos.
A partir del 1° de agosto 2023, 
en el sistema de Urgencia Rural, 
se produce un cambio importante 
para enfrentar las urgencias de la 
población, por una directriz na-
cional establecida por el Minis-
terio de Salud, nuestro sistema 
comunal de urgencia se integra, 
y, forma parte de la Red Inte-
grada de urgencias (RIU) lo que 

permite regular sus atenciones 
de urgencia y emergencia local a 
través del Centro regulador (CR) 
SAMU, sistema centralizado y re-
gulado desde la capital Regional, 
quién recibe llamadas a través 
del N°131, que indica, no sólo la 
pertinencia del servicio de ambu-
lancia, sino también , a través del 
médico regulador, da orientacio-
nes a distancia al equipo de res-
cate, dándole un valor agregado 
en cuanto a mejorar la atención 
prehospitalaria en caso de ser ne-
cesario , con todos los respaldos 
legales que ello implica y enla-
zando la atención con la urgencia 
del Hospital provincial del Huas-
co (HPH), 

DOTACIÓN PERSONAL AÑO 
2023

En cuanto al Departamento de Sa-
lud la dotación es la siguiente

Recurso Humano Contratado 
Por Convenio Fortalecimiento 
RRHH-COVID hasta Diciem-
bre 2023

Recurso Humano Perteneciente 
a Dotación Del Cesfam Alto Del 
Carmen

El CESFAM Alto del Carmen 
para el año 2023 ha continuado 
con todas las atenciones presen-
ciales lo que ha permitido retomar 
el mismo nivel pre pandemia en el 
entendido que si bien la pandemia 
concluyó administrativamente, 
con el término del estado de emer-
gencia sanitaria decretado por el 
MINSAL, el uso de equipamiento 
y Elementos de Protección Perso-
nal (EPP), sumado el auto cuida-
do, y el buen uso de las normati-
vas vigentes se ha recuperado la 
atención, en los boxes de nuestros 
establecimientos. 
Se agregan a la dotación funcio-
narios contratados por Convenios

Vida Sana año 2023:
- 1 kinesiólogo-44 hrs
- 1 nutricionista-16 hrs 
- 1 coordinador – 11 hrs 
- 1 psicólogo-16 hrs
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Campaña de Invierno año 2023:
- 1 kinesiólogo 11 hrs semana por 
3 meses.

-Espacio Amigable año 2023:
- 1 matrona 16 hrs 
- 1 nutricionista 11 hrs
- 1 psicólogo 22 hrs

Acompañamiento Psicosocial 
año 2023:
- 1 psicólogo 44 hrs
- 1 gestor Comunitario 22 hrs.

PRAPS SENAME
- 1 psicólogo 22 hrs 

Equidad rural
- 1 enfermera 44 hrs
- 1 kinesiólogo 44 hrs 

INVERSION EQUIPAMIEN-
TO AÑO 2023

La Ilustre Municipalidad de Alto 
del Carmen, y el Servicio de Sa-
lud Atacama anualmente firman 
una serie de convenios que vienen 
financiados y permiten desarrollar 
una cantidad importante de pro-
gramas y actividades específicas, 
de los cuales, su principal objeti-
vo brindar a los habitantes de la 
Comuna una atención de salud 
digna, con equidad, oportunidad 
y de calidad. Los convenios cele-
brados entre ambas entidades nos 
permiten ir en constante mejora, 
desarrollar actividades que van en 
directo beneficio de los usuarios 
del Sistema de Salud Público, en-
tre los principales convenios que 
se suscriben se encuentran: 

• Vida Sana año 2023:
• Campaña de Invierno año 
2023:

• Espacio Amigable año 
2023:
• Acompañamiento Psico-
social año 2023:
• PRAPS SENAME
• Equidad rural

A través de los distintos recursos 
asignados por convenio se han ad-
quirido el siguiente equipamiento:

• 2 electrocardiógrafo de 
última Generación para las postas 
del tránsito y de san Félix 
• Material para ventilación 
para las 4 postas 
• Elementos de Protección 
Personal (EPP)
• Equipamiento clínico 
atención COVID-19
• 2 oxígenos portátiles para 
las postas de san Félix y El Tran-
sito 
• Renovación de equipo de 
control de signos vitales para las 
4 postas 
• Bolsos de transporte de in-
sumos médicos para las 4 postas 
• Renovación en materiales 
de curación y sutura para las 4 
postas 
• Escritorio y sillas para las 
4 postas. 
• Biombos nuevos para las 
postas y estaciones médicas rura-
les
• Basureros nuevos para to-
das las postas y estaciones medico 
rurales
• Cajas plásticas para res-
guardar los medicamentos.

Excepcionalmente, el año 2023 
fue el continuador de la pandemia, 
hasta el 31 de agosto de ese año, 
que llegó a nuestro país en el mes 
de marzo 2020, y sigue presente 

a pesar de haberse declarado por 
la OMS su término, declarándose 
el covid-19 como enfermedad en-
démica, por lo que ahora existen 
normas diferentes en su actuar, lo 
que hace necesario mantener el 
vigentes las medidas de autocui-
dado fundamentalmente destacar 
el constante e incondicional apo-
yo desde la Municipalidad y su 
concejo, en la persona de nuestra 
Primera Autoridad, y como acto-
res principales el equipo multi-
disciplinario de nuestro Departa-
mento.
               La autoridad política 
Comunal, es decir, Alcalde de la 
Comuna y el Honorable Concejo 
Municipal, ellos han tenido y tie-
nen una misión y visión por  la sa-
lud de los habitantes de su  comu-
na, siendo éste servicio, sin lugar 
a dudas, una de las  preocupacio-
nes   prioritarias de la actual admi-
nistración, a pesar de limitaciones 
económicas de la Comuna,  ha re-
ducido el monto de traspaso finan-
ciero, dependiendo principalmen-
te del financiamiento Ministerial 
(per-cápita), aporte municipal 
rebajado, y, de los convenios fir-
mados entre la Municipalidad y el 
Servicio de Salud de Atacama. El 
monto total de dichos fondos fue 
utilizado principalmente en per-
sonal profesional, medicamentos. 
Como parte de la organización 
al interior del Concejo Munici-
pal,  la Comisión Salud está in-
tegrada por dos concejales, el Sr. 
Luis Paredes Ramirez y Sr. Jorge 
Bórquez Olivares, mantiene un 
nexo permanente con la Direc-
ción el Departamento de Salud 
ha trabajado en apoyo a la gestión 
municipal, para lo que se contra-
taron los servicios de un maestro 
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multidisciplinario con recursos de 
nuestro presupuesto, realizando 
mantención y mejoras en nuestros 
establecimientos, que van en be-
neficio de nuestros usuarios, en-
tre los  presentados al pleno del 
Concejo para su aprobación, entre 
los que se destacan los acuerdos 
para realizar mejoras a todos los 
establecimientos, durante el pre-
sente año, se presentó a través de 
la SECPLA la Reposición de la 
EMR de El Corral, obteniendo el 
financiamiento para su reposición 
como proyecto FRIL. 
Como consignamos anteriormen-
te, para el año 2023 el presupues-
to anual fue de M$2.195.555, de 
los cuales ingresaron al 31.12.21, 
M$ 1.198.748, correspondientes 
al aporte per-cápita, dineros remi-
tidos por el MINSAL; M$160.000          
correspondiente al aporte munici-
pal y M$326.980 correspondien-
tes a los convenios firmados en-
tre la Municipalidad y el Servicio 
de Salud de Atacama, y M$9.500             
correspondientes a recursos adi-
cionales para enfrentar covid-19. 
Estos recursos fueron utilizados 
principalmente en los insumos 
necesarios para preservar la salud 
de la población.  

PRINCIPALES ITEMS DE 
INVERSION 

- Personal Planta: M$965.570   
- Personal Plazo Fijo: M$410.552 
- Productos Farmacéuticos: M$ 
61.470
- Inversión Total en Bienes de 
Servicio y Consumo: M$ 320.827
- Recursos Adicionales para en-
frentar covid-19 M$9.500                                            
         
Esta información que forma parte, 

de la cuenta pública el año 2023 
del Sr Alcalde, permite a los  ha-
bitantes de la Comuna de Alto del 
Carmen, conocer el trabajo rea-
lizado, por los funcionarios del 
Departamento de Salud, quiero 
destacar al personal: administra-
tivo, técnico y profesional que 
conforman la dotación de Salud 
Municipal, a dar las gracias, por el 
apoyo brindado, pues nos permite 
mirar el futuro  de la salud de toda 
la población con  tranquilidad, es 
importante reiterar la disposición 
y certeza que los integrantes de 
los equipos clínicos y de transpor-
te,  los medicamentos el programa 
de Alimentación Complementaria 
para Recién nacidos para niños y 
niñas como para los Adultos Ma-
yores, y el personal, de nuestros 
establecimientos, están dispues-
tos para entrar en acción en el 
minuto que sea necesario, por la 
seguridad que  brinda el sistema 
de salud municipal a sus usuarios, 
transita por la senda correcta,  
nuestro personal  seguirá esfor-
zándose con preocupación, deci-
sión, y, energía  para conseguir el 
objetivo final, que es asegurar y 
brindar una atención oportuna efi-
ciente, y, de calidad,  para todos 
los habitantes de nuestra comuna.
Instamos a cada uno de ustedes 
a hacer el mejor uso de los be-
neficios otorgados por el Estado. 
Recordamos, a todos y cada uno 
de ustedes, que la SALUD, es de 
responsabilidad compartida entre 
los integrantes de cada familia 
usuaria, el personal de nuestros 
establecimientos, teniendo como 
objetivo principal responsabilidad 
individual, y el apoyo familiar es 
la clave en el AUTOCUIDADO, 
y, ALIMENTACION SALUDA-

BLE, y el asumir con responsabi-
lidad los tratamientos indicados 
por los profesionales y su adhe-
sión a los fármacos recetados. 
Finalmente es oportuno señalar 
que el desarrollo y ejecución exi-
tosa de las metas propuestas por el 
Ministerio de Salud los compro-
misos que asume nuestra Primera 
Autoridad al firmar y comprome-
ter la ejecución de cada uno de los 
CONVENIOS Y PROGRAMAS 
con del Servicio de Salud de Ata-
cama, no habrían sido posible de 
realizar, si la Ilustre Municipali-
dad de Alto del Carmen no se hu-
biera preocupado de aportar con 
los recursos necesarios para con-
tratar a los profesionales con los 
que cuenta en la actualidad.
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